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INTRODUCCIÓN 

La Intención de escribir sobre reformas constitucionales en tomo a los 

procedimientos de celebración y jerarquía de tratados Internacionales es debido al 

análisis retrospectivo de la Constitución, que con motivos de mi actividad 

profeslonal, realizo actualmente en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de esta 

Universidad, y surge la Inquietud porque las variaciones de una Constitución a 

otra, es decir, desde la Constitución de Cádiz de 1812, a la actual, son variaciones 

absurdas que parecen Incongruentes en la Interpretación hermenéutica de la 

propia Constitución, por lo que propongo reconsiderar las fórmulas y no dejar al 

paso del tiempo los resultados que puedan obtenerse del mal procedimiento o 

quizá de un procedimiento falto de análisis y por ende defectuoso. 

En el desarrollo de la presente Investigación he recogido puntos de ~lsta de 

grandes juristas que están en desacuerdo con nueva jerarquía de los tratados y 

que simplemente nos hacen ver una realidad que no está de acuerdo con la teoría 

o por lo menos con la lógica que debería seguir este Importante campo de nuestra 

legislación, es decir, que debemos todos, en el ámbito de nuestras respectivas 

poslbllldades pugnar por frenar la omnipotencia de la figura del Ejecutivo. 

Es menester saber que la democracia ha sufrido una gran evolución a partir 

de su concepción Inicial y que esa evolución la ha llevado al perfeccionamiento, 

más no la ha hecho perfecta, por eso la preocupación de proponer reformas al 

sistema político para que se Incline por una mejor y más consistente democracia y 

la siga nutriendo con actitudes más abiertas, participativas por aquellos que 

conforman el aparato gubernativo con el propósito de reencontrar los fines 

primeros de la democracia ya que se contribuya no la marcada división de clases 

sociales, sino al mejoramiento de la situación económica y política del país. 



El primer capítulo de esta Investigación se enfoca principalmente al estudio 

de los conceptos o definiciones previstas en los ordenamientos jurídicos supremos 

de nuestro país, asimismo, de definiciones de los diversos juristas encargados de 

estudiar a fondo la materia, mismos que, desde su planteamiento develan la 

Incongruencia que se propone disipar o por lo menos exhibir al lector. En este 

sentldo, a través del método deductivo, quedan concretadas las Ideas generales de 

diferentes estudiosos de la materia, llegando a definiciones concluyentes respecto 

de cada uno de estos puntos. 

El segundo capítulo se ocupa del análisis retrospectivo realizado a las 

constituciones que han regido la vida de nuestro país, desde aquella Constitución 

de Cádiz de 1812, reconocida como tal pero ir 1operante, hasta la actual 

ConstituciÓn promulgada en 1917, reformada más de 300 veces y que, 

Increíblemente aun nos rige. Al respecto es Importante destacar que el método 

histórico, es el empleado para esta estructuración documental. 

Empleando el método jurídico analógico, el tercer capítulo es un compendio 

de las brillantes exposiciones que han realizado diversos juristas respecto de las 

consecuencias e Incongruencias del texto del artículo 133 constitucional, así como 

de las disposiciones constitucionales y legales que fundamentan el contexto y la 

propia hipótesis que se plantea, es decir, se sustenta cada uno de los argumentos 

lógicos que permiten exponer en forma precisa la controversia real y en 

consecuencia proponer una solución legitimada por el contenido de los 

ordenamientos aplicados al caso concreto. Esta parte sin duda representa la 

primera parte del silogismo que constituye la materia del presente trabajo, ya que 

exponemos la tesis del ser, pretendiendo llegar a la antítesis del deber ser. 

Para la elaboración del capítulo final, se optó por el método sintético de tipo 

Inductivo, es decir, a partir de hechos que constl~l!.YJmJa.experie rocedló a 
. ~·:.~ ,~ ... ·•; i '! .1; 
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recopilar los elementos de contexto en fond9 y forma, mismos que permitieron 

reunir un universo cognoscitivo y confirmar el planteamiento respecto a la 

existencia de una problemática que se crea de la Interpretación hermenéutica de 

nuestro texto constitucional, en tomo a la celebración y jerarquía de los tratados 

lntemacionales en México, así como llegar a sostener la solución propuesta, a 

partir de la exclusión de una jurisprudencia como medio de solución al conflicto 

descrito. 

Resulta Importante mencionar que la técnica empleada para llegar a las 

conclusiones finales es la documental, ya que la fuente primordial de los 

argumentos que materializan la Investigación, deviene de la recopilación expresada 

por los autores de la teoría en materia constitucional, a través de elementos 

escritos e Impresos que se relacionan con cada una de las materias contenidas en 

el cuerpo del trabajo, relacionándolos para obtener el resultado final. 

TESIS CON 
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CAPÍTULO 1. 

CONCEPTOS GENERALES 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos promulgada el 5 de 

febrero de 1917, ha sufrido una gran cantidad de reformas a su articulado de 

acuerdo a las condiciones soclo • económicas y políticas por las que ha atravesado 

nuestro país a lo largo de 85 años, la evolución de las relaciones sociales e 

Internacionales es constante, por lo que los ordenamientos jurídicos deben 

actualizarse acorde con estás, sin embargo, consideramos que dicha actualización 

debe hacerse con el fin de mejorar nuestros ordenamientos y adecuarlos a los 

Intereses de los gobernados, máxime tratándose del ordenamiento jurídico 

fundamental de un país. 

1.1.· CONCEPTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL. 

Desde la primer Constitución del México Independiente de 1824, la de 1836 y 

1857 contemplaron procedimientos para su reforma y aunque las dos primeras 

permanecieron sin cambios, las tres contemplaban un procedimiento de reforma 

propio de su época. La Constitución actual en su artículo 135 como lo afirma el 

maestro Mario de la Cueva, prevé un procedimiento de reforma parcial que sólo 

puede conducir a modificaciones concretas, pero nunca al cambio de principios 

fundamentales. El maestro Felipe Tena Ramírez nos dice que "adicionar" significa 

agregar algo nuevo a lo ya existente y por su parte "reformar" significa suprimir el 

texto de una ley dada, pero sin suprimir la totalidad de la ley o sustituir un texto por 

otro dentro de la ley existente. Es decir, ambas actividades, de reforma y adición, se 

ejercitan siempre sobre una ley que existe y sigue existiendo 1 

1 Madrazo Jorge, RcneilonCJ Con1tlrudnn1l<1. Ed. Ponúa, México, 1994, Págs. 283·288 

--.. --............. _.J 
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La reforma de la Constitución es el tercer elemento constitutivo del concepto 

de Constitución. Los otros dos son el principio de soberanía popular y el Poder 

Constituyente. 

El Poder Constituyente una vez que crea la Constitución deja de existir, a 

partir de ese momento todos los poderes son constituidos. El mecanismo de reforma 

de ésta es la forma en que el Poder Constituyente se proyecta así mismo hacia el 

futuro. Es decir, cuando este deje de existir, únicamente podrán Introducirse 

modificaciones a la norma fundamental de la manera señalada en ésta. De esta 

forma el Constituyente singulariza jurídicamente a la Constitución y la distingue de 

todas las demás normas y en especial de la Ley, en el porvenir para poder reformarla 

se consagró un órgano o combinación de órganos y un procedimiento o 

procedimientos para tal fin, por eso la reforma de la Constitución se define como 

Poder Constituyente constituido. El procedimiento de reforma constitucional no hace 

sino confirmar el principio de soberanía popular que corresponde a la generaciones 

vivas, que tienen siempre el derecho a revisar, reformar o cambiar su Constitución, 

pues una generación no puede, ni debe, Imponer su voluntad a futuras generaciones 

a través de su Constitución. 

La reforma de la Constitución es la manera específica de singularizar la 

supremacía de la Constitución. La reforma constitucional es una Institución 

exclusivamente de la norma fundamental. Únicamente la Constitución dispone de 

cláusula de reforma. 

Dicho procedimiento no es sino resultado o consecuencia directa de las tres 
características más Importantes de la Constitución como norma jurídica, que son su 

carácter único de la Constitución como norma jurídica, el carácter de la Constitución 

como única y wperlor. en la medida en que es está la que da unidad al 

ordenamiento juríd'co porque en ella encuentran su origen y el carácter de la 

2 



Constitución como norma política, que sirve pa~a ordenar jurídicamente el proceso de 

autodirección política de la sociedad y darle un mínimo de seguridad al mismo. 

1.2.- CONCEPTO DE JERARQUÍA NORMATIVA. 

En un estudio sobre la Teoría Francesa de la Jerarquía Normativa por carré de 

Malberg, se habla de las cuestiones que tienen Injerencia directa sobre la 

jerarqulzación de las normas y en este sentido se afirma que el derecho regula su 

propia producción. Toda norma es tal porque existe otra norma que le confiere esta 

cualidad. En consecuencia, existirá Inferioridad de una norma en relación con otra en 

el preciso sentido en el que la norma superior determina el conjunto de condiciones 

cuya realización tendrá por consecuencia la aparición de una nueva norma. Habrá, 

por tanto, jerarquía según la relación de producción. Esta gradación hace Intervenir 

el grado de concreción y la forma jurídica (A). En cambio, esta relación no podrá 

tener como principio estructurador del orden jurídico ni la jerarquíá de órganos (B), 

ni la jerarquía de funciones (C). 

Una jerarquía determinada según la relación de producción sólo tiene sentido 

si es determinable o, dicho con otras palabras, si para todas las normas del sistema 

existe la posibilidad de trazar una relación de pertenencia llamada validez. No es 

necesario que en un nivel dado sólo esté determinado el nivel inmediatamente 

Inferior. La Constitución puede regular la producción de la ley, pero también la del 

reglamento o la de ciertas normas Individuales. SI se considera el orden jurídico bajo 

la relación de producción, se identificarán dos criterios distintos pero que aparecerán 

conjugados, según los casos: 

a) En primer lugar, se pasará necesariamente de las normas más abstractas y 

generales a las más concretas y particulares. La jerarquía estructura la concreción del 

orden jurídico. El objeto de la norma permite determinar el grado de concreción. 

3 



Respecto al objeto de la norma superior, la Inferior será más concreta a menos que 

no sea una Inútil duplicación. 

b) En segundo lugar, se observará que toda norma producida en el sistema será 

parte de una familia o forma jurídica determinada por una regla de producción que 

determine el rango de una familia Inferior. Cada familia tendrá así una doble cara, a 

modo de Jano, condicionada y condicionante, con la excepción de la norma 

fundamental, que es sólo condicionante, y de la última norma sancionatoria, que es 

sólo condicionada. 

Los caracteres de la forma jurídica o familia y los del grado de concreción son 

estrictamente distintos. Resulta de ello que una familia o forma normativa no será 

necesariamente homogénea en cuanto al grado de concreción. En segundo lugar, 

una familia puede determinar a varias familias Inferiores. La Constitución puede 

habilitar la producción de leyes, de reglamentos que concreten las leyes, de 

reglamentos que concreten la Constitución, de decretos, etcétera. El valor de estas 

diversas formas jurídicamente no es sino el conjunto de sus condiciones de 

producción respectivas. 2 

De lo anterior resulta que la jerarquía normativa no constituye, contrariamente 

a los dogmas de la Teoría Francesa de la Jerarquía Normativa, una relación lineal y 

trivialmente piramidal. 

Respecto de la jerarquía de los tratados internacionales en nuestro país, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la estableció al resolver el Pleno el Amparo 

en revisión 1 475/98 -Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo- el 11 

de mayo de 1999, tesis que a la letra dice: 

2 Cfr. RC\ista Jundica Cuesllones Con1tltuclon1le1. No. 4, enero -junio 2001, lnstitulo de lnl'estigaclones 
Jurídicas, UNAM, México, 2001. Pug. 27 
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"TRATADOS INTERNACIONALES SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA 

DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. Perslstentemente en la doctrina se ha formulado la 

Interrogante respecto a la jerarquía de normas de nuestro derecho. Existe 

unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma fundamental y que 

aunque en principio la expresión " ... serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece 

Indicar que no sólo la carta magna es la suprema, la objeción es superada con el 

hecho de que las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un 

órgano constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los tratados deben 

estar de acuerdo con la ley fundamental, lo que claramente Indica que sólo la 

Constitución es la ley suprema. El problema respecto a la jerarquía de las demás 

normas del sistema, ha encontrado en la jurlsprudenc ·, ·, en la doctrina distintas 

soluclones, entre las que destacan: supremacía del derecho federal frente al local y 

misma jerarquía de las dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de "leyes 

constitucionales", y la de que será ley suprema la que sea calificada de 

constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera que los 

tratados Internacionales se encuentran en un segundo plano Inmediatamente debajo 

de la ley fundamental y por encima del derecho federal y el local. Esta interpretación 

del artículo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos Internacionales son 

asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus 

autoridades frente a la comunidad Internacional; por ello se explica que el 

Constituyente haya facultado al Presidente de la República a suscribir los tratados 

Internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado 

Interviene como representante de la voluntad de las entidades federativas y por 

medio de su ratificación obliga a sus autoridades. Otro aspecto Importante para 

considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en esta materia no 

existe limitación competenclal entre la Federación y las entidades federativas, esto 

es, no se toma en cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, 

sino que por mandato expreso del propio artículo 133 el Presidente de la República y 

el Senado pueden obligar al Estado mexicano ~~-- -~~~guler materia, 

TEªIC! r .. 11•1 ···1 
FALLA~DE ~RI!GE!J ------.... ~-.. -~ 
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Independientemente de que para otros efectos ésta sea competencia de las 

entidades federativas. Como consecuencia de lo anterior, la Interpretación del artículo 

133 lleva a considerar en un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma 

jerarquía en virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la ley fundamental, el cual 

ordena que "Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados". No 

se pierde de vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal había 

adoptado una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, número 60, correspondiente a diciembre de 

1992, página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 

TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA"; sin embargo, este Tribunal Pleno 

considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarquía 

superior de los tratados Incluso frente al derecho federal." 3 

Se considera que esta tesis jurisprudencia!, que deroga a las otras, es correcta 

y muy Importante por las siguientes razones: 

a) Sostiene que los tratados se encuentran situados Inmediatamente debajo de la 

Constitución y por encima de la ley federal y de la ley local. 

b) Menciona a las leyes constitucionales y aunque expresamente no admite su 

existencia, realmente sí la acepta porque si no fuera así, no podría llegar a la 

conclusión de que en México no existe jerarquía entre la ley federal y la ley local. 

c) Al realizar la mencionada Interpretación respeta el recto sentido de varios y muy 

Importantes artículos de nuestra Constitución que ya hemos enunciado; aunque la 

nueva tesis sólo resalta el C1rticulo 124 que establece la regla general de la división de 

competencias entre la Federación y las entidades federativas. 

'Semanario Judicial de la fedrraclón ,. 1u Gacela Tomo: X, No\icmbrc de 1999 Tesis: P. LXXVIU99 Pág. 
46 Malcria: Consiiiucional 
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d) Los argumentos que sostienen esta tesis al final de cuentas se podrían resumir en 

una Idea: el tratado Internacional como la ley constitucional son normas de la unidad 

del Estado federal y no de ninguno de los dos órdenes que Integran a ese Estado 

federal: la Federación y las entidades federativas. 

e) Se aceptan las tesis que en su momento expusieron Mario de la Cueva y Jorge 

carp1zo sobre la jerarquía de las normas en el orden jurídico mexicano, Interpretación 

que respeta el buen sentido de varios y diversos artículos constitucionales. 

La resolución que aquí se comenta ha sido criticada, fundamentalmente 

porque se ha considerado que su argumentación no es lo profunda que debiera ser y 

porque se extraen conclusiones que no se derivan de h • rgumentos. Sin embargo, 

sus Virtudes son mayores que sus posibles defectos, sus conclusiones son correctas y 

toma en cuenta, para Interpretar el artículo 133 constitucional, a otros artículos de la 

propia ley fundamental, sin lo cual siempre se llegará a conclusiones erradas. 

Probablemente en el futuro se puedan precisar los argumentos y razonamientos 

lógicos de esta Importante tesis, pero las conclusiones serán las mismas porque si no 

lo son, entonces se destroza la comprensión hermenéutica de nuestra Constitución. 

Así, regresamos al punto Inicial: en México los tratados y convenciones 

internacionales que hemos ratificado son normas Internas de nuestro orden jurídico 

que se deben conocer más y mejor para que sean alegadas por los abogados y 

aplicadas por los jueces, especialmente para fortalecer la defensa y la protección de 

los derechos humanos. 

Los tratados internacionales tienen en nuestro país la misma jerarquía que las 

leyes constitucionales y, en consecuencia, se encuentran en un nivel superior a la 

legislación federal y a la local. 

. ..... ~7;.~;; ;; ;:-: ~.-:--·--·--·--¡ 
1~".LL·'·~"iv\, '.:J:.·,¡···.,,.,,,,1·J 1 
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1.3.- CONCEPTO GENÉRICO DE TRATADO INTERNACIONAL. 

Los tratados forman parte de las fuentes funda mentales del derecho 

Internacional, al lado de la costumbre Internacional y sobre las fuentes subsidiarlas 

del propio derecho como lo son los principios generales del derecho, la jurisprudencia 

Internacional y la doctrina. 

A decir del maestro Seara Vázquez, tratado es "todo acuerdo concluido entre 

dos o más sujetos de Derecho Internacional" •. Aquí se habla de sujetos y no de 

Estados, con el fin de Incluir a las organizaciones Internacionales. 

La Convención de Viena de 1969, conocida también como el tratado de 

tratados, firmada por México y vigente desde 1980, nos proporciona una serle de 

conceptos entre los que podemos encontrar el genérico de tratado y lo define en su 

artículo 2 de la siguiente manera: 

"a) Se entiende por tratado un acuerdo Internacional celebrado por escrito entre 

Estados y regido por el derecho Internacional, ya conste en un Instrumento úrico o 

en dos o más Instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 

particular". 5 

La Ley Sobre la Celebración de los Tratados de 1992, en su artículo 2 define: 

"Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

1.- Tratado: el convenio regido por el derecho Internacional publico, 

celebrado por escrito entre el gobierno de los Estados Unidos 

• Scarn Vázqucz Modesto, .'!!!r<rho lntcrnacional Público, Ed. Ponúa, 16a. Ed .. México 1997, Pág. 59 
'Con\'tnción dt Vlrna dt 12!!? Sohr< ti Derecho de 101 Tratado" publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. el 14 de febrero de ;975, pág. 5 
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Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho Internacional público, ya 

sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en 

materias especificas, cualquiera que sea su denominación, mediante el 

cual los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos". 

De la comparación entre dos leyes supremas de la Unión vemos que en la 

Convención de Viena se habla de acuerdo y en la Ley Sobre Celebración de Tratados 

de Convenio, ambas se refieren a la aparte escrita del Instrumento, sin embargo, en 

Ja primera se habla sólo de la posibilidad de celebración de tratados entre Estados y 

en la segunda se habla de sujetos de Derecho Internacional, situación que pudiera 

entenderse debido a que se firmó una Convención sobre celebración de tratados con 

organismos lnternaclor.ales en 1985 pero no se actualizó el texto de la Convención de 

1969. 

En el texto de la misma Convención se definen Jos conceptos de ratificación, 

aceptación, aprobación, adhesión, plenos poderes, reserva, Estado negociador, 

Estado contratante, parte, tercer Estado y organización Internacional de la siguiente 

forma: 

"b) Se entiende por ratificación, aceptación, aprobación y adhesión, según el caso, el 

acto Internacional así denominado por el cual un Estado hace constar en el ámbito 

Internacional su consentimiento en obligarse por un tratado". 

En este caso bien podría Interpretarse a ese acto como la firma o rúbrica del 

Jefe del Ejecutivo del país slgnante, dependiendo del régimen jurídico Internacional 

de cada país, para manifestar su conformidad con un determinado acuerdo 

Internacional y para obligarse al cumplimiento del mismo, para lo cual queda sujeto a 

la normalización Internacional y a jurisdicción de los órganos que tengan competencia 

para conocer de posltiles conflictos respecto del contenido del acuerdo firmado". 
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En nuestro país el término utilizado para aceptar un tratado Internacional es el 

de aprobación, figura que realiza el Senado de la república según lo disponen la 

primera fracción del artículo 76 y 133 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos; la ratificación corresponde al Jefe del Ejecutivo en los términos de la Ley 

Sobre Celebración de Tratados. 

"c) Se entiende por plenos poderes un documento que emana de la autoridad 

competente de un Estado y por el que se designa a una o varias personas para 

representar al Estado en la negociación, la adopción o la autenticación del texto de 

un tratado, para expresar el consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, o 

para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado". 

Podemos decir que en relación con la facultad de negociar y suscribir los 

acuerdos Internacionales, cada país, de acuerdo con su régimen jurídico Interno 

puede tener una gama amplia de diplomáticos que cuenten con dicha facultad de 

negociación y suscripción del acuerdo, ya que esta parte de la firma del tratado o 

acuerdo no Implica la manifestación soberana de un Estado, puP.s ésta la 

encontramos en el momento de la ratificación o aprobación del acuerdo como lo es 

en el caso de México; 

"d) Se entiende por reserva una declaración unilateral, cualquiera que sea su 

enunciado o denominación, hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o 

aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar los efectos 

jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado". 

La reserva puede entenderse como un derecho de obligarse por cuenta propia 

de sólo aquello con IJ que se esté de acuerdo por parte de un Estado o de dejar sin 

efecto alguna parte que de acuerdo con las circunstancias de actualidad o de 

cualquier otra índole pueda perjudicar al Estado slgnante, si embargo parece ser que 

esta parte de reserva sólo aplica en los casos de Convenciones o Convenios 
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internacionales en los que Intervienen varios Estados o en aquellos que fueron 

firmados hace tiempa y que par cambio de circunstancias pudiera no ser conveniente 

obligarse en todo; 

Me) Se entiende par un Estado negociador un Estado que ha participado en la 

elaboración y adopción del texto del tratado". 

El Estado negociador deberá ser parte del acuerdo forzosamente para pader 

intervenir en las modificaciones pasteriores al acuerdo se así se estimara 

conveniente, sin embargo, también se le otorga el derecho de las reservas y de dejar 

de formar parte de dicho acuerdo en un momento dado para lo cual perderá 

asimismo el derecho de Intervenir en futuras modificaciones. 

"f) Se entiende par Estado contratante un Estado que ha consentido en obligarse par 

el tratado, haya o no entrado en vigor el tratado". 

El Estado contratante lo es de un acuerdo Internacional con derechos y 

obligaciones Iguales a cualquier otro que forme parte del acuerdo en Igualdad de 

circunstancias y bajo la jurisdicción del régimen Internacional para el sometimiento 

de controversias ante éste; 

"g) Se entiende par parte un Estado que ha consentido en obligarse por el tratado y 

con respecto al cual el tratado esta en vigor''. 

Es parte un Estado que, mediante los Instrumentos respectivos, ha decido 

obligarse par un tratado, ya sea bilateral o multilateral, en sus términos y bajo las 

condiciones Impuestas par los principios del derecho Internacional. 

"h) Se entiende par Tercer Estado un Estado que no es parte en el tratado". 
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Esta concepción es Importante, ya que un tercer Estado puede verse Implicado 

en el contenido del acuerdo mismo aun y cuando no sea parte del mismo o no 

Intervenga en la elaboración y firma del mismo y aunque quizá no esté obligado a un 

determinado cumplimiento puede tener relación directa con el acuerdo¡ 

~1) Se entiende por organización Internacional una organización 

lntergubemamental".6 

Depende del orden Interno de un país que se faculte para negociar 

Internacionalmente o no, como en el caso de México, que no permite a las 

organizaciones lntergubernamentales como los Estados o municipios celebrar alianzas 

o tratados con otros países u organizaciones lntergubernamentales por sí mismos 

salvo que sean de menor trascendencia o que sean aprobados por el Senado de la 

República y el Ejecutivo. 

Además de considerar los conceptos antes citados, es menester considerar los 

principios del derecho de los tratados, como principios generales fundamentales, que 

rigen el derecho de los tratados entre los que se podría mencionar los siguientes: 

El Principio pacta sunt servanda .- "De origen consuetudinario, recogido por la 

Convención de Viena de 1969 en su artículo 26, afirma la obligatoriedad de los 

tratados, respecto a las partes, añadiendo, además la necesidad de su cumplimiento 

de acuerdo con la buena fe. Algunas teorías encontraban en él la base del sistema 

jurídico Internacional, como Kelsen y la Escuela de Viena y, aunque con ciertas 

modalidades, Dlonlslo Anzilottl. 

La seguridad de las relaciones Internacionales estaría comprometida si se 

dejase a la voluntad de las partes el cumplimiento o lncumpllmlento de los pactos. 

1 Jdcm. 
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En Viena se ha llegado a precisar, Incluso, la Imposibilidad de Invocar el 

derecho Interno como excusa para no aplicar un tratado, excepto cuando esa 

violación es manifiesta y se refiere a normas fundamentales, entre las que deberían 

Incluirse, en primer lugar, las de orden constitucional; en efecto, aceptar la validez de 

esos tratados, sería, en cierto modo, premiar la mala fe de la otra parte, que no 

dejaría de darse cuenta de que la conclusión del acuerdo se realiza en una forma 

Irregular. Pero incluso un tratado concluido regularmente puede llegar al punto en 

que una parte tenga la posibilidad jurídica de considerarlo no obligatorio; ese caso 

se da cuando es aplicable la llamada cláusula rebus sic stantibus ". 7 

El principio res ínter alios acta, los tratados sólo crean obligaciones entre las 

partes.· "Un tratado no puede en principio, obligar a los sujetos que no han 

participado en él, puesto que, naturalmente, no han podido dar su consentimiento. 

Pero tampoco puede enunciarse este principio de un modo absoluto, y en algunos 

casos, un tratado crea derechos y obligaciones respecto a terceros. Por ejemplo, en 

el asunto de la desmilitarización de las islas Aland (decidida en un tratado firmado 

entre Rusia y otros países), Finlandia sostenía que, por no haber tomado parte en 

ese tratado, no se creía obligada por él; pero la comisión de juristas reunida en París 

en 1920 decidió que ese tratado, a causa de los Intereses vitales de otras potencias, 

envueltos en él, había creado una situación jurídica objetiva, y era oponible a los 

Estados terceros ". 8 

El tercer principio.· "El consentimiento es la base de la obligación jurídica, ex 

consensu advenit vinculum, es resultado de la estructura de la sociedad 

Internacional, principalmente formada por Estados, formalmente considerados 

Iguales. Al no haber un ente jurídico superior a ellos y capaz de imponerles una 

determinada condLOcta, se supone que deben dar su consentimiento para que nazcan 

las obligaciones jurídicas de carácter contractual. 

' Scara Vv.qucz Modesto, Op cit. nota 4, pág. 61 
1 lbidcm. pág. 62 
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En ésta, corno en otras ocasiones, resulta demasiado tentador para los juristas 

el recurrir a las analogías con el Derecho interno, en particular, la teoría general de la 

obligaciones; así, se ha manifestado que el consentimiento, un consentimiento real 

no viciado por la violencia física o moral o por el error, era condición indispensable 

para el nacimiento de la obligación jurídica convencional. Se ha establecido incluso 

una distinción entre la violencia ejercida sobre los agentes y aquella de la que se 

hace objeto a los Estados mismos" 9• 

El principio de respeto a las normas del lus cogens .- "Sumamente discutido 

fue el principio incorporado en el artículo 53 de la Convención de Viena, según el cual 

un tratado sería nulo cuando fuera contrario a una norma imperativa del Derecho 

internacional. Dejando aparte la enorme dificultad de determinar cuándo una norma 

internacional es de esa ciase, está claro que la aplicación de esta disposición 

interfiere con la libertad de contratación de los Estados pues incluso una de las 

normas que unánimemente se considera del ius cogens como es la prohibición de la 

agresión, podría ser derogada en ciertos casos, para las relaciones entre algunos 

Estados en particular. Supongamos, por ejemplo, que dos Estados deciden 

abandonar parte de su soberanía, con el fin de proceder ulteriormente a fusionarse, 

y se reconocen mutuamente el derecho de intervención armada en determinadas 

circunstancias. Esa intervención armada, que se considera agresión, violatoria de 

normas del /us cogens no sería aceptable, y el tratado que la hubiera previsto 

carecería de validez, al mismo tiempo que (y ahí estÍ! la flagrante contradicción) no 

habría nada en contra de un tratado que prevé la desaparición total de un Estado, 

por fusión con otro".1º 

'Jdem. 
'º Jbldem, pág. 64 
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1.4.- CONCEPTO DE ACUERDO INTERINSTITUCIONAL. 

El flujo Intenso y avasallador de las relaciones Internacionales ha Impulsado la 

celebración de numerosos acuerdos que sólo guardan un lejano aire de familia con 

los tratados tradicionales y solemnes, y que abordan contenidos mínimos para el 

destino del Estado, usualmente celebrados por secretarías de Estado con sus 

contrapartes administrativas de otros países. 

Establecen obligaciones o marcos programáticos de colaboración pero en una 

esfera administrativa, en materias como concesión de becas, Intercambios culturales, 

exención de visas, facilidades al turismo, promoción de Inversiones, campañas de 

comercio exterior, etcétera. 

En lo que respecta a los acuerdos suscritos por las secretarías de Estado, por 

su volumen y mínima Importancia, sería ocioso que pasaran a la consideración del 

órgano legislativo competente. Nuestra Constitución Política, sin embargo, no los 

contempla. El artículo 76, párrafo primero, concede al Senado la facultad cte aprobar 

los tratados Internacionales y las convenciones diplomáticas. Deliberadamente, el 

Constituyente de 1856 y 1857 adoptó estas expresiones para limitar la suscripción de 

acuerdos por el Ejecutivo. 

Ciertamente, el Intercambio relacional entre los Estados a mediados del siglo 

pasado, y en 1917, cuando se retomó la redacción, no era de la magnitud actual. 

Hoy proliferan acuerdos administrativos entonces desconocidos. 

La Ley mexicana sobre Tratados de 1992 reconoció la práctica de los acuerdos 

administrativos, los aceptó y reguló, bautizándolos como acuerdos 

lnterlnstltuclonales. Los definió como: 
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"El convenio regido por el derecho Internacional público, celebrado por 

escrito entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la 

administración pública federal, estatal o municipal y uno o varios 

órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones 

Internacionales, cualquiera que sea su denominación, sea que derive o 

no de un tratado previamente aprobado". 

La propia Ley obliga a las dependencias gubernamentales o a las autoridades 

gubernamentales y municipales a registrar este tipo de acuerdos en la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. No es posible desconocer la dinámica acelerada de las 

relaciones Internacionales que alcanza a la administración pública Interna de los 

países, pero subsisten Interrogantes y preocupaciones válidas. La Ley les concede el 

rango de acuerdos regidos por el derecho Internacional y permite su celebración no 

sólo a cualquier dependencia e Incluso organismos descentralizados, sino, de modo 

impreciso, Incluso a autoridades gubernamentales y municipales. lHasta dónde 

puede obligar un secretarlo de Estado al orden administrativo de la dependencia a su 

cargo que en ocasiones se desborda en situaciones generales? W hasta qué limite le 

es dable a un gobernador o a un presidente municipal asumir compromisos para su 

Estado o ayuntamiento? lSon exigibles Internacionalmente estos acuerdos 

administrativos o lnterinstltuclonales? La Ley de manera leve está por la afirmativa, el 

texto y el espíritu constitucionales, según mi parecer, manifiestan una respuesta 

distinta. 

Pero las complicaciones se agudizan con un tipo especial de acuerdos, 

denominados cartas de Intención o entendimientos, celebrados en los últimos años 

por el gobierno mexicano con organismos financieros Internacionales y gobiernos 

extranjeros para obtener asignaciones financieras urgentes de rescate económico 

que Interesan e Influyen en la totalidad del Estado y de la sociedad y que ni por 

equivocación son turnados al Senado. 
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Las cartas de Intención y entendimientos con el Fondo Monetario 

Internacional, o bien, acuerdos en materia comercial previos al Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte o los acuerdos de rescate financiero pactados con los 

Estados Unidos a raíz de la crisis de 1994, han establecido patrones generales de 

regulación o compromisos severos que desbordan la coyuntura, afectan al país en su 

modelo de desarrollo r aun en su proyecto nacional. Irrumpe una paradoja, los 

tratados tradicionales, no obstante cumplir con los requisitos formales de celebración, 

cuando un Estado no los cumple o se aleja de su letra y sentido, resulta dificil 

Investirlos de obligatoriedad plena por la falta de Instancias y mecanismos 

centralizadores. En cambio, tratándose de estos Instrumentos del "mundillo" 

financiero, los órganos de las Instituciones Internacionales como el Banco Mundial o 

el Fondo Monetario Internacional pueden exigir de manera concreta el cumplimiento 

de los compromisos, o por la vía extrajurídica negarle al Estado financiamiento -

recurso mucho más efectivo que el de un tribunal de arbitraje o un litigio en la Corte 

Internacional de Justicia- . En México, con el auge de la actividad jurisdiccional y con 

la presión y vigilancia políticas de los partidos y de la sociedad civil, quizá algún día 

veamos un asunto de esta índole elevar5e al conocimiento de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Consideraciones por separado requieren los acuerdos celebrados por 

autoridades de las entidades federativas. El artículo 117 constitucional señala que los 

Estados no pueden en ningún caso celebrar alianza, tratado o coalición con otro 

Estado ni con las potencias extranjeras y también les prohibe contraer directa o 

Indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, con 

sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda 

extranjera o fuera del territorio. En su a~clonar Internacional, los acuerdos que 

celebren las entidades no pueden ser tratados que Impongan obligaciones de 

carácter general. Ello en consonancia con el modelo teórico- práctico de la 

Federación en el q•Je, por regla general, las entidades federativas declinan su 

personalidad lnternado:ial en aras del sujeto federal. Si este tipo de acuerdos 
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abarcan materias estrictamente administrativas de poca monta y trascendencia, y no 

afectan lineamientos del orden constitucional, creo que no podemos desgarrarnos las 

vestiduras normativas y tachar simple y llanamente su constitucionalidad. 

1.5.- LA CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS. 

Los libros de texto de derecho Internacional público enseñan que la conclusión 

de los tratados atraviesa por tres fases: la negociación, la firma y la ratificación. 

Desde ahora se advierte que éstos son los momentos principales, pero existen en 

realidad otras etapas o subfases durante el proceso de celebración. Los ejemplos son 

variados. La firma puede estamparse con un carácter provisional sujeta a 

confirmación, de ahí las figuras de la rúbrica y de la fo 11<. ad referéndum. Asimismo, 

en las convenciones multilaterales alumbradas en una conferencia internacional, el 

texto suele votarse para su adopción antes de la firma. En este sentido, la 

Convención de Viena relativa a las organizaciones Internacionales, específicamente 

previene dos posibilidades para ello: la adopción del texto de un tratado debe 

efectuarse por consentimiento de todos los Estados y de todas las orgñnizaciones 

Internacionales o, según el caso, de todas las organizaciones participantes en su 

elaboración. Esto es, se contempla como regla, en principio, la unanimidad de los 

agentes participantes, pero la práctica diplomática ha enseñado que es ilusorio 

alcanzar la unanimidad y por ello deja a las partes negociadoras determinar el 

procedimiento y el porcentaje de votos. Si no existe acuerdo al respecto, o alguna 

otra fórmula concertada, prevalece la regla de dos tercios de los participantes y 

votantes para la adopción de un tratado en una conferencia internacional. 

En esta misma línea de subfases, debe tenerse presente que la ratificación 

comprende por regla general una aprobación legislativa interna. En nuestro caso, la 

aprobación está encomendada al Senado y la ratificación propiamente dicha, que se 

realiza en el plano Internacional y manifiesta la voluntad final del Estado para 

obligarse, es responsabilidad del presidente de la República. En el orden interno, y 
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teniendo en mente el sistema mexicano, se r~ulere la promulgación y la publicación 

del mismo con el fin de Imprimirle plena eficacia jurídica. La Ley sobre Tratados de 

1992 aclara en el segundo párrafo de su artículo 4° lo siguiente: 

"Los tratados para ser obligatorios en el territorio nacional deberán 

haber sido publicados previamente en el Diario Oficial de la 

Federación". 

Por otra parte, la entrada en vigor del Instrumento puede ocurrir en una fecha 

posterior a la ratificación, puesto que es posible pactar una fecha adelante en el 

tiempo para este efecto o, en el caso de las convenciones multilaterales es común 

sujetarlas al depósito de un número determinado de ratificaciones. Así, acuerdos 

Internacionales de primer relieve han tardado lustros para entrar en vigor a partir del 

depósito de la primera ratificación realizada por un Estado. 

Son diversos los momentos del procedimiento de maduración de un tratado, 

sin embargo, los presentes comentarlos se ajustan a las tres fases clásicas 

enunciadas al principio: negociación, firma y ratificación. Nuestra carta magna no las 

regula por separado, y se refiere únicamente a la celebración de los tratados a cargo 

del presidente de la República y de su aprobación por parte del Senado. Sin 

embargo, la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, ley suprema de 

la Unión, distingue y regula estas fases y otros aspectos de la compleja mecánica de 

la contratación entre los sujetos de derecho Internacional¡ acontece lo mismo, pero 

en forma menos pormenorizada, con la Ley mexicana sobre Tratados de 1992. 

1.5.1.· NEGOCIACIÓN 

La negociación comprende el Inicio de los contactos entre las partes 

Interesadas, el señalamiento de la materia objeto del tratado, su acotamiento 

temático, la redacción del texto, tarea de elevada complejidad en el laborioso camino 
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de allanar posiciones e Intereses naturalmente contrapuestos. Ciertos tratados, como 

la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, tardó nueve años de 

negociaciones, transcurrir dificultoso que pone en evidencia la complejidad del 

proceso. 

La dificultad de la negociación se observa en la determinación del Idioma o los 

Idiomas que asumirán valor probatorio, lo que conlleva compllcaclones para 

homogeneizar o armonizar términos jurídicos en lenguas distintas y a menudo 

pertenecientes a sistemas jurídicos de extracción diferente. En un entorno 

Internacional de disparidades fácticas y de niveles de poder desiguales, cada palabra 

y cada frase, pueden dar ple a Interpretaciones elásticas y disparatadas. En esta fase 

Inicial se siembran los cimientos normativos de un régimen convencional futuro. La 

negociación de un tratado culmina con la adopción del texto, pero al adquirir su 

vigencia en caso de esclarecimiento necesario, la voluntad de las partes o el fin del 

tratado son escudriñados por el Intérprete en los trabajos preparatorios y en los 

documentos preliminares. La negociación mantiene, consecuentemente, una 

Importancia mayor a la ya de por sí relevante finalidad de concluir un texto. 

De ahí que al elaborarse un texto, sea Imprescindible darle autenticidad y no 

dejarlo al arbitrio de los negociantes que podrían estarlo modificando en todo su 

contenido. Esto no excluye la poslbllldad de que, firmado el tratado, durante su 

aprobación legislativa o al momento de ratificarse, se Introduzcan modificaciones o 

reservas sujetas a la autorización de los demás Estados, o bien, que se decida el 

rechazo total del texto acordado en un principio. Lo cierto es que la elaboración del 

texto demanda autenticidad, que ocurre con la firma y anuncia el propósito del 

Estado de proseguir en la confección jurídica del acuerdo. 

En nuestro sistema constitucional, la negociación es atribución del presidente 

de la República, aunque, como se anticipó, no se utiliza este término. Entre las 
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facultades y obllgaclones del presidente de la República expresadas en Ja fracción X 

del artículo 89 constitucional, se encuentra: 

"Dirigir la política exterior y celebrar tratados Internacionales, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado". 

Debe subrayarse que es una facultad propia del Ejecutivo federal y no es 

compartida con otro poder, como lo previene Ja Constitución norteamericana que en 

su artículo 20., segunda sección, Inciso 2, al referirse a las atribuciones del 

presidente de los Estados Unidos, señala: "tendrá facultad, con el consejo y 

consentimiento de:I Senado, para celebrar tratados, con tal de que den su anuencia 

dos tercios de los $enadores presentes ... ". El consejo del Senado Implica la 

participación de esta cámara en la fase negociadora, lo que limita el libre accionar del 

Ejecutivo en la etapa preliminar de las negociaciones. En México, desde el 

Constituyente del 1857, a propuesta de Zarco, se rechazó la posibilidad de control 

legislativo durante esta fase. Resulta obvio que en virtud de la Importancia de ciertos 

tratados y las demandantes presiones de la opinión pública, las negociaciones son 

sometidas a escrutinio público, sin embargo, jurídicamente hablando es éstz una 

atribución exclusiva del Ejecutivo, a la luz de los antecedentes y del texto 

constitucional. cabe reiterar que la participación del Senado en México es a posteriori 

de la negociación y de la firma. 

1.5.2.· FIRMA 

La autenticación del texto, a menos que existiera un procedimiento especial 

contemplado en el mismo, tiene lugar con la firma o alternativamente con Ja firma ad 

referéndum o la rrJbrlca, estampadas por los representantes de los Estados. En el 

Proyecto de la Comisión de derecho Internacional de las Naciones Unidas de 1966, 

base de la Convenclén de Viena de 1969, se comentaba lo siguiente sobre la firma: 
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la autenticación del texto de un tratado es necesaria para que los Estados que 

han participado en la negociación sepan, de modo definitivo, antes de que hayan de 

decidir si serán parte de un tratado, cuál es el contenido del tratado, que han de 

suscribir. Por consiguiente tiene que haber un momento en el cual el proyecto sobre 

el cual se han puesto de acuerdo las partes queda establecido como texto del tratado 

y no pueda ser alterado. la autenticación es el procedimiento por el cual se establece 

el texto definitivo y consiste en un acto por el cual se certifica que ese texto es 

correcto y auténtico. 

la Convención de Viena dispone que el texto de un tratado quedará 

establecido como auténtico y definitivo, a falta de otro procedimiento especialmente 

pactado, mediante la firma, la firma ad referéndum o la rúbrica puesta por los 

representantes de esos Estados. 

la firma tiene un peso político considerable, ya que el Estado manifiesta su 

determinación de continuar el proceso de concertación y de ahí que en ocasiones los 

Estados signen con carácter provisional un tratado, a reserva de estampar 

definitivamente su firma, como se ha asentado, a través de la firma ad referéndum y 

la rúbrica. Mientras algunos detractores del derecho Internacional arremeten contra 

su naturaleza vinculante, los Estados son cautos en firmar un texto, aun cuando sólo 

asuma plenitud jurídica con la ratificación. Algunos ejemplos Ilustrativos: Estados 

Unidos no ha firmado la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

de 1982 y México, en julio de 1998, se negó a firmar la Convención que establece el 

Tribunal Penal Internacional. 

El perfeccionamiento jurídico del tratado cobra vida con la ratificación, sin 

embargo los Estados muestran cautela y no son pródigos en signar los textos 

convencionales. 
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1.5.3.- RATIFICACIÓN 

La ratificación es la fase que perfecciona jurídicamente a un tratado y 

manifiesta la voluntad postrera del Estado para obligarse Internacionalmente. La 

Convención de Viena entiende por ratificación el acto Internacional por el cual un 

Estado hace constar en el ámbito Internacional su consentimiento en obligarse por un 

tratado (artículo 2.1.b.). 

La figura de la ratificación surgió con los movimientos democráticos en el 

mundo, que limitaron la facultad omnímoda del Ejecutivo, llámese rey, monarca o 

emperador, para Imponerle unilateralmente obligaciones al conjunto estatal. La 

Constitución norteamericana abrió los cauces para la participación del Poder 

Legislativo en la definición de las obligaciones Internacionales del Estado y ello se 

aprecia en la celebración de los tratados y en otros renglones de la vida Internacional 

como la declaración de guerra, la designación de embajadores, etcétera. 

Contra el manejo ligero de los términos y de la aparente sinonimia de los 

mismos, es prudente reservar el de aprobación para el acto legislativo Interno de 

aceptación de un tratado y el de ratificación para el acto Internacional con el cual el 

Ejecutivo confirma un tratado. Lord McNair, antiguo presidente de la Corte 

Internacional de Justicia, y autor clásico de The Law of Treatles, aborda en su libro 

cuatro significados frecuentes del término ratificación: 1) el acto del órgano 

apropiado del Estado, sea un soberano, un presidente o un consejo federal, que 

implica la disposición del Estado de obligarse por un tratado. Éste es el significado de 

la ratificación en un sentido constitucional; 2) el procedimiento internacional por el 

cual un tratado entra en vigor, principalmente a través del intercambio o el depósito 

de los Instrumentos de ratificación. Es sabido que en el caso de los tratados 

bilaterales el trámite procedente es el Intercambio de ratificaciones y en los 

multilaterales el depósito de los instrumentos de ratificación ante uno o varios 

depositarlos, o bien, como ocurre a menudo, ante el secretarlo general de las -----·--····- .. ·- .. 
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Naciones Unidas; 3) el documento sellado o autenticado de alguna otra manera, por 

el cual el Estado expresa su voluntad de obligarse por el tratado; y 4) popularmente 

Implica la aprobación del órgano legislativo u otro órgano estatal cuya aprobación 

pueda ser necesaria. Lord McNalr, pulcro en el empleo de la terminología, califica de 

Infortunado el uso de la palabra en este último sentido y recomienda que debe ser 

evitado. 

Como ya se ha mencionado, en el caso de México la ratificación corre a cargo 

del Presidente de la república, mientras que la aprobación la lleva a cabo el Senado 

de la república bajo los esquemas de los artículos 76 primera fracción, 89 y 133 de 

nuestra ley fundamental. 

Para algunos tratadistas, el acto de la ratificación se consuma en el decreto de 

la promulgación del Instrumento Internacional, sin embargo, en nuestro país se han 

adoptado distintas posiciones que nos hacen pensar que la ratificación existe 

Independientemente de la promulgación o que pueden significar el mismo acto, en 

algunos años, por ejemplo, la ratificación del Ejecutivo se plasmaba por medio de un 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, en el cual se manifestaba la 

voluntad del Ejecutivo de aceptar las condiciones de un tratado aprobado por el 

Senado, y que comenzaba rezando: Decreto de ratificación del tratado X, y se 

publicaba en el mismo decreto el texto completo del tratado en cuestión, sin 

embargo, años más tarde, el mismo decreto en el que el Ejecutivo aceptaba los 

términos del tratado aprobado por el Senado y en el que se publicaba el texto 

completo del tratado, comenzaba rezando: Decreto de promulgación del tratado X. 

Lo anterior parece deberse a que antes de 1992, es decir antes de la 

promulgación de la Ley Sobre la Celebración de Tratados, fuera de la Convención de 

Viena de 1969, en México no había norma alguna que regulara en forma 

pormenorizada esta situación, antes de la entrada en vigor de dicha Convención no 

hablan normas reglamentarlas de los artículos 76 fracción I, 89 fracción X y 133 
··-·-····-···- .. ~ 
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constltuclonales, sin embargo, ya habían sido firmados, aprobados, ratificados, 

promulgados y publicados un gran número de tratados Internacionales en nuestro 

país, todo lo anterior, sólo con las bases prescritas por las Constitución. 

La Ley Sobre la Celebración de Tratados, promulgada en 1992, en su fracción 

V del artículo 2° y artículo 5° regulan lo referente a la aceptación de la voluntad del 

Estado mexicano para obligarse por un tratado, haciendo referencia al acto de 

ratlf1Caclón, que se manifiesta al momento del canje o depósito del Instrumento de 

ratlf1Caclón, obviando, o en su caso, omitiendo el órgano que debe celebrar dicho 

acto. 

La regulación de la celebración de los tratados aparece formalmente con la 

Ley Sobre la Celebración de Tratados en 1992, aunque pobre y con tendencia de 

justificación de la celebración del tratado de libe comercio con América del norte 

firmado en 1993, la Ley retoma los conceptos de la Convención de Viena de 1969, 

los principios de la Constitución y los principios de la política interior y exterior de su 

época. 

TESIS CON J 
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CAPÍTUL02. 

BREVE RESEÑA SOBRE LA FIRMA Y JERARQUÍA DE LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES 

El proceso de celebración de los tratados internacionales es regulado desde 

la aparición de la Constitución de Cádiz de 1812, y son objeto de análisis, desde la 

promulgación de ésta, hasta la Constitución de 1917, los órganos que a través de 

los años y reformas han tenido la facultad de intervenir en la celebración de 

tratados internacionales, Jos procedimientos establecidos en dichos documentos en 

torno a Ja celebración de tratados y la jerarquía que, de acuerdo a nuestra 

Constitución, tienen éstos. 

2.1.- LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ DE 1812. 

Es de gran Interés el texto de esta Constitución, si bien es cierto que no 

rigió en México, mostró una gran influencia de las novedades constitucionales 

impulsadas por la independencia norteamericana y Ja Revolución francesa, 

concibió una monarquía acotada, en la que el monarca tenía limitaciones en 

distintos ámbitos, en asuntos internacionales, las contenciones señaladas al rey en 

esta materia corresponden a una visión democratizadora, no dejarle al Ejecutivo la 

capacidad de obligar unilateralmente al Estado, sino buscar un equilibrio 

institucional, el contrapeso necesario y la vigilancia adecuada del Poder Legislativo. 

A lo largo del desarrollo constitucional mexicano estará presente este modelo tanto 

en Jos instrumentos federales como en los centralistas. 

La redacción de este ordenamiento en materia Internacional fue el 

antecedente de la versión de Ja Constitución mexicana de 1917, particularmente en 
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lo que dispuso originalmente el artículo 89, fracción X. Concibió como facultad del 

monarca la de: 

"Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demás potencias y 

nombrar los embajadores, ministros y cónsules". 11 

Particularmente sobre la celebración de tratados la Constitución se Cádiz 

señaló: 

"No puede el Rey hacer alianza ofensiva, ni tratado especial de 

comercio con ninguna potencia extranjera sin el consentimiento de las 

Cortes, No puede tampoco obligarse por ningún tratado o dar 

subsidios a ninguna potencia extranjera sin el consentimiento de las 

Cortes". 

Estas limitaciones al Ejecutivo se correlacionaban con una facultad expresa 

otorgada a las Cortes: 

"Aprobar antes de su ratificación los tratados de alianza ofensiva, los 

de subsidios y los especiales de comercio", 

Ciertamente, este documento no rigió en México, sin embargo es el cimiento 

de expresiones que pervivieron en nuestro textos constitucionales como la ya 

señalada facultad del presidente de conducir las negociaciones diplomáticas, tal 

expresión perduró hasta la reforma de 1988, que incorporó en la carta magna los 

principios de política exterior mexicana. Asimismo en el código político español se 

reconocieron las facultades del rey de conceder o negar la admisión de tropas 

extranjeras en el reino y la de nombrar y separar libremente los secretarlos de 

11 Cfr. Labastlda Horaclo, La1 Con1!1tuclone1 de Méllro, 2a. Ed., México, Congreso de la Unión, l 991, 596 
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Estado y del Despacho, frases que con tono republicano trascendieron hasta 

nuestra carta magna. 

2.2.- LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN DE 1814. 

Esta Constitución en su artículo 108, concedía al Supremo Gobierno Ja 

atribución de: 

"Decretar la Guerra y dictar las Instrucciones bajo las cuales haya de 

proponerse o admltlrse Ja paz: las que deben regir para ajustar los 

tratados de alianza y comercio con las demás naciones, y aprobar 

antes de su ratificación estos tratados". 

Asimismo encomendaba al Supremo Gobierno: 

"Publicar la guerra y ajustar la paz. Celebrar tratados de alianza y 

comercio con las naciones extranjeras". 

Según lo disponía en su artículo 159; el Supremo Congreso tenía la facultad 

de aprobar los tratados antes de la ratificación y de dar las Instrucciones conforme 

a las cuales deberían ajustarse los tratados, a diferencia de nuestro actual 

régimen, en el que el Senado actúa posteriormente de la negociación, y aquí 

vemos como en principio o al menos en una Constitución de tono congresional 

como lo fue ésta, el método era el apropiado, pues existía el antecedente del 

tratado de Guadalupe Hidalgo de 1848 en donde se vendió más de la mitad del 

territorio mexicano a Jos Estados Unidos de América y se verifica con esto la 

maniobra política del régimen unipartldista al cambiar el texto y el sentido de esta 

Constitución en 1857, lógicamente con una Constitución liberal hecha al vapor que 

rompió con el esquema lógico que proponía la Constitución en comento. 



2.3.· ACTA CONSllTlmVA DE LA FEDERACIÓN Y LA CONSTITUCIÓN DE 1824. 

El Supremo Poder Ejecutivo fue facultado por el Acta Constitutiva para: 

"Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar tratados de paz, 

amistad, alianza, federación, tregua, neutralidad armada, comercio y 

otros¡ más para prestar o negar su ratificación a cualquiera de ellos, 

deberá proceder la aprobación del Congreso General" . 

El Poder Legislativo se constituía por una Cámara de Diputados y otra de 

Senadores, y se lo otorgó la facultad exclusiva de 

" ... aprobar los tratados de paz, alianza, de amistad, de federación, de 

neutralidad armada y cualquier otro que celebre el poder ejecutivo" • 

Esta circunstancia contradecía el modelo americano que otorgaba al Senado 

la facultad· de aprobación de los tratados, aun y cuando el modelo constitucional 

en conjunto era tomado de aquella Constitución americana. 

Por otra parte y de manera correspondiente con el esquema organizativo 

federal, se le negaba a las entidades federativas la posibilidad jurídica de asumir 

directamente compromisos Internacionales: 

"Ningún Estado entrará en transacción o contrato con otro, o con 

potencia extranjera, ni se empeñará en guerra, sino en caso de actual 

Invasión, o en tan Inminente peligro que no admita dilación". 

'J1~C1"Q co·,1r " .. 1iJl1.1 .i .\~ 
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La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, de octubre de 

1824, Inició su articulado con la proclama de la Independencia, condición 

determinante del Estado emergente, en su artículo primero preveía: 

"La Nación mexicana es para siempre libre e Independiente del 

gobierno español y de cualquiera otra potencia". 

El Acta Constitutiva al referirse al Poder Ejecutivo Indicaba que se 

depositaría en el Individuo o Individuos que señalara la Constitución, pero dicha 

Indeterminación fue superada por la carta magna concibiendo un Ejecutivo 

unipersonal con la redacción que prevalece hasta la fecha: 

"Se deposita el supremo poder ejecutivo de la federación en un solo 

Individuo que se denominará presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos". 

· El texto vigente sustituye la palabra "federación" por la de "unión''. Al Poder 

: Legislativo, a diferencia, se le dividió en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 

•Senadores y contradiciendo al modelo americano se le encomendó al Congreso: 

"Aprobar los tratados de paz, de alianza, de amistad, de federación, 

de neutralidad armada, y cualesquiera otros que celebre el presidente 

de los Estados Unidos con potencias extranjeras". 

Ya no solamente la contradicción al modelo americano radicaba en la 

aprobación por parte del Senado, sino que tampoco se estableció una votación 

calificada que requería dos terceras partes de los votos de los senadores 

presentes, es decir, había contradicción pero quizá no un factor real de control en 

las relaciones lnternar.Jonales. 
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Asimismo, en la carta norteamericana se planteó que los tratados serían 

celebrados con "el consejo y el consentimiento del Senado". El "consejo" Implica 

que el Senado puede participar en la celebración del tratado antes de que sea 

sometido para su aprobación. En el caso mexicano, sólo podía ocurrir tratándose 

de la negociación de los concordatos, es decir, un tipo especial de acuerdo 

Internacional, Igualmente obligatorio que un tratado, pero cuya celebración ocurre 

entre un Estado y el Vaticano y cuya finalidad es regular dentro del espacio estatal 

el ejercicio de la fe católica. 

Por lo que hace a la redacción, la Constitución norteamericana empleó 

únicamente el término genérico de "tratados", mientras que los autores de la 

nuestra optaron por un listado amplio de acuerdos susceptibles de ser adoptados, 

es decir, de paz, amistad, alianza, de neutralldad armada y por si hubiera dudas, 

"cualesquiera otros" • 

Una vez que el Estado mexicano se conformó como una unión federal, se 

apuntó la validez de los tratados en el orden jurídico Interno, y aunque no se 

clarificó. una solución de jerarquía de modo explícito, obvio resulta de la lectura y 

de la Interpretación del artículo respectivo 116 que había preeminencia del 

régimen federal, Incluyéndose los tratados, sobre el ámbito jurídico de las 

entidades federales, pues preveía: 

"cada uno de los Estados tiene obllgaclón ... Ill. De guardar y hacer 

guardar la constitución y leyes generales de la Unión y los tratados 

hechos o que en adelante se hicieren por la autoridad suprema de la 

federación con alguna potencia extranjera". 

Ambos Instrumentos Inaugurales del Estado mexicano, presentan gran 

Interés, además, porque situados en 1836 y en 1843, fueron puestos en vigor 

·~~~~~~--~~~~~ 
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nuevamente en 1847. A su amparo se celebró el Tratado de Guadalupe Hidalgo de 

2 de febrero de 1848. 

En 1836 aparece una nueva Constitución con un modelo de organización 

centralista, pero en lo tocante al régimen de celebración de tratados continuó con 

lo dispuesto por su antecesora, fueron muy sensibles los cambios, pues había un 

supremo magistrado denominado presidente de la República, el Poder Legislativo 

estaba constituido por un Congreso General compuesto por dos Cámaras, la de 

Diputados y Senadores, el presidente tenía la facultad de 

"Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados de paz, 

amistad, alianza, tregua, neutralidad armada, sujetándolos a la 

aprobación del Congreso antes de su ratificación". 

No aparece en esta disposición la exigencia de que el Congreso diera las 

bases para la conclusión de los concordatos, pero en las atribuciones del 

presidente sí se Introdujo tal limltante. 

2.4.- BASES DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 1843. 

El nuevo ordenamiento de corte conservador y centralista, al Igual que en el 

caso Inmediato anterior, no surgieron Innovaciones significativas en el régimen de 

tratados, quizá porque las Inquietudes primordiales eran la organización del poder 

público y la estructura del Estado. 

El Supremo Poder Ejecutivo se depositó en un magistrado denominado 

"presidente de la República". El Poder Legislativo se Instituyó en un Congreso 

dividido en dos cámaras, una de diputados y otra de Senadores. El presidente de 

la República recibió la obligación de 

r 
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"Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar tratados de paz, 

amistad, allanza, tregua, neutralidad armada y demás convenios con 

. las naciones extranjeras, sujetándolas a Ja aprobación del congreso 

antes de su ratificación". 

Fue facultad del Congreso: 

"Aprobar para su ratificación toda clase de tratados que celebre el 

ejecutivo con las potencias extranjeras". 

La redacción es más o menos la misma que en los dos documentos 

anteriores, pero se usó la palabra "convenio", que es uno de los tantos sinónimos 

del término "tratado". Tampoco se previó la facultad del Congreso tendiente a dar 

Instrucciones para la negociación de los concordatos, pero al Igual que la 

Constitución de 1836, en el capítulo de obligaciones del presidente sí se estipuló la 

celebración de concordatos con la silla apostólica sujetándolos a la aprobación del 

Congreso. En este punto se homologó el régimen con el general de los tra~ados, al 

no exigirse que el Congreso emitiera Instrucciones p:evlas p~ra su confección, Jo 

que Implicó una variante respecto a la exigencia original de 1824. 

En este ordenamiento apareció una prohibición expresa al Ejecutivo: 

"No puede el presidente... Enajenar, ceder, permutar o hipotecar 

parte alguna del territorio de la Repúbllca". 

Sólo en la Constitución de ApatzJngán de 1814 se halla una disposición 

parecida. Se estipulaba que las provincias Integrantes del Estado: 



"No podrán separarse una de otras en su gobierno, ni menos 

enajenarse en todo o en parte". 

Sin embargo, en las Bases Orgánicas se manejó una prohibición 

circunstanciada al presidente de la República para enajenar, ceder, permutar o 

hipotecar territorio nacional. Lo anterior se inspiraba en la desconfianza que 

despertó el General Santa Anna durante la camapaña de Texas. 

2.5.· ACTA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1847. 

Este Instrumento reivindicó la constitucionalidad primordial de 1824, el 

preámbulo de este documento histórico fue: 

"Que aquél pacto de alianza, origen de la primera Constitución y única 

fuente legítima del Poder Supremo de la República, subsiste en su 

primitivo vigor, y es y ha debido ser el principio de toda institución 

fundamental". 

En la misma parte introductoria se decía: 

"Que el Acta Constitutiva y la Constitución Federal, sancionadas el 31 

de enero y 4 de octubre de 1824, forman la única Constitución política 

de la República". 

En consecuencia, lo concerniente a la celebración de los tratados fue el 

mismo que el abordado en la Constitución de 1824. 

Con arreglo a esta Constitución y tras la renuncia a la presidencia del 

general Santa Anna, asumió la presidencia de la República don Manuel de la Peña 
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y Peña, quien fuera presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y a 

cuya responsabilidad quedó la tarea de dirigir las negociaciones para la conclusión 

del Tratado de Guadalupe Hidalgo por el que México perdió más de la mitad del 

territorio. 

SI bien el Acta de Reformas no Incluyó ninguna mención al régimen de 

tratados, y se estuvo a lo dispuesto por la Constitución de 1824, es decir, con la 

participación de ambas cámaras para su aprobación, sobresale la Introducción de 

un recurso de lnconstltuclonalldad que podían presentar el presidente, de acuerdo 

con sus ministros, los diputados, los senadores o las legislaturas, contra una ley 

del Congreso General. Este recurso sería utilizado contra el tratado de Guadalupe 

Hidalgo, sin embargo y aunque presentado a tiempo y elevado a la Corte Suprema, 

ésta argumentó que dicho tratado no era una ley y por lo tanto no podía ser objeto 

del recurso de lnconstltuclonalldad. 

2.6.· LA CONSTITUCIÓN DE 1857. 

Esta Constitución de extracción liberal deposité: 

"El Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo Individuo, que se 

denominará presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 

Entre otras facultades que le fueron concedidas se encontraba la de: 

"Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las 

potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso 

Federal", 

.------,------
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Para la estructura del Estado, se previó en esta· Constitución un· Congreso 

unlcamaral y éste recibió la atribución de: 
. , . . 

. ,._ .. ,_ ... 

"Aprobar los tratados, convenios o convenciones ·diplomáticas ·que 

celebre el Ejecutivo". 

Así permaneció hasta la reforma constitucional de 1874, donde se Introdujo 

al Senado convirtiendo al Congreso en bicamaral. 

Es de notarse la utlllzaclón del término "ratificación" por parte del Congreso, 

cuando los textos constitucionales anteriores habían manejado el término de 

"aprobación", de Igual forma se utlllzaron las expresiones "convenio y 

convenciones diplomáticas", es decir, se dejaron de utlllzar las listas 

particularizadas de distintos tipos de tratados, esto con la finalidad de que todo 

tipo de acuerdos pasar .:in por el control del Congreso, pues en las deliberaciones 

del constituyente se Insistió en que todos los tratados que celebrara el presidente 

de la república fueran sometidos al conocimiento del Congreso. Otra circunstancia 

observable del texto de esta Constitución, es la omisión de la fórmula "con el 

consejo de", con la cual se hubiera posibilitado la injerencia del Congreso durante 

el periodo de las negociaciones de los tratados, esta limltante era defendida por 

algunos diputados entre los que se encontraba Ponclano Arrlga, quien fuera uno 

de Jos diputados que Interpusieron el recurso de lnconstituclonalidad contra el 

Tratado de Guadalupe Hidalgo, mismo que en su negociación marginó al Congreso 

y el cual fue entregado al pleno de cada cámara para su aprobación en un típico 

acto de mayorlteo. Una postura opuesta fue la sostenida por Zarco, defendiendo el 

sigilo que deben cubrir las negociaciones diplomáticas, solicitó un voto de 

confianza para la ln~;tJtuclón del Ejecutivo. De cualquier forma, el Congreso 

quedaba, como ahora lo está, en aptitud de participar en la fase de la aprobación, 
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lo que Implica la poslbllldad de aprobarlo, rechazarlo o modificarlo para una 

posterior renegoclaclón. 

En la ya mencionada reforma constltuclonal de noviembre de 1874, se 

procedió a la Incorporación del Senado, con lo que el Poder Legislativo adquirió 

índole blcamaral y al lado de las atribuciones del Congreso se comprendieron las 

de la Cámara de Diputados y las de la Cámara de Senadores, una de las facultades 

extraordinarias de ésta última era: 

"Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el 

Ejecutivo con las potencias extranjeras". 

Pasó entonces dicha facultad del Congreso, explícitamente al Senado, sin 

embargo, se olvidó eliminar del texto constitucional la parte correspondiente del 

artículo 72, que concedía tal facultad al Congreso General y tampoco se eliminó de 

aquel texto que contenía las facultades del presidente la parte donde se 

demandaba la ratificación de los tratados por parte del Congreso federal. 

La parte más amarga de aquel texto de la Constitución de 1857 es que el 

constituyente de 1917, retomó los mismos errores y la falta de técnica jurídica 

reproduciendo los textos sin hacer ajuste alguno, es decir, tuvieron que pasar 71 

años para que se subsanaran las Insuficiencias reseñadas y fue hasta 1988 con la 

Incursión de los principios de política exterior, que se salvó aquella anomalía 

constitucional y obviamente dichos errores del texto constitucional percutían en la 

práctica provocando confusión en cuanto al órgano que debía aprobar los tratados. 

En la Constitución de 1857 quedó prohibida la celebración de ciertos 

tratados relacionados con garantías Individuales, como los de extradición de reos 

políticos y de delincuentes del orden común que hubieran tenido, en el país en 
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donde cometieron el delito, la condición de esclavos¡ se prohibía también la 

celebración de tratados o convenios en virtud de los que alteraran las garantías y 

derechos que la Constitución otorgaba al hombre y al ciudadano, sin embargo, en 

esta parte queda la duda si la prohibición era en razón de la restricción de 

garantías y derechos o también en la amplitud de aquellos, pues en aquella época 

existió una gran producción de convenciones en materia de derechos humanos y lo 

natural era que los regímenes Internacionales ampliaran la cobertura de 

protección. 

Dos puntos Importantes de aquél texto de 1857, fueron la prohibición a las 

entidades federativas de celebrar tratados o coaliciones con otro Estado ni con 

potencias extranjeras .y el artículo 126, que aludía al principio de supremacía 
,.: : ' , . 1·. ', 

. constltuclonal, antecedente del actual artículo 133¡ en el texto de 1857 se preveía: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados hechos o que se hicieren por el presidente de 

la República con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de 

toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en contrario 

que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 

En la redacción ·se percibe, al Igual que en la Constitución del 24, el 

planteamiento de la supremacía federal, sin embargo, deja la jerarquía normativa 

'.· l~t~r~~\;¡~ ~~escalonamiento explícito. 

' 2.7.~ ui CONsTrruCIÓM POLÍTICA DE 1917. 

El constituyente de 1916 y 1917 se preocupó más por la organización del 

Estado y por los sl~temas de equlllbrlo entre los poderes, así como por las 
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limitaciones económicas y la tutela a las clases sociales desprotegidas, y siguió 

dejando de lado los errores que se habían cometido en los textos anteriores. Al 

Ejecutivo, es decir, al presidente de la República, se le encomendó la facultad de: 

"Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las 

potencias extranjeras, sometiéndolas a la ratificación del Congreso 

General". 

Al Senado se le otorgó la facultad exclusiva de: 

"Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el 

presidente de la República con las potencias extri'~jc ;as". 

El error parecía seguir persistiendo desde la reforma de 1874 y aun más, en 

la redacción del artículo 133 se Incluyó también la aprobación por parte del 

Congreso, .cuando debía ser, por el Senado; de lo anterior, en cuanto a las 

facultades del presidente, frases como "negociaciones diplomáticas" y "potencias 

extranjeras" parecían e:star en destiempo con la realidad, pues el presidente más 

allá de negociar, define y se pronuncia en nombre del Estado, participa 

Individualmente en el reconocimiento de Estados y gobiernos, es responsable de 

las posturas asumidas en organizaciones Internacionales, de Igual forma, en ese 

tiempo las organizaciones Internacionales eran consideradas ya como sujetos de 

derecho Internacional, con aptitud de celebrar tratados, por lo 'que, dichas frases 

aparecían como limitativas. 

A pesar de ello, la redacción del artículo 89, fracción X, relativa a las 

facultades del preslde:nte, se modificó hasta 1988, cuando se Incorporaron los 

principios de política exterior a la Constitución y se actualizó el texto cambiando 

"negociaciones diplomáticas" por "política exterior" y se agregó después de 

TESIS CON 39 

FALLA DE.~-RI~~~J 



"tratados", "Internacionales", se eliminó también la expresión "potencias 

extranjeras", se cambió el término "ratificación" por "aprobación" y en cuanto a 

ésta, se dispuso que fuera el "Senado", ya no el "Congreso Federal" como decía el 

texto original del 17¡ con estos cambios se aprecia una clara mejoría ya que las 

definiciones de política exterior abarcan más actividades que las encontradas en 

negociación diplomática¡ la omisión de potencias extranjeras posibilita concertar 

convenios con organizaciones Internacionales públicas o, Incluso, con otros sujetos 

relativos del orden jurídico Internacional como los gobiernos de pueblos sujetos a 

ocupación extranjera¡ a decir de las definiciones de ratificación y aprobación, con 

la reforma, corresponden ya al órgano adecuado que debe realizarlas¡ y finalmente 

haber cambiado Congreso Federal por Senado corresponde a lo dispuesto por el 

artículo 76 constitucional, sin embargo, contradice a lo Vi~ 1esto por el artículo 73, 

por cuanto hace a las facultades del Congreso de legislar en materias que hoy en 

día son reguladas por los tratados Internacionales firmados y aprobados por 

México. 

De acuerdo con el análisis de los diferentes textos constitucionales, se 

puede apreciar que históricamente la aprobación de los tratados fue competencia 

del Congreso en 1814; 1824, 1836, 1843 y en 1847 cuando se reimplantó la 

vigencia de ia '1~/(j·ndamentál de 1824, por lo que no sería nuevo para México 

esta regulación q.ue p~~Pe"ró en los cimientos de nuestro vivir constltucional. 12 
. : . .·' ;:·~ .· .- ' ' - ' 

t: ·:' '': ·:-,~ ·;·' ">.,'·.<·.~;···.' ~·~~1-;.>· · . 

.. • ........ < El jJrista ca;í65 Á;ellano García, en un artículo publicado en la obra "Temas 

Sele~Ó~·.;¡;;~i~;et;fii,'.!~t~rnáclonal Público", siembra una gran preocupación 

'respicto d~i''b~ig~n d~Í articulo 133 de la Constitución mexicana y en cuanto a la 
'"i:."· <~'~1;~.:::. ·:; ;~~ .:> .:.:.;; ·~.'.t" ·, ~'.-';''"~~.:+::·.;;-~·; ·:·;'(,;. -

,·)?!,,;jerarquía\ de 'i·' las ;<normas jurídicas constitucionales frente a los tratados 
. '~. (~ ~.: ·!.', ·. ·· :·:-·r·-·'>• ~,.~-;::· ::·;;:<;·'¡ C.:.'./·.:t:. ::V.< 

·'·int,erna,clonales,;ya ql1e, según comenta, este artículo se Inspiró en el artículo VI, 

;' .~ár~~fÓ seg~nd~, d~ I~ Constitución de los Estados Unidos de América. 
-' .· < >:-~. ·; >··:. ';, .·' ~-
. ·.!'.Cfr. Méndez.Sllvo; Ricardo, Anuario Mnkano de Derecho lnlernaclonal, Vol. l. 2001, lnsti1u10 de 
. · Jnvesllgaclon~s.Jurídicas, UNAM, 2001, p4gs. 291·322 
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La preocupación la funda al decir que nuestro país recogió la orientación 

derivada del artículo VI de la Constitución norteamericana aprobada por la 

Convención el 17 de septiembre de 1787, en el artículo 133 de la nuestra, por lo 

que ha mantenido hasta la fecha la misma tendencia que se le atribuyó al 

constituyente norteamericano y que es de gran importancia, por esta razón, 

determinar la postura norteamericana respecto al cumplimiento de sus tratados 

internacionales, ya que, fundadamente, se ha establecido el criterio de que, en la 

Constitución norteamericana, sus preceptos respectivos están por encima de los 

compromisos Internacionales bilaterales o multilaterales celebrados. 

El anterior argumento lo refuerza el mismo autor, trascribiendo el texto del 

párrafo segundo del artículo VI de la Constitución norteamericana extraído, según 

la nota al pie de página, del texto de la Constitución de los Estados Unidos de 

América en Hamilton, Madison y Jay, de la obra El Federalista, del Fondo de 

Cultura Económica, México, 1974, en las páginas 388 a 395, y que a su vez, lo 

retomo del artículo del maestro Arellano: 

"Esta Constitución, y las leyes de los Estados Unidos que se expidan 

con arreglo a ella, y a todos los tratados celebrados o que se celebren 

bajo la autoridad de los Estados Unidos, serán la Suprema Ley del país 

y los jueces de cada Estado estarán obligados a observarlos, a pesar 

de cualquier cosa en contrario que se encuentre en la Constitución o 

en las leyes de cualquier Estado".13 
- - .. -

./f ~~~i:r. clel maestro Arellano, de la Interpretación gramatical del referido 

' ' ·:·á~Íc~lo s~\t~sprende que si surgiera una contradicción entre lo dispuesto en un 

f ::;i·t~~,f~dc) 1rif~~na~lonal celebrado por los Estados Unidos de América y una 

disposición : de la Constitución norteamericana, prevalecería la segunda, de 

13 Vnrla lúrls Genllum Ternas Selectos de Derecho Internacional Público, en homenaje a Vlclor Carlos 
Garcla Moreno, Ed. PoniJa, México, 2001. págs. 3 y ss. 



acuerdo con la frase "bajo la autoridad de los Estados Unidos", sobre esta 

situación también nos comenta que se pretende 'que en Estados Unidos se adoptó 

la teoría "Monista Nacionalista" según la obra de Rousseau Derecho Internacional 

Público de 1966, tesis que plasma la supremacía de la norma jurídica de derecho 

Interno respecto de cualquier regla jurídica Internacional, en dicha tesis, ante 

conflictos entre las normas de derecho Interno frente a las normas de carácter 

Internacional, prevalece la de derecho Interno, por lo que niega la supremacía del 

Derecho Internacional y el Estado que sostiene esta tesis argumenta a su favor 

que la legislación Interna le Impide acatar lo dispuesto en un tratado Internacional 

ya que designa mayor rango al Derecho Interno que al Derecho Internacional. Da 

por hecho entonces que nuestro país sigue esa misma tendencia del monismo 

nacionalista, de acuerdo con los dispuesto por el artículo 133 de nuestra 

Constitución y que, en México, los tratados Internacionales están subordinados a 

las normas constltuclon3les. Siguiendo la brillante exposición que hace el maestro 

Arellano, y recordando el texto del actual artículo 133 de nuestra Constitución que 

a la letra dice: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

las Constituciones o leyes de los Estados", 

Nos muestra la ambivalencia de la Interpretación del referido artículo, pues 

señala que en una Interpretación gramatical, la Constitución, la leyes del Congreso 

y los tratados Internacionales tienen la misma jerarquía normativa, sin embargo, 

se les Impone una condición en el texto del mismo artículo por lo que los 
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subordina a la Constitución, es decir, la propia Constitución distingue dos tipos de 

leyes, unas que emanan del Congreso y a las que les atribuye el carácter de ley 

suprema y otras que no emanan del Congreso y que las califica sin el rango de 

supremacía. Por lo que hace a los tratados Internacionales, también les distingue 

entre los que están de acuerdo con la Constitución y a los que les atribuye la 

supremacía jerárquica y a los que no están de acuerdo con la Constitución, 

mismos que no se les concede el carácter de ley suprema. En ese sentido, es de 

afirmarse que existe subordinación de los tratados Internacionales a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que nuestro país sigue, en 

lo que atañe a la comparación jerárquica entre tratados Internacionales y normas 

jurídicas Internas constitucionales, un sistema monista nacionalista, sistema que 

puede ser efectivo en el derecho Interno mexicano per'' r Je Internacionalmente, 

engendra responsabilidad para todo estado que no cumpla sus compromisos 

Internacionales. 

A decir del maestro Arellano, en base a la revisión de la obra de Rousseau, 

Derecho Internacional Público, fue Kelsen, quien al sostener la tesis monista 

Internacionalista, estableció la supremacía de la norma jurídica Internacional sobre 

la norma jurídica Interna, desarrolló la Idea de un orden jerárquico normativo y 

determinó que la supremacía de ese orden la ocupa la norma pada sunt 

setvanda, es decir, el deber de cumplimiento de los tratados Internacionales, regla 

que debe prevalecer en caso de conflicto entre lo dispuesto por una norma jurídica 

Interna y lo determinado por una norma jurídica Internacional. 

A manera de antecedente de una norma jurídica Internacional en conflicto 

con una norma jurídica Interna mexicana, el maestro Arellano señala el tratado 

bilateral vigente flrrr.ado entre México y los Estados Unidos de América, 

denominado "Convención sobre Recuperación y Devolución de Vehículos y 

Aeronaves Robados o Materia de Disposición Ilícita", publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación de 14 de julio de 1983, ya que menciona que el referido tratado 

no tuvo la precaución de satisfacer la garantía de ·audiencia prevista por el artículo 

14 de nuestra Constitución, es decir, considera que dicho tratado no debe 

considerarse como Ley Suprema por no estar de acuerdo con Ja Constitución 

mexicana. 

En ese orden de Ideas apunta el maestro Areliano: "Esa calidad de Alta 

Parte Contratante en la Convención de Viena sobre el Derecho de Jos Tratados, 

que tiene nuestro país, pugna frontalmente con lo establecido en el artículo 133 

constitucional, la regla contenida en este artículo, en cuya virtud, en el Derecho 

Interno mexicano, es mayor al rango que corresponde a las disposiciones 

constitucionales frente a las normas contenidas en los tratados internacionales, ya 

no puede operar como ocurría antes de que nuestro país fuese Alta Parte 

Contratante en la Convención de Vlena sobre el Derecho de los Tratados".14 

14 Ibldem, pág. 10 
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CAPÍTUL03. 

REGULACIÓN EN MÉXICO DE LA CELEBRACIÓN DE LOS 
TRATADOS Y SU JERARQUÍA. 

3.1.- EL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL 

Es demasiado complejo poder entender la jerarquía normativa como lo 

menciona Kelsen en sus diversas obras, una de ellas, Teoría del Estado, pues supone 

que necesariamente debe haber jerarquías en las normas toda vez que de unas 

emanan otras y en México la norma fundamental o primaria como la llamaría el 

propio Kelsen es la Constitución Política de la que emanan todas las demás normas, 

Inclusive los tratados, que si bien no emanan de ésta, deben estar apegados al texto 

constitucional, por lo que es necesario analizar los artículos que los regulan entre los 

que encontramos los siguientes: 

1. El artículo 133 de la Constitución mexicana de 1917 establece que: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión, que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

las Constituciones o leyes de los Estados." 

Este es un artículo muy Importante que establece varias disposiciones de la 

mayor trascendencia: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
__.,___~~~~~ 

45 



a) La supremacía de la Constitución • 

. b) La jerarquía de las normas en el orden jurídico mexicano. 

c) Los tratados Internacionales que estén de acuerdo con la Constitución, celebrados 

por el presidente de la república y aprobados por el Senado, son normas Internas del 

orden jurídico mexicano. 

d) Entre las normas federales y locales no existe jerarquía alguna, sino que en caso 

de una aparente contradicción, el problema se resuelve examinando qué autoridad 

es constitucionalmente competente para expedir esa norma. 

e) Los jueces locales respetarán y aplicarán la Constitución general de la República a 

pesar de las disposiciones en contrario que pudiera contener el orden jurídico local. 

f) Todas las autoridades, Incluso las administrativas, deben respetar la supremacía 

constitucional; en consecuencia, no han de aplicar una ley si ésta es Inconstitucional. 

2. La base para conocer la jerarquía de las norma:. en el orden jurídico 

mexicano se encuentra en: 

a) En la expresión "las leyes del Congreso de la Unión, que emanen de ella" (de la 

Constitución). 

b) En una lnterpref~~lgn: ilérmenéutlca de la propia ley fundamental; es decir, el 

articulo 133 hayque¡nter¡Íretarlo en conexión con otros preceptos constltuclonales.15 

15 Carplzo, Jorge, Esludlos Consllluclonales, México, UNAM, lns1ilu10 de lnvesligaciones Jurfdicas, Pomia, 
·1998,pp.16-19. 
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Mario de la Cueva, Inspirándose en una expresión de Mariano Coronado, 

afirma que el Congreso de la Unión expide leyes que son elaboradas, Interpretadas, 

modificadas y aprobadas de acuerdo con un mismo procedimiento, pero que esas 

leyes son de dos tipos: las que emanan material y formalmente de la Constitución y 

las que sólo emanan formalmente de ella. Las primeras son las que desarrollan los 

preceptos constitucionales, "son el cuerpo y el alma de la Constitución que se 

expanden, determinando, precisando y diciendo con la mayor claridad y en todos sus 

detalles, lo que son y lo que significan el cuerpo y el alma de la ley fundamental ... " .16 

En cambio, las leyes que emanan formalmente bien podrían haber emanado de los 

congresos locales, si así lo hubiera dispuesto la propia Constitución. 

Mario de la Cueva, para apoyar su pensamiento, recuerda que el artículo 16 

transitorio de la ley fundamental se refiere a las leyes orgánicas de la Constitución 

como una categoría diversa de las leyes que debe construir el Congreso de la Unión 

conforme con las facultades que le señala el artículo 73 de esa ley fundamental. 

Héctor Flx-Zamudlo y Salvador Valencia en un reciente y magnífico tratado de 

derecho constitucional exponen que: 

_ <"El orden jerárquico de las normas en su parte principal se compone de los 

... · ~lg~lent~sllJveles: a) normas constitucionales; b) leyes del Congreso de la Unión que 

\ ·'~rn~~~~ 'd~··¡~ ·Constitución y tratados Internacionales; c) leyes federales y leyes 

;. lgc~les. :Dentro del orden jurídico mexicano, por supuesto, existen muchas normas 

: \'ju~(J¡Cc;~~~~a-rte -de las señaladas, como los reglamentos que expide el Ejecutivo, los 

. ,, -;; Ó~de~amÍentos municipales en los estados y una multitud enorme de normas 

.'> j~;fdlcas lndivldualizadas".17 

- ·:(·.~ 

16 Cueva, Mario de la, Teorfa de la Con•tllurlón, México, Porrúa. 1982, pp. 113·115. 
17 Flx·Zamudio, Héclor )' Vrlencla Cam1ona, Salvador, Derrcho Constitucional Medeano l' Compor•do, 
México, Porrúa, 1999, pp. 70· 71. 
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Dichos autores Indican que las leyes que emanan de la Constitución pueden 

ser orgánicas y reglamentarlas. 

Ciertamente, las exposiciones de Mario de la Cueva, Héctor Flx-Zamudlo y 

Salvador Valencia son correctas porque en México existen leyes que emanan de la 

Constitución, y que son las leyes constitucionales, las cuales son materialmente 

diferentes de las federales¡ en consecuencia, entre la legislación federal y la local no 

existe un principio de jerarquía sino de competencia, por las siguientes razones: 

a) El artículo 41 constitucional, en su primer párrafo, establece que es Ja propia 

Constitución la que precisa la competencia de los poderes federales y la de los 

Estados, poderes que tienen que ajustarse a dicha compete~cla. 

b) El principio de autoridad competente es -de acuerdo con el artículo 16 

constitucional- una gar antia Individual¡ es decir, los mexicanos tenemos como 

derecho humano el conocer con precisión cuál es la autoridad que está facultada 

constitucionalmente para actuar. 

c) En México no se conocen las facultades concurrentes en virtud de las disposiciones 

de los artículos 16, 40, 41 y 103 constitucionales que persiguen, entre otros 

aspectos, que no exista ninguna Indefinición o Incertidumbre respecto a cuál es la 

autoridad competente para actuar. 

El artículo 40 Indica que la acción de las entidades federativas está limitada a 

su régimen interior. 

d) El artículo 124 constitucional es muy claro al manifestar que las facultades que no 

están expresamente concedidas a la Federación, se entienden reservadas a los 
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Estados. Es decir, la dellmltaci6n de competencias en el Estado federal mexicano es 

de carácter rígido y preciso, y no admite amblgüE!dad alguna. 

e) El artículo 103 constitucional dispone que procede el juicio de amparo contra leyes 

o actos que vulneren o restrinjan las facultades que la Constitución concede a las 

autoridades federales o locales. 

f) El artículo 105 constitucional establece la controversia constitucional y la acción de 

lnconstltuclonalldad, y una de las causas de procedencia es precisamente la violación 

de la dlvls16n de competencias en el Estado federal mexicano que establece la 

Constitución. 

g) SI las leyes que emanan de la Constitución, a las que se refiere el artículo 133 

constitucional, fueran las federales, en México existiría supremacía de éstas sobre las 

locales; entonces todos los artículos constitucionales mencionados serían 

contradictorios con el artículo 133. En una Constitución no pueden existir 

contradicciones. Además, esos artículos son actualizados todos los días, únicamente 

piénsese. en los juicios de amparo que se presentan por violación de le garantía de 

autoridad competente -artículo 16- y del principio de la división de competencia entre 

el orden federal y el local -artículo 124-. 

3. La exposición anterior nos lleva a las siguientes conclusiones: 

a) En México, sin duda alguna, los tratados Internacionales que hemos ratificado, 

.constituyen normas Internas de nuestro orden jurídico y existen para ser aplicadas. 

no lo son, nuestro orden jurídico se empobrece al no actualizarse una parte del 

ml;mo. La anterior aflrmaci6n es especialmente valedera tratándose de los derechos 

humanos. 

----·---.. ---
1'E l'1·s· l 1

("1·r lJ. y)!;, 
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b) En México no existe supremacía de la ley federal sobre la local; en consecuencia, 

·el artículo 133 se está refiriendo a las leyes constitucionales con la expresión las 

leyes que emanen de ella. 

Entonces, las leyes constitucionales y los tratados Internacionales tienen la 

misma jerarquía en el orden jurídico mexicano, y si entre ellas llega a existir alguna 

contradicción se aplican principios generales del derecho, como la primacía de la ley 

posterior sobre la anterior y de la ley particular sobre la general. 

c) El tratado Internacional tiene una jerarquía superior a la ley federal y en caso de 

contradicción entre ell~s, prevalece el primero. 

4. No Ignoramos que diversos autores niegan la existencia de las leyes 

constitucionales. Para ellos la ley federal tiene en México una jerarquía superior a la 

local, lo cual es contrario a toda la Ingeniería constitucional de 1917 y a la 

concepción de nuestro Estado federal contenida en la ley fundamental. Entre estos 

autores podemos mencionar a Gabino Fraga, 18 Eduardo García Máynez 19 y Ellsur 

Arteaga Nava. 20 

3.2.· LA LEY SOBRE LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS DE 1992. 

Sería muy Importante que fuera la Ley Sobre Tratados quien regulara tanto la 

jerarquía de los tratados como el procedimiento de celebración de los mismos, sin 

embargo, parece que el Congreso no se ha preocupado por revisarla ni revisar cuáles 

son sus facultades, o quizá no es que no las haya revisado, sino que quizá no quiere 

involucrarse en más problemas y dejar la facultad de celebrar tratados al Ejecutivo 

con la sola aprobación del Senado. Considero que al suscribir un tratado de libre 

18 Fraga, Gabino, Derecho Admlnlslrallvo, México, Porrúa, 1962, p. 38. 
19 Garcfu Má)'nez, Eduardo, Introducción 11 Estudio del Derecho, México, Porrúa, 1961, pp. 87-88. 
2º Aneaga Nava, Elisur, Derecho Constltuelonal, México, Harla, 1998, p. 28. 
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comercio se esta legislando, pues al entrar en vigor dicho tratado se convierte en ley 

obligatoria para jueces y para todo ciudadano y la jerarquía que éste tiene es todavía 

superior a la legislación federal en la que Interviene el congreso en su totalidad y que 

si bien es cierto que el Senado es el encargado de aprobar o no el proyecto de ley, 

es la Cámara de Diputados quien la revisa y quien tiene la facultad de mandar la 

Iniciativa o el proyecto de ley, pero en el proceso en general de la creación de las 

leyes federales es el Congreso quien Interviene y quien las expide y en ese caso es 

más fácil entender su jerarquía, pues el Congreso es el máximo órgano encargado de 

expedir leyes; por qué no debería ocurrir lo mismo con los tratados internacionales si 

los argumentos que se expresan para defender la situación de que sólo el Senado 

debe participar en la aprobación de los tratados son que los tratados son un 

compromiso del Estado y que por tanto son muy importantes y que el Senado 

representa a todas las entidades federativas, estos argumentos parecen no ser 

suficientes para consentir el actual proceso de celebración de los tratados. 

La actual Ley sobre la celebración de tratados parece ser una burla de técnica 

leglslati\la o sólo' un. artificio jurídico para que el entonces presidente de la república 

pudles~ firn:,ar ei\ratado de libre comercio con América del norte y posterio•es 

porqu~ ~arec~ q.Jé ia,s lagunas que deja esta ley se convierten en océanos, pues es 

· . lnconce~lble que una. ley tan Importante sólo cuente con once artículos, de los cuales 

dedica cinco: a' los acuerdos lnterinstltuclonales y a las medidas que deben ser 

· t~~·ad~~ pa~~ l~s posibles controversias que se susciten de la firma de dichos 

acu~rd~~/pe'ro , la misma Constitución prohibe a los Estados en su artículo 117 
--- .. -C·'--'-,"'---·' -- ---- ---

, fracción I 1á 'celebración de tratados o al lanzas con otras potencias y en las demás 

· j fr~cclori~~ '2onÜnúa diciendo el artículo las materias en que los Estados no pueden 
; ., . . . ~ 

. celebrar. acuerdos y parece entonces contradictorio que la Ley sobre celebración de 

IÓs, tratados les dedique a los acuerdos interinstltucionales una gran parte de su 

contenido, pero ha!lría que entender entonces quiénes pueden suscribir dichos 
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acuerdos lnterlnstltuclonales, es decir, los Estados y los municipios no pueden 

suscribirlos. 

La parte que debe Interesar del análisis de la Ley sobre celebración de los 

tratados es en cuanto a la regulación de la celebración de los tratados, sin embargo, 

no hay mucha tela de dónde cortar, ya que tan sólo nos da algunos conceptos de los 

que podría deducirse un procedimiento de adhesión a algún tratado, pero no regula 

en sí al procedimiento general de la celebración de los tratados en todas sus 

modalidades. 

3.3.- LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN 

Con la sentencia en el amparo 1475/98, la Suprema Corte de Justicia reconoce 

el hecho lnobjetable tanto dentro de la doctrina como de la Interpretación 

jurlsprudenclal, que la Constitución es la ley fundamental y que el problema respecto 

a la jerarquía de las demás "normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia 

y en la doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: supremacía del derecho 

federal al local y misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la 

existencia de 'leyes constitucionales', y la de que será ley suprema la que sea 

calificada de constitucional''. 

En efecto, los tratados Internacionales tienen su origen en la voluntad 

soberana del pueblo que está expresada en la Constitución y precisamente en ella 

reside los fundamentos de los Estados para la adhesión a los tratados 

Internacionales. Por ejemplo, esta idea se encuentra contenida en la doctrina 

europea sobre el derecho comunitario, el cual no reconoce supremacía del derecho 

comunitario sobre el constitucional, ni tampoco de conflicto entre conflicto y norma 

comunitaria ya que la Constitución se aplica plenamente en los ámbitos que siguen 

siendo competencia soberana del Estado miembro, pero en los ámbitos atribuidos a 



la Unión y regulados por normas comunitarias se aplica el derecho comunitario en 

toda su plenitud y el Estado no puede Invocar la Constitución para Impedir los 

efectos de la norma comunitaria válida. Luego, todo Estado miembro debe adecuar 

su Constitución antes de su Ingreso en la Unión Europea a fin de permitir al derecho 

comunitario desplegar todos sus efectos con plenltud.21 

Es decir, en virtud de su capacidad soberana, los Estados contraen 

obligaciones por medio de los tratados mediante Jos cuales se autolimltan. Después, 

no pueden desconocer esas obligaciones, Insistimos, libremente contraídas. De 

acuerdo con lo anterior, es comprensible que al Estado, dentro de su Interior, le 

toque elegir los medios para satisfacer sus obligaciones. 

En materia de tratados, el derecho Internacional complementa el principio 

fundamental de pacta sunt servanda con la disposición del artículo 27 de la 

Convención de Viena de 1969, que claramente establece que un Estado no puede 

Invocar los preceptos de su derecho Interno como justificación del Incumplimiento de 

un tratado, disposición que está ratificada por la jurisprudencia. Aunque la 

Convención de 1969 deja la puerta abierta con su artículo 46 para proteger a las 

normas Internas de Importancia fundamental -relativas a la competencia para 

celebrar tratados, caso que conduce a la nulidad de los tratados- lo que de cierta 

manera significa una supremacía de la Constitución en este caso . 

.. 3.4.- EL PAPEL DE LOS TRATADOS EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 

México ha celebrado tratados Internacionales desde el inicio de su vida como 

nación Independiente y éstos han desempeñado siempre un papel importante en las 

21 Mangas Manln, Aracell y Llftán Nogueras, Diego J. ln•ll1Uclones I Derecho de la Unión Europea, Madrid, 
McGraw-Hlll, 1996, p. 429. 
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relaciones del país con el exterior. 22 Sin embargo, su aplicación como derecho 

Interno era limitada pues nadie parecía darle Importancia, a pesar de que, conforme 

al artículo 133 constitucional, eran "ley suprema de la Unión". Los requisitos formales 

de aprobación y publicación eran cumplidos aleatoriamente y a veces pasaban años 

antes de que un tratado fuera debidamente publicado en el Diario Oficial. 

Lo anterior puede explicarse, entre otras razones, porque siendo México una 

economía cerrada, su sistema jurídico era también "cerrado" y las relaciones jurídicas 

se establecían fundamentalmente entre los agentes Internos. En otras palabras, los 

Intercambios con el exterior eran limitados y la necesidad de aplicar normas 

Internacionales relatlvamente pequeña. 

Las nuevas condiciones, tanto Internas como Internacionales, han modificado 

radicalmente esta situación. Los tratados Internacionales han comenzado a regular 

algunas materias que tienen un Impacto directo en el derecho nacional (el comercio, 

los derechos humanos, las relaclones contractuales, el medio ambiente, etcétera). 

Además, ciertos agentes externos tienen interés directo en el cumplimiento de las 

obllgaclones lnternaclonales de México, generando así un mayor escrutinio, Incluso 

presión, para lograr tal fin. Por todo lo anterior, el peso específico de los tratados 

Internacionales en el derecho mexicano es cada vez mayor. 

El ejemplo paradigmático de esta situación fue la discusión alrededor de la 

negociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y sus acuerdos 

complementarlos en materia de medio ambiente y trabajo. Sin embargo, este debate 

fue sólo el aspecto más visible de un proceso que había comenzado años antes en 

otros sectores, particularmente el de los derechos humanos, y que suponía el 

replanteamlento del papel del derecho internacional y del mecanismo de recepción 

22 Secretarla de Relaciones Exteriores. Tratados Internacionales Celebrados nor Mhlco, México, SRE
Cenedlc-Unlversldad de Colima, 1993 



de los Instrumentos Internacionales en el derecho mexicano, cuestión que plantea 

serlos problemas de articulación. 

El número de tratados Internacionales celebrados por México es enorme 23 y 

resulta muy difícil hacer una evaluación de conjunto. Sin embargo, atendiendo 

únicamente al número de tratados multilaterales celebrados por nuestro país en 

materia comercial, económica, comunicaciones, derechos humanos, derecho 

Internacional privado, trabajo y medio ambiente, es fácil advertir el Impacto que 

tienen en el sistema jurldico lnterno.24 De hecho, las "fronteras" tradicionales entre 

lo Interno y lo externo han comenzado a diluirse. 

Un Indicador significativo de la aplicación de los tratados Internacionales en 

México lo constituye el número de tesis y criterios de Interpretación emitidos por los 

tribunales federales relacionados con materias Internacionales. En un estudio que 

comprende el periodo 1917-1998 de un universo de aproximadamente 200,000 tesis, 

se pudieron seleccionar 106 criterios relevantes en lo que se refiere, por ejemplo, al 

uso de los tratados para la Interpretación de las leyes internas o la aplicación directa 

de los tratados. 25 

Esta cifra, relativamente pequeña, ofrece, sin embargo, elementos 

Interesantes si se compara en dos periodos. Del total de criterios seleccionados, 68 

fueron expedidos entre 1917 y 1988 (0.96 anual), mientras que 38 lo fueron entre 

I98~ y 1998 (3.45 anual). La comparación de ambos periodos muestra claramente 

, ·uíl' Incremento significativo en el número de casos con elementos internacionales en 

. qJ~ -l~s tribunales federales han debido pronunciarse. Aún más, como mostraremos 

23 Jdem. 
24 López-Ayllón, Ser¡;lo, Las Transrurmaclones del Sistema Jurfdko 1· Jos Slgnlfieados Sociales del Dereeho 
en Mhko, México, llJ-UNAM, 1997, pp. 191·200. 
25 Cfr. López-Ayllón, Sergio y Flx·Fierro, Héelor, "¡Tan cerra. len lejos! Estado de Dereeho y Cambio 
Jurfdleo en Mélico 1970-1999", Boletln Mexicano de Derecho Comparado, ano XXIII, num. 97, enero-abril de 
2000, pp. 252-253. 
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adelante, justamente en esos años se producen cambios significativos en los criterios 

de Interpretación relativos a los efectos de los' tratados en derecho mexicano, que 

Indican los nuevos problemas a los que se enfrentan los tribunales federales y las 

naturales Incertidumbres, que generan en el conjunto del sistema jurídico. 

3.5.· JERARQUÍA DE LOS TRATADOS EN MÉXICO 

"Los tratados se encuentran en un segundo plano Inmediatamente debajo de 

la ley fundamental y por encima del derecho federal y local". 26 Esta afirmación se 

apoya en cinco argumentos. 

El primero de ellos tiene que ver con la calificación de "por encima del derecho 

federal y local". Se dice que ello es así porque los compromisos Internacionales son 

asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus 

autoridades frente a la comunidad Internacional, por ello se facultó al presidente de 

la República en su calidad de jefe de Estado y al Senado como representante de la 

voluntad de las entidades federativas, quien mediante su ratificación obliga a las 

autoridades de los estados (lo que la sentencia llama fuerza normativa). Frente a la 

comunidad Internacional, quien obliga es el presidente de la República y el Senado, 

sin embargo cabe hacer dos preguntas: si la Federación y los estados salen 

obligados, ldónde está su participación en los órganos que Intervienen en el 

compromiso Internacional? Dicho en otras palabras, si el Senado Interviene por parte 

de la Federación lqué no falta la participación de la Cámara de Diputados? SI los 

Estados están obligados, lqué no falta su Intervención, o auténtica Intervención, en 

el Senado? Entonces, parece que hoy en día no hay una correspondencia entre 

autoridades obligadas por un compromiso Internacional y participación o 

representación de estas autoridades en esos compromisos. 

26 Gómez·Robledo, Alonso, "Comentarlo al Artkulo 133". Constlluclón Pollllra de los Estados Unidos 
Melieanos. Comentado, México, Poder Judicial de la Federaeión, Consejo de la Judicatura Federal, UNAM, 
1997, l. 11, pp. 1389-1392. 

'i'E"rr r:oW"l 
]ALLA~DE ORIGEN 1. 

56 



otro argumento para decir que los tratados están por encima del derecho 

federal y local estriba en la consideración según la cual en esta materia no existe 

limitación competencia! entre la Federación y las entidades federativas, pues no se 

toma en cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, sino que 

por mandato del artículo 133 constitucional, el presidente de la República y el 

Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, 

Independientemente que para otros efectos ésta sea competencia de las entidades 

federativas. 

Esta afirmación es producto de la consideración de que frente a la comunidad 

Internacional, como se Indicó en la sentencia, sólo se comprometen los órganos que 

ya hemos mencionado. También, hay que agregar, estamos en un Estado federal y 

en él las entidades federativas no mantienen relaciones Internacionales en el sentido 

de firmar tratados (artículo U7 constitucional, fracciones 1 y VIII); el problema, 

Insistimos, es saber si están bien. representados los estados y la Federación ante esos 

órganos. 

El segundo argumer1to · ~Ónslste en la afirmación según la cual el derecho 

federal y el local se encu~rit~~~ ~nuna misma jerarquía, en virtud del artículo 124 

constitucional. Aquí ~Ó~sld~ro q~e'hay algunas imprecisiones. Una cosa es decir que 

frente a la cor:iurildad. Ínt.~rnaclonal ·se comprometen unos órganos determinados, 

. como acabamÓs de declrf y con ello se respeta el orden que puede haber entre lo 

federal y lo loc~(y otra cosa muy distinta es decir que estos ámbitos gozan de la 

misma jerarquía. Y peor aún, que ello es así en virtud del artículo 124 constitucional. 

Que gocen de la misma jerarquía quiere decir que se encuentran en el mismo 

nivel jerárquico, esto es, que uno no está por encima del otro, sino que ambos están 

en el mismo escalón. No creemos que sea del todo correcto esta afirmación porque 

ello significaría, entre otras cosas, que si está en el mismo nivel una norma puede 
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derogar a la otra y viceversa, pues ambas tendrían fuerza normativa activa y pasiva, 

Imperando, en consecuencia, únicamente el criterio temporal. Entonces, una ley local 

·· puede derogar a una federal, siempre y cuando se expida con posterioridad. Y esto 

no es admisible. 

El criterio que debe Imperar para evitar la anterior confusión, si de mismo 

nivel jerárquico queremos hablar, es el competenclal. Así, la norma federal no puede 

entrometerse en el ámbito de la local ni viceversa, a pesar de tener la misma fuerza 

normativa. Es más, este criterio se apoya en el artículo 124 constitucional, entre 

otros, pues además de Indicar "aparentemente" el mismo nivel jerárquico, lo que en 

realidad está estableciendo es una regla de distribución competenclal, según la cual 

lo que no esté reservado a la Federación se entiende que le corresponde a los 

estados. Ojalá y nuestro ordenamiento viera así las cosas, pues muchos entuertos 

pudieran resolverse. 

La realidad, desafortunadamente, es otra. Incluso en la misma sentencia se 

reconoce c¡ue la competencia es originariamente de la Federación por lo que las 

disposiciones locales están supeditadas a las disposiciones reglamentarlas de la 

·.·. , .• c~n~tltudó~)n. materia de trabajo, lo cual significa la supremacía del derecho 

·, !:' ;;f~d~r~i .. ff~llt~'.al local. Que en este supuesto Intervenga la Constitución no es 

. ; ,, problema, ya que la supremacía del derecho federal, sin Incluir la Constitución, se 

:«~~¡~~él en· la sentencia, en donde se dice que las leyes estatales que regulen las 

.. ·':}~la~IClnes de trabajo se regirán por el artículo 123 constitucional y por sus 

.. · · ; ~lsposlclones reglamentarlas, y entre esas disposiciones reglamentarlas se 

encuentran algunas leyes federales, las cuales, según este criterio, están por encima 

del derecho local. Luego entonces, la anterior afirmación de que lo local y lo federal 

tienen la misma jemquía no es correcta. 
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Lo que creemos quiso hacer la sentencia es reconocer otra situación. 

Anteriormente, los tratados Internacionales tenían el nivel jerárquico de las leyes, 

pero de las federales, argumento que se produjo principalmente para concluir que 

los tratados Internacionales no podían servir de fundamento para declarar la 

lnconstltuclonalidad de las leyes, pues estaban en el mismo nivel. Por tanto, una vez 

sacados los tratados Internacionales de ese nivel jerárquico por la tesis, la situación 

tendría que volver a la normalidad, esto es, lo federal por encima de lo local. Lo que 

sucede es que en esta transformación se quiso actuar en congruencia, pues una vez 

fuera los tratados Internacionales, las leyes federales y las locales deben tener el 

mismo nlvel jerárquico, lo que se declaró en una parte de la sentencia, pero que -

como ya vimos- se contradice en otra y por nuestra realidad constitucional. 

Hay un tercer argumento en esto de la jerarquía de los tratados y consiste en 

.. la afirmación según la cual los tratados Internacionales están por encima Incluso del 

mismo derecho federal, esto es, se deja a un lado el ámbito al cual pertenecía y se le 

coloca por arriba. Sobre esto, sin embargo, la sentencia no dedica mayores 

refiexlones. 

Un cuarto argumento estriba en que los tratados Internacionales están por 

encima del derecho local. Esta afirmación, nos hace ver que si los tratados están por 

debajo de la Constitución y tienen naturaleza federal, entonces hay nuevamente un 

reconocimiento expreso a que lo federal está por encima de lo local. Creo que el 

argumento más Importante se encuentra en este apartado. Se dice que en materia 

de trabajo la competencia es originariamente de la Federación, lo que significa que 

las disposiciones locales están supeditadas a las disposiciones reglamentarlas de la 

Constitución en materia de trabajo, aspecto que ya analizamos. Pero también 

significa, y en esto vale la pena detenerse, que las leyes expedidas por las 

legislaturas locales que regulen las relaciones de trabajo de sus empleados se regirán 

•vi\1.;:,. _____ ... _____ .• ~ .. -
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. por el artículo 123 constitucional y por sus disposiciones reglamentarlas, entre las 

.·'cuales se encuentra el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo. 

La situación, entonces, cambia completamente, pues una cosa es decir que los 

tratados Internacionales están por debajo de la Constitución y por encima de las 

leyes, y otra muy distinta es afirmar que los tratados Internacionales o al menos el 

que se comenta- son reglamentarlos de una norma constitucional. Lo que, dicho sea 

de paso, no se explica en la tesis que se extrae de la sentencia. 

Por disposición reglamentaria debemos entender aquella que desarrolla el 

contenido de otra norma "reguladora", pero cuya situación jurídica está sujeta a la 

norma que reglamenta, no pudiendo excederla ni contrariarla, sino sólo seguir su 

misma suerte. Esto ofrece algunos problemas. 

Como la norma reglamentarla está sujeta a la norma que reglamenta, las 

modificaciones que ésta sufra Incidirán de Igual manera en aquélla. Así, por ejemplo, 

si el tratado originariamente fue contrastado con el texto de una norma 

constitucional y devino, en consecuencia, una norma reglamentarla, pero 

posteriormente la norma constitucional fue reformada, entonces el tratado 

Internacional corre el riesgo de ya no ser aplicado en el territorio, si es que quedó 

desprotegido de la norma constitucional y no actúa en beneficio de los derechos de 

los Individuos, o bien será contrario a la norma constitucional, si ésta cambió en su 

sentido. Creemos que estos problemas, y otros, se seguirán presentando mientras no 

se cambie el criterio de recepción de los tratados Internacionales, como enseguida 

veremos. 

Queda un quinto y último argumento por analizar. Se dice en la sentencia que 

el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo está de acuerdo con la 

Constitución al no establecer lineamientos contrarios a los mandatos en materia 
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laboral; por tanto, al ser el segundo en rango Inmediatamente Inferior a la 

Constitución y por arriba del derecho local, debe aplicarse el tratado lnternaclonal 

antes que ta Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Continúa diciendo la sentencia que el Convento 87 de la Organización 

Internacional del Trabajo se encuentra supeditado al artículo 123 constttuctonal, por 

ende de jerarquía Inferior al mismo y por ello reglamentarlo, dado que en el presente 

caso detalla los mandatos constitucionales, proveyendo disposiciones para su 

observancia. Concluye que el Convenio se convierte en una disposición reglamentarla 

del artículo 123 constitucional y por ende las leyes que se expidan deberán 

adecuarse a estas disposiciones. 

Este argumento es la consecuencia de lo antes dicho, esto es, si los tratados 

están por encima de tas leyes, lógico es concluir que sirven como criterio para 

determinar su constitucionalidad, lo que antes, como ya vimos, no se admitía. Pero 

aceptar este nuevo criterio Implica varias cosas. Una de ellas es que tos tratados se 

colocan más cerca de la Constitución de lo que uno cree, pues al estar confc,,rne con 

la misma entran a formar una especie de bloque dE: la comtltucionalldad. Es decir, 

para analizar la constitucionalidad de las leyes no sólo hay que ver el texto 

constitucional sino también los tratados Internacionales, que son reglamentarlos de 

las normas constttucionales. otra consecuencia, en cambio, es menos alentadora. Se 

Impone el presidente de la República y la Cámara de Senadores, por un lado, frente 

a la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, así como a tos congresos 

locales, por otro. 27 

La posición de la Cámara de Senadores es significativa, pues puede servir de 

criterio para no adoptar compromisos Internacionales que estén en contravención del 

27 Semanario .ludlclal de la Federación, México, 7a. época, vals. 151·156, pane sexta. p. 196; yvol. 78, pane 
sexta. p. 111. 
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orden jurídico Interno, pero también es cierto que ello no es suficiente, pues no se 

logra un equilibrio entre Jos órganos que Intervienen en la elaboración de las normas 

en cuestión, falta, a todas luces, más presencia de la Cámara de Diputados y de los 

Congresos locales. Independientemente de todo Jo anterior, creemos que el criterio 

jerárquico de recepción de los tratados Internacionales sigue causando problemas 

que desde siempre han parecido Irresolubles. Los sistemas normativos están 

articulados de tal manera que cuando hay una colisión entre un tratado Internacional 

y una norma de derecho Interno deba aplicarse un criterio jerárquico. Bajo este 

esquema, el nuevo criterio de Ja Suprema Corte de Justicia no creo que aporte una 

solución al problema. 28 A mi modo de ver únicamente Jo está trasladando un peldaño 

más arriba, al que acaba de crear entre la Constitución y las leyes. 
----:-·:: ,,_': ~;._ '/~\ i,'. ' ,''.~~.::'" 

E~' '¡¿~~~~,·~~¿¡e~tes empieza a abrirse paso una concepción del sistema 

. , ;··'cÓnstltudoriá1:'eii"cio'nde el fundamento ya no reside exclusivamente en Ja 

· 1.C;co~~t1tÜ~1Ó~ 1~1~t~'tó~i norma, como norma que da validez a todo el ordenamiento 

·,)(fürrci1co;'~i~6.rnásbl~n como el texto fundamental que articula los diversos sistemas 
,".,-_ •. _ ¡ '·-,."J.•, .. _-,-, 

' jurídicos' que' se , encuentran en un determinado territorio, esto es, entre el 

--:·¡)'.:_::···.;_:~ .. :~- , 

. ',, •. ,·'.' . : ~~í, I~ Con~tltuclón es criterio de validez para las normas de derecho Interno, 

> ; pues es elJ¡{la que determina Ja forma en que esas normas deberán producirse. Sin 

:,;éniba;g~,·~11·~1 c~so'd~ Jás normas Internacionales es el sistema Internacional quien 

;¡~¿~ha~~' en :;éspedfi~o Ja Convención de Viena sobre los tratados, pues allí 

' '. : éíié:óntramós Jos erlterlos para la elaboración de las normas Internacionales. Siendo 

', · ~sfo ~sí, 'no'vemos cómo la Constitución puede Incidir en la validez de un sistema en 

el que no ha participado. Es de considerarse que ese campo Je está Impedido. 

28 Sernunarlo Judldal d• la Fod•rnolón, México, 8a. época, t. 60, 1esis P. Cl92, reglslro núm. 205,596, 1992, p. 
29 Cossfo D .• José Ramón, ºJ.a Nuen Jerargula de los Tratados lnternaclonaln", Este Pafs, México, núm. 
107, f•brero de 2000, pp. 34·38. 
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No obstante lo anterior, debe reconocerse, pues de otra manera no podría 

haber articulación entre dos sistemas normativos, que todavía le queda un campo 

reservado a la Constitución, el cual resulta Indispensable para que el sistema 

Internacional Ingrese al nacional, ya que la Constitución continúa desempeñando el 

papel supremo y principal en el ordenamiento jurídico. Por ello, hay que determinar 

su nuevo funcionamiento frente a las normas de derecho Internacional, pues el 

relativo a las del derecho interno sigue siendo el mismo. 

En este sentido, coincidimos con algunos autores en el sentido que la 

Constitución es la norma que da el criterio de valldez para el derecho Interno, pero 

en, tratándose del derecho Internacional sólo articula la apllcaclón de ese sistema, 

• ::e que ya es válido -de acuerdo con sus criterios- en el orden jurídico Interno. Luego 

é~t~nces, los criterios de valldez y aplicación pueden escindirse tratándose de las 

normas Internacionales y ello no debe extrañar porque precisamente para su 

constitución tuvo que partirse de una escisión, la que está representada por los 

países que se ponen de acuerdo para crear una norma de derecho Internacional. En 

el caso de las normas de derecho Interno no creo que se pueda hacer esta división. 

La norma válida se aplica y la Inválida, más que dejar de aplicarse, es que dejó de 

existir. 

Puede, parecer . que ese reconocimiento de la Constitución respecto de la 

validez de. las normas Internacionales de acuerdo a las pautas del derecho 

' l~ternaclo~~l:'iio' es' una condición suficiente para tener aplicación en el sistema 

, . jJ~i'd1¿6 Í~t~(n6;3? ·a lo que debe añadirse que ello no debe asociarse con la validez, 

/ :'{sJ~o.sÓlo ~~n la aplicación, pues así podrá sostenerse que una norma Internacional 

',{X.i~~rte'·ci~.~e~ vállda en su sistema debe cubrir ciertos requisitos. En el caso de 

; ~.,:;'.;M~1ico;:'por: ~jemplo, deberá estar de acuerdo con la regulación que presenta la 
.<~~·i::· ,· '~,y··.3;;, .. ; 

"". 30 An61isls del Proyecto de Constitución, Del Golpe de Estado a la Nue"a Constitución, Lima, Comisión 
'A.ndlne de Juristas, 1993, pp. 220-221. 
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Constitución. Es más, en principio esto no debe ofrecer ningún problema porque 

precisamente antes de crearse la norma Internacional se debe corroborar su 

congruencia con el derecho Interno. 31 

Por otra parte, debemos concluir que si la validez de la norma Internacional no 

puede ser examinada a la luz de las normas constltuclonales, podemos decir, en 

congruencia, que ella tampoco podría servir de criterio para analizar la valldez de las 

normas constitucionales, y menos aún de las normas lnfraconstltuclonales, como se 

hizo en la sentencia que comentamos. 

Consideramos que un posterior criterio de nuestro máximo tribunal debiera 

.;; tomar encue~ta, ya sea para rechazar o aceptar, pero ª''ª" 1ándolo, el criterio de la 

'ap1Jdibf11ci~ci t~atándo~ de normas lnternaclonales. 

":3:6;. LO~ TRA;AOOS INTER:~ACIONALES EN UN PLANO SUPERIOR AL DERECHO 

FEDERAL Y EL LOCAL· .. 

.. , ,·:: .... '.',;'.:. ,, 

La sentencia que ie coriii~ta, rompe con sus precedentes dictada por el Poder 

Judlclal mexicano al estnblecer q·ue: "los tratados Internacionales se encuentran en 

un segundo plano lnmédJatamente debajo de la ley fundamental y por encima del 

derecho federal y el local". 

De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta Interpretación 

del 133 constltuclonal deriva de dos razones fundamentales que anallzaremos a 

continuación. 

1. Los tratados son un compromiso del Estado mexicano 

JI fix-Zamudlo, Héctor y Valencia Cannone. Salvador, op. cit., nota 17, p. 487. 
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La primera. razón que esgrime la Suprema Corte de Justicia se expresa en el 

siguiente párrafo: 

·.·_- _,_ . ., . 

. . . . . ."Que estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano 

· ~n su eo~J~nto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad 

'1ntern~~ionaÍ; .por ello se explica que el Constituyente haya facultado al presidente de 
' ' ~ ' .,.. .,. - ·- '· . -. 
. , •:laRepúbllciia suscribir los tratados Internacionales en su calidad de jefe de Estado y, 

d~ ¡~·~¡~~~manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de las 

~~tlcl~d~s federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus autoridades". 
?:·~·:¡/:.·:;·,·::· 

u'~ Jrincipio toral, universal del derecho Internacional es que todas las normas 

'· { obligaciones internacionales deben de cumplirse de buena fe (pacta sunt 

~erJanda): Este principio está reiterado por la jurisprudencia Internacional, la Carta 

· de Naciones Unidas en su preámbulo, su artículo 2.2 y la Declaración sobre Principios 

de Derecho Internacional referentes a las relaciones de amistad y cooperación entre 

los Estados;32 también por las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 sobre derecho 

de los tratados, como lo vimos anteriormente. 

Es pertinente mencionar que si bien el derecho internacional prevé sanciones 

para el caso de incumplimiento y que en algunos casos del derecho convencional 

(que, no es todo el derecho Internacional) algunos tratados prevén un control 

internacional, mediante comisiones mixtas, inspecciones recíprocas y órganos de 

control, en· general, hay un cumplimiento espontáneo y voluntario de las normas 

'· internacÍ~~ales. Aunque, el derecho Internacional contiene un sistema de coacción en 

c~~o:i:l~ i~~L~plim1ento de sus normas, ta1 es e1 caso de 1a retorc1ón y 1as represalias, 

~ ~iénd.o} ~i)clerecho internacional un sistema descentralizado requiere de la 

. cooperación. de los Estados para la aplicación de su normatlvidad. Esta cooperación 

.. 'üé~e q~~ ~é~ directamente con la inserción de la normatlvldad internacional en el 

· '3; Rcsoludc\n 262~XXV de la Asamblea General de 24 de octubre de 1970, 
r-~~~~~~~~~ 
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sistema estatal, que, como sabemos, está provisto de un sistema de aplicación de las 

normas derivadas de los tratados. Aquí nos encontramos con las normas de 

recepción del derecho Internacional. 

La práctica Internacional reconoce dos tipos de recepción del derecho 

Internacional: transformación sostenida por los simpatizantes de la posición 

positivista-dualista. Esta concepción parte de la premisa de que el derecho 

Internacional y el derecho Interno, al ser dos sistema jurídicos distintos que operan 

separadamente, postula que el derecho Internacional, para que tenga efectos 

Internamente, dentro de la jurisdicción doméstica, debe -expresa y específlcamente

ser transformada en norma de derecho Interno por medio de un acto del aparato 
-,·· 

· ·r leglslatlvo; es decir, por medio de una ley. Esta doctrina ha sido transformada hasta 

. }~cÓri;s\d~rar q·ue la ratificación es un acto por la soberanía estatal es un acto válido de 

: ftrarisfÓrmadón. En cambio, la doctrina de la Incorporación postula que el derecho 

· '.''J.'{'itt~rn'aclci~~'ies parte del derecho Interno sin necesidad de la Interposición de un 

·· i:.i),P~~eW~1~~t~ constitucional de ratificación. 
'·,.·. ;:>,' 

·:··\?/;·;·· 
En virtud del principio de la soberanía de los Estados, cada uno de los Estados 

tiene ·la facultad de determinar el tipo de normas Internas de recepción de la 

normatlvldad lnte~naclonal. Por ejemplo, en lo que se refiere a la recepción de los 

tratados Internacionales, en la Gran Bretaña la Corona posee el derecho de firmar y 

ratificar los tratados Internacionales, pero es Incapaz de legislar directamente. Para 

que un tratado Internacional llegue a ser parte del derecho Inglés es necesario una 

ley del Parlamento (Act of Parliament). Sin embargo, esta regla no se aplica a todos 

. los tratados. Hay materias de ciertos tratados como las relativas a la guerra, la 

cesión de territorio, que no necesitan un acto del legislativo antes de ser obligatorias. 

Lo mismo sucede cuando se trata de acuerdos administrativos no Importantes que no 

requieren ratificación ya que no se proponen alterar el derecho Interno. 33 

33 Shaw, M. N., lnt•rnallonal La"" ln. ed., Cambridge, University Press, 1995, p. 115. 
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Como ya vimos, en lo que respecta a la relación entre el derecho comunitario 

de la Unión Europea, y el derecho Interno, "el derecho comunitario prevalece sobre 

el derecho nacional y las decisiones de la Corte Europea deben ser aplicadas por las 

cortes Internas de los Estados miembros". 34 Evidentemente, a través de este sistema 

hay una gran potencialidad de cambio del derecho Interno. 

En lo que toca a la práctica de los Estados Unidos, actualmente se reconocen 

dos tipos de tratados, ampliamente discutidos en la doctrina estadounidense: los 

self-executlng y los non-self-executlng tratles. Hay que mencionar que esta 

diferencia ha sido Introducida por el Poder Judicial y que riñe con la fórmula original 

.de la Constitución (artículo VI-2) que establece "ali Treaties ... shali be the supreme 

·Í.aw of theland". Como se desprende de la simple lectura de esta fórmula, no hace 

: \1\~gJll~ diferencia en lo que se refiere a tratados, menciona "todos los tratados". Es 

.....• 'ci~dr/~~lgln~lmente todos los tratados eran autoaplicatlvos, aunque este concepto 

· ·;·/ap~r;~e'h~sta iss7.35 La cuestión de cuáles son los tratados auto-ejecutivos y cuáles 

}riJ'1d son es una materia de Interpretación que le corresponde al Poder Judicial y que 

/ió;'¡,~- decidido a través de los años y de una serie de decisiones y al parecer la 

'd1rer~n~la )a hace el contenido político de los tratados. Cuando un "tratado Involucra 

i:'J~~IÓnes políticas de definición o exposición, entonces el asunto debe dejarse a los 

. ói9~~~s ieglslatlvos de la nación, en lugar de una operación automática".36 Ejemplos 

· ~~ran I~ adquisición o pérdida de territorio y los acuerdos financieros. 

.... SI . tomamos el caso español como último ejemplo vemos que el sistema 

· · f~nclona b~jo el principio de colaboración, no de confllcto.37 

~·r1'fflS r.Q~T 1 1J;;.i~ 1 •-' .J 

F'ALLA DE OHIC\KN 
34 lbldem, p. 117. 
35 Paust, Jordan J., "Selí-Eucutlng Treatles", American Joumal of lntemational Law, vol. 82, núm. 4, octubre 
de J 988, p. 766. 
36 Shaw, op. cit., p. 121. 
37 Remiro Brotons, Antonio, Derecho Internacional, Madrid, McGraw-Hlll, 1997, p. 369. 
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2. Los tratados no toman en cuenta la competencia de la Federación o la de 

las entidades federativas 

La segunda razón expresada por la Suprema Corte de Justicia para 

fundamentar su interpretación del artículo 133 está expresada en el siguiente 

párrafo: 

" ... en esta materia [se refiere a la materia de los tratados] no existe limitación 

competenclal entre la Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en 

cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por 

mandato expreso del propio artículo 133 el presidente de la República y el Senado 

pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, 1nd 1pendientemente de que 

para otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como 

consecuencia de lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en 

un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo 

dispuesto e.n el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que "las 

é facult~des ·que ·no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 

' funéionarios federales, s~ entienden reservadas a los estados". 

' .. ,• 

·Esta interpretación que hace la Suprema Corte es congruente con los orígenes 

del artículo 133. En efecto, si revisamos el origen de la fórmula mexicana, es decir la 

Constitución de los Estados Unidos, veremos que el presidente de la República y el 

Senado tienen una capacidad legislativa única, ya que "during the 1788 debates on 

ratificatlon in North Carolina, Mr. Lenolr affirmed that the treaty power is a legislative 

power glven to the president", and Senate, since treatles "are to be the supreme law 

of the land"(énfasis añadido).38 

38 Paust, Jordan J., 11SeJf.[1ecutlng Treatfn11
1 cil., p. 766. 
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3. El caso de los tratados que amplíen las garantías Individuales o sociales de 

la Constitución. Todavía más, la Suprema Corte de Justicia cuando se refiere al 

requisito de fondo que tiene la Constitución en su artículo 133 de que "estén de 

acuerdo con la misma .. .", rechaza una interpretación gramatical ya que: 

La interpretación gramatical puede llevarse al extremo de considerar que sólo 

las que se encuentren dentro de los límites expresos de la Constitución podrán ser 

aceptadas como normas del derecho internacional vigentes en México. Puede darse 

el caso de convenios internacionales que amplíen las garantías individuales o sociales 

y que por no estar dentro de las normas constitucionales no podrían ser aplicadas a 

nuestro derecho. En este caso, conviene analizar las características de la norma 

Internacional que se pretende aplicar y en función de ella atender a la finalidad de las 

disposiciones constitucionales de que se trata. En el ejemplo, es evidente que si el 

tratado obliga a ampliar la esfera de libertades de los gobernados o compromete al 

Estado a realizar determinadas acciones en beneficio de grupos humanos 

tradicionalmente débiles, deben considerarse como constitucionales. Situación 

diversa de la que, por lo contrario merme la esfera de protección que la Constitución 

da per se a los gobernados (énfasis añadido). 

Esta postura de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es sumamente 

trascendente, ya que significa que a través de los tratados Internacionales en materia 

de derechos humanos es posible ampliar la esfera de derechos de los gobernados. Es 

comprensible que en esta hipótesis, la incorporación de tales normas a la 

Constitución sea automática, sin que medie una disposición legislativa. Si hablamos 

de una jerarquía, podríamos afirmar que los tratados en materia de derechos 

humanos serían no superiores a la Constitución pero sí estarían al mismo nivel, ya 

que se podrían colmar las lagunas que ésta pudiera tener en materia de derechos 

humanos, sin que hubiera necesidad de reformarla. Esta postura de la Corte viene a 

completar la disposición del artículo lS constitucional, que prohibe la celebración de 
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. tratados en los que "se alteren las garantías y el derecho establecidos por esta 

·· Co.nstltuclón. para el hombre y el ciudadano". 

Este criterio se complementa con el contenido en la Ley de Tratados de 1992 

'que establece un mecanismo de inserción de las sentencias Internacionales, como se 

. ve a continuación: 

Las sentencias, laudos arbitrales y demás resoluciones jurisdiccionales 

derivados de la aplicación de los mecanismos internacionales para la solución de 

controversias legales a que se refiere el artículo So., tendrán eficacia y serán 

reconocidos en la RP.públlca, y podrán utilizarse como prueba en los casos de 

nacionales que se encuentren en la misma situación jurídica, de conformidad con el 

Código Federal de Procedimientos Civiles y de los tratados aplicables 

Con esto, el Estado mexicano da pasos a un sistema de recepción del derecho 

·internacional.más amplio en favor del derecho internacional. 

En ~~~erla de tratados no existe limitación cor.1petencl3i entre la Federación y 

las entidades federativas; sin embargo, sí persiste la preocupación de proteger la 

competencia de estas últimas, México no debe de olvidar la práctica común de 

Insertar la llamada "cláusula federal", que tiene el efecto de eximir al Estado de 

responsabilidad cuando, en virtud de su organización federal, es decir de diferentes 

competencias, no está en condiciones de asegurar el cumplimiento del tratado 

internacional. 

En lo que respecta al sistema de recepción del derecho internacional, y 

concretamente de los tratados Internacionales, quizás lo más pertinente hubiera sido 

hacer una reforma constitucional del artículo 133, en lugar de mantener el antiguo 

sistema que ha mostrado lagunas considerables. Aunque, la Interpretación de este 

[
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artículo por la Suprema Corte de Justicia de la Nación es un buen signo¡ muestra que 

la Corte no es timorata y puede abordar todo tipo de controversias. 

Cuando la Suprema Corte de Justicia abandona la Interpretación meramente 

gramatical de la Constitución y considera como constitucionales a los tratados que 

obllgan a ampliar la esfera de libertades de los gobernados o comprometer al Estado 

a reallzar determinadas acciones en beneficio de grupos humanos tradicionalmente 

débiles, la Inserción en el sistema jurídico Interno del derecho lnternaclonal de los 

tratados en materia de derechos humanos es directa. y contundente. Y más cuando 

este criterio se complementa con el sistema de recepción de las sentencias 

Internacionales a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Tratados. 

Con estos criterios, no nada más lo~jueces federales y locales, sino también 

los practicantes, deberán de 'tener~· mucho· :éuldado en conocer el derecho 
' ·:,;:.·,,.,.-,·.· -

lntemaclonal y las resoluciones en el ámbltÓ lnternaclonal donde el Estado sea parte. 

Además, el criterio de Corte d~,;~¿~~faera'r a los tratados Internacionales como 

jerárquicamente superiores a fa~' ~orm~~ ,fed~r~l~s; aumenta la Importancia de Jos 

tratados como elementos juríd1cbs1~te;¡,()5; · 

Después de ~~~.,re5p1J~1ó~ de la Corte se debe de tener mucho cuidado en la 

. revisión de los tratados' Internacionales: Creo que a estas alturas del desarrollo 

· político de Mé~1é6 no es suficiente que el Senado apruebe los tratados 

, hiternaclonales; sino que ésta debe de ser una función del Congreso, así lo exige la 

necesidad de un mayor cuidado en la celebración de compromisos Internacionales. 

En una anállsls reallzado por el Doctor Diego Valadés, denominado "Asimetrías 

en el Congreso", publlcado el 27 de marzo de 2000 en el excélsior, se reveló que en 

nueve países de América Latina que siguen un modelo bicamaral, sólo en nuestra 



Constitución la aprobación se encomienda a una sola de las cámaras. Y en la. Unión · · 

Europea, sólo Austria, en el caso de países 'que tienen un sistema blcamaral, 5e ·: 
apoya en una sola cámara para la aprobación, situación que aun más nos· hace 

pensar que se debe ,revisar el procedimiento de celebración de los tratados 

Internacionales en México. 
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CAPÍTUL04 

CONSECUENCIAS DE UNA REFORMA CONSTITUCIONAL EN 

TORNO A LA CELEBRACIÓN Y JERARQUÍA DE LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES Y ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES. 

El artículo 133 constitucional sólo ha sufrido una reforma desde la 

promulgación de la Constitución de 1g17, esto sucedió el 18 de enero de 1934, y 

dicha reforma fue para corregir un error que había existido en el texto de la 

Constitución desde su promulgación, es decir, habían pasado 17 años y nuestro 

texto de la Constitución se contradecía en su articulo 76, fracción primera y el 

árticulo 133¡ por un lado, lá primera Fracción del artículo 76 mencionaba que era 

facultad exclusiva del Senado, ~'Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas 

que celebre el Presidente de la República con las potencias extranjeras", por el 

otro, el artículo 133 rezaba "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados hechos y que se hicieren por el Presidente 

de la República, con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de toda la 

Unión ... ", lo más curioso es que en el debate que se dio en torno a esta reforma 

nunca apareció el argumento de que se era necesario reformar el artículo 133 

porque .contradecía lo dispuesto por la primera fracción del articulo 76, en el 

debate de aquella reforma sólo se trataron las cuestiones de la necesidad de que 

fuera facultad del Congreso legislar sobre la nacionalidad, paradójicamente hay 

tratados sobre nacionalidad que son aprobados por el Senado, si se habla de 

. legislar, es en todos los sentidos, los tratados, como lo dice el artículo 133 son "ley 

suprema de toda la Unión", es decir, nuevamente se contradecía la Constitución. 

Es necesario. concebir como un todo al texto constitucional, no se puede 

remendar poeo a poco las disposiciones consagradas en ella sin antes haber 
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realizado un estudio a fondo de estructura gramatical y general, por ello, en esta 
parte de la Investigación se advierte del análisis e Interpretación de los diversos · 

artículos relacionados al tema de la celebración de los tratados Internacionales. 

4.1.· INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 49, 73, 76, 89 Y 133 

CONSTITUCIONALES. 

El artículo 49 de nuestra Constitución en el texto original de 1917 preveía 

"El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial". 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo Individuo, salvo el caso de 

facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto por el 

artículo 29''. Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 12 de 

agosto de 1938 se reformó o más bien, se adicionó con una frase prohibitiva para 

el Ejecutivo, al final del texto se agregó: "En ningún otro caso se otorgarán al 

Ejecutivo facultades extraordinarias para legislar''. El 28 de marzo de 1951 se 

volvió a adicionar, esta vez contradiciendo la anterior reforma y con una 

"salvedad", se otorgaron facultades extraordinarias al Ejecutivo para legislar, esta 

vez en el caso de lo dispuesto por el artículo 131. Este artículo también fue 

reformado o adicionado en la misma fecha con un segundo párrafo "El Ejecutivo 

podrá ser facultado por el congreso de la Unión para aumentar, disminuir o 

suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e Importación, expedidas por el 

propio congreso, y para crear otras; así como para restringir y para prohibir las 

Importaciones, las exportaciones y el transito de productos, artículos y efectos, 

cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del 

país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro 

propósito, en beneficio del país. el propio ejecutivo al enviar al congreso el 
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presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese 

hecho de la facultad concedida". 

Pareció haber sido relativamente poco el tiempo que tu,vo que pasar para 

que se cambiara de parecer. Lo que es cierto es que, dicha facultad del Ejecutivo 

tenía que se aprobada previamente por el Congreso, tal como, debería ocurrir con 

Jos tratados Internacionales. Esta correlación de artículos es fundamental para 

corroborar la Imprecisión del artículo 133. 

Al firmar o negociar un tratado Internacional, entendiendo estos en sentido 

amplio como acuerdos, convenciones, convenios, etc., el Ejecutivo tiene Injerencia 

directa en el procedimiento de leglslaclón, es decir, Interviene directamente el los 

procesos de creación de las leyes y en todos los casos es la misma fórmula, el 

Ejecutivo propone y el Legislativo dispone, es decir, El Ejecutivo debe tan sólo 

proponer las leyes que el "Congreso", en tratándose de leyes federales, deba 

expedir. 

El artículo 73 constltuclonál consagra en 30 fracciones la facultades del 

Congreso. Para. efectos de la Investigación sólo se analizarán aquellas que guardan 

relación directa con el tema. 

Fracción XXIX:· '~Establecer contribuciones: 
.,, -

··. i.- sobr~ ei cómerclo exterior ... " 

En todos los tratados de libre comercio firmados por el Ejecutivo, aprobados 

por el Senado y promulgados por el Ejecutivo, considerados estos por el artículo 

133 constitucional como ley suprema de la Unión, se establecen contribuciones 

sobre comercio exterior, me pregunto, lla correlación de artículos no sería más 

.-------·-·---
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correcta si los tratados .de libre comercio, por to menos estos, fueran aprobados 

por el Congreso?. _ · -

Fracctól1 XXIX-f •• - "Para expedir leyes tendientes a la promoción de la 

. Inversión mexicana, la regulación de la Inversión extranjera, la 

'ti-ansfer~ncta de tecnología y la generación, difusión y aplicación de 

·los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo 

:Hay ;ftrm~dos _una gran cantidad de tratados Internacionales sobre 

< prÓm0c1ó'n '.Y protecclónredproca de tas Inversiones con casi todos los países de 

< •. ; Amértc~ ~ Eur~~;;~l_más reciente firmado con Cuba, el 30 de mayo de 2001, 

---~ ¡)'i6mt.ilgádci'y publicado él 3 de mayo de 2002 en el Diario Oficial de la Federación. 

: · N~~vam~ílfo par~e ~star 'colltrad1c1endo esta fracción, 10 dispuesto por e1 artícuto 
• • ' . 1. ¡·' '' ,. ' '. 

:~1,;ú33¡:; i:oiitradlclendo_:_pÓrque, .lá Convención de Viena de 1969 dispone: "Se 

>>:'eiíttendepa~:·rat1Íié:actón", "aceptación", "aprobación" y "adhesión", según el caso, 

;;elacto' tnte~nacto~al así denominado por el cual un Estado hace constar en el 

, · á~btto lnte~naclonal su consentimiento en obligarse por un tratado", es decir, el 

/senado al ~probar un tratado está obligando al Estado mexicano para con otro, 

está creando una ley, según lo dispone el artículo 133 constitucional, pero el 

artículo 73 nos dice que es facultad del Congreso legislar en materia del 

establecimiento de Impuestos al comercio exterior por ejemplo, desde mi muy 

particular punto de vista, esto es una contradicción, o si se quiere ver desde otro 

punto de vista, es una Incongruencia, no hay relación lógica entre lo dispuesto por 

estos dos preceptos constitucionales 

Por su parte, et artículo 76 constitucional habla de las facultades exclusivas 

del Senado, pero para efectos de esta Investigación, la primera fracción es la única 

que guarda relación con el tema "l. analizar la política exterior desarrollada por el 

TEºIS r•r,·Yf L) . '-' ,J.'.1, 
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Ejecutivo Federal con base en los Informes anuales que el presidente de la 

~epúbllca y el secretarlo del despacho correspondiente rindan al Congreso; 

. además, aprobar los tratados Internacionales y convenciones diplomáticas que 

•. celebre el Ejecutivo de la Unión". Esta fracción fue adicionada mediante decreto 

• .. publicado en el Diario Oficial el 6 de diciembre de 1977, el texto anterior de esta 

.. :¡~~.telón sólo hablaba de la aprobación de los tratados y convenciones diplomáticas 

·celebradas por el Ejecutivo y como se puede ver, la adición se antepone a la 

·aprobación de los tratados, es decir, hace notar una mayor Importancia al análisis 

de la política exterior por parte del Senado y menciona los informes que rinde el 

Presidente y el Secretario de Relaciones Exteriores al Congreso. Nuevamente 

debemos preguntarnos, lPor qué si el Presidente rinde Informes de la política 

exterior al Congreso, se le deja la tarea de su análisis al Senado?. Y lPor qué si los 

Informes de la política exterior se rinden al Congreso, no es éste quien debe 

aprobar los tratados que se hicieren y modificar, o en su caso, deshacer los ya 

hechos?, No nos gustaría saber que la respuesta es que el Ejecutivo propone un 

tratado al firmarlo y que como la mayoría de los Senadores son miembros de su 

, ·;; ; partld~ aprueban todo lo que el Presidente propone o negocia o firma en el ámbito 

;i i~t~rllaclonal y en el nacional también. Relacionado a este tema también, queda la 

···d~da de· 1~s procedimientos de la aprobación, es decir, por ejemplo, en Estados 

Unidos la aprobación de los tratados debe ser por las dos terceras partes de los 

Integrantes del Congreso, en México debemos entender que la aprobación puede 

ser por la mayoría de los Integrantes del Senado, o sea, la mitad más uno, por la 

mayoría absoluta, o lcuál será el método que no contempla la Constitución y que 

en realidad utiliza la Cámara de Senadores para aprobar un tratado Internacional? 

Y lQué requisitos y procedimientos tomarán en cuenta la Senadores para aprobar 

un tratado internacional?, lRealmente analizará el Senado íntegramente los textos 

completos de cada tratado para ver si están acorde con la Constitución y para ver 

si no hay una ley nacional que disponga cuestiones contrarias que hayan sido un 
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gran logro social tenerlas en el cuerpo deuna ley y que por la aprobación de un 

tratado se vean rebasadas o derogadas por éste? 
. .,•• '• 

'p()r I~ que hace al artículo 89, encontramos en éste las facultades y 

/ obilg~¿lone~ del Presidente y en su fracción X dispone: "dirigir la política exterior y 

·,e· ¿~eÍ~brar. tratados Internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 

conducción de tal política, el titular del poder ejecutivo observara los siguientes 

principios normativos: la autodeterminación de los pueblos¡ Ja no Intervención; la 

solución pacifica de controversias¡ la proscripción de la amenaza o el uso de la 

fuerza en las relaciones Internacionales¡ la Igualdad jurídica de Jos Estados; la 

cooperación Internacional para el desarrollo¡ y la lucha por la paz y la seguridad 

Internacionales". Es curioso ver como en esta fracción se señala con precisión los 

principios normativos de la conducción de Ja política exterior que debe seguir el 

Presidente y en la práctica vemos que los tratados firmados por el Presidente, 

algunos nada tienen que ver con dichos principios de conducción de Ja política 

exterior, es decir, esta fracción faculta al Presidente a firmar los tratados que 

·· . tengan que ver con la conducción de la política exterior y Je señala expresamente 

ios contenlcfos y las materias, p~r lo que debe entenderse que los demás, por 

ejemplo Jos de comercio exterior, de Inversión extranjera, ecc., quizá deberían ser 

celebrados por el Congreso y dejar a éste su aprobación, para que sea éste quien 

esté expidiendo leyes sobre ·las materias que se señalan en las fracciones 

mencionadas por el artículo 73 constitucional. 

' ' ' 

Por lo antes expu~stÓ !lo.queda, más· que· decir que el artículo 133 

constitucional muestra Incongruencias con los preceptos antes analizados y que ya 

sea que se reforme el 133 ci que artículos como el 49, 73, 76 y 89 se reformen 

para adecuarlos a lo dispuesto por el 133, el caso es que es necesario poner en 

exacta correspondencia todos los artículos que tienen que ver con la celebración y 

jerarquía de los tratados Internacionales para poder precisar el órgano u órganos 
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.. que deben celebrar los tratados, quizá por materia, y para precisar la jerarquía que 

. deben tener éstos, de acuerdo con la misma jerarquía que tiene dichos órganos o 

con la jerarquía que deben tener ciertas normas por la materia en la que versan. 

·. 4.2.~ PROYECTO DE REFORMA AL ARTÍCULO 133 Y SUS BENEFICIOS. 

De aéuerdo con el análisis realizado en el punto que antecede, los 

: procedimientos de celebración de los tratados Internacionales y su jerarquía, son 

.·,regulados en varios preceptos constitucionales, sin embargo, uno de los artículos 

. · .. más· 1"1portantes al efecto es el 133, ya que, en él, se podría definir la jerarquía de 

· · é~losf ya se~ por la materia e~ la que versan o por el órgano que los celebre o que ·- ··. . . . ·-. . - . 

•·· .•• les apruebe, ·'sin olvidar que otra' disposición Importante por reformar, o en su caso 

... d~rog~~,;~e;ia laJracclónprlmera del articulo 76, así pues, el proyecto que se 

• .. ••·propone pár~. la reforma del multlcltado articulo 133 sería: 
':·· :-·; ,.",': " __ ·:..~: ~' . ~~t·~ ;- '- '·-· -.-· :/:·_-.,-.<-', " 

... ·,· ·.···•· · Artículo l33.: Esta C:~n~tltudón y las leyes del Congreso que emanen de 
~· 'ella, serán· ,a. ley 'supr~m~ \lt'tocta'la'~ UniÓnf. Pa~a formar parte de las leyes 

'suprerT1as,l'ó~{rat~dósJnt~J~~cl~~~I~; <:eleb~ados.por el Ejecutivo, deberán ser 

.•Jprobad~s pbr ~l·:cdrig;es~,d~ lfü~'lón y estar de acuerdo con esta Constitución, 

•• ~· La~ Constlt~cl;~~s Y i~J~s '.d~ Ío; Est~dos deberán estar de acuerdo a lo dispuesto 

. •·•' )~ó~'.1as \e~es sup~~m~~7'1a"je;arqJía de las normas en México será de acuerdo con 

· .:~:~1;i~cl~n·~nqu_é"Se ;,,~Q~l~~an.·en.~ste precepto. 

';~;. ~;r i~'pr~po~e de esta forma el texto del artículo 133 Constitucional porque 

guárda · un órden lógico entre quien expide las leyes y la jerarquía de éstas, 

además, no sería nuevo volver a ver, como facultad del Congreso, la aprobación de 

los tratados Internacionales, ya que como se vio en el capítulo correspondiente a 

los antecedentes del marco jurídico constitucional de esta Investigación, fueron 

varios los textos constitucionales que así lo consideraron prudente. 

ESTA 1'ESIS NO~//'. . .'.,, 19 
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Debe entenderse que la jerarquía de la Constitución es la suprema porque el 

único órgano facultado para expedirla es el Poder Constituyente, mismo que, en 

teoría, es el poder supremo y emana de todos los Integrantes de un Estado, el 

Poder Constituido ejerce las facultades supremas expresadas por el Constituyente. 

En el caso de nuestro país 'el Congreso es el órgano facultado para expedir leyes 

generales y supremas, en ninguna de las fracciones del artículo 76 constitucional 

se menciona que sea facultad del Senado expedir leyes, ni dentro de las facultades 

de la cámara de Diputados encontramos dicha facultad, esta facultad se encuentra 

sólo en el artículo 73, es decir, la facultad de expedir leyes generales corresponde 

al Congreso General y las leyes que expide son supremas, no veo porque los 

tratados Internacionales deban tener una regulación especial ni diferente a la de 

las demás leyes de carácter federal, el único argumento que es sabido, de que 

debe ser facultad del Senado para aprobar Jos tratados, es que, como en el 

Senado . se encuentran representados los Estados, es suficiente que sea este 

· : órgano quien los apruebe y que es más expedito el trámite de aprobación. Parece 

. :absurdo saber que por prontitud deba únicamente el Senado aprobar los tratados, 

cndqü~r¿IT1os leyes hachas al vapor, queremos leyes más justas, es al menos lo 

q~é '~ ~scucha en todas partes. 

El proyecto del artículo 133 también se propone de esta forma porque no 

debe de dejarse a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es decir, a la 

jurisprudencia, que sea esta quien se encargue de decretar la jerarquía de las 

normas, sus facultades son las de Interpretar las leyes y dirimir controversias 

judiciales, más no legislar o decretar la jerarquía de las leyes, la jerarquía de las 

leyes, consideramos, debe estar consagrada en el máximo ordenamiento. 

Los beneficios de este proyecto de reforma en torno a la celebración de los 

tratados Internacionales, son: 
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l.· Dar lnteivenclón a la cámara de Diputados en la discusión de las 

aprobaciones de los tratados Internacionales. Esto Implica la participación de los 

también representantes de la Nación, en la verificación de los requisitos que debe 

cumplir un tratado para formar parte de las leyes mexicanas, función que parece 

no estar cumpliendo el Senado, pues no es nada fácil analizar el texto de un 

acuerdo Internacional que daba estar de acuerdo con la Constitución y además, 

que no contravenga las disposiciones otras normas de carácter general, función 

que de realizarse correctamente haría normas más'justas, o por lo menos hechas 

con más conciencia y analizadas con más detenlml~~to. 

11.· Evitar que el Presidente de la República y el Senado legislen en materias 
' .,.,._··',·· .. . 

. que son competencia del Congreso: Esto implica 8ue se cumpla cabalmente con lo 

,disp~,est~ por l?S artículos ?~;j6 y:~g d~ .r~: so~~tltÜción, es decir, que cada una 

'cte lascárnaras'.reallcel~sJunclones'que les sC>nco11ferldas por la carta magna, 

;d~::~5o~1~t~:~r~::'.~i~l~~~t~i~:¿r,!j~,.e1 ~~1Í1brlo y los contra pesos que 
-" "- . , - '\;,~:'.:; ·;·-,. ..... '"-'~.· >.,->;-·_. ,· ~r·:~;,;:··. 

'i.-:.•:_:-:,:º'::- .--~<~- ;--1" ,; T • . ·.:.~:~:_:;._-:_.·. _ , • • 

111>.:Evl~~r~q~e\Í~:·5Jpr~rn~'5:6~~ de, Justicia de la Nación, elija 

~á~uistlcamente el' o~de!Íamle~to;" q~e' por'Ün~ jerarquía asignada por ésta, deba 
.' ,-,:. . .. . . ,•,; ~-... -

aplléárse á un negOÍ:lo)irídíCo •.. (:;;; J. ;' ;, " . ' 

, . "~.:J~~~!;~;;,ti"'~~;\•, ~'''""' ~ """'m1ooro oo 
carácter federal, otcirga'clert6sberieficlos y garantías a los nacionales, la Corte no 

' ··~~súelvaque clert6:tr~taiÍo tÍe~~ ;,;ayor jerarquía que aquellas normas y por esta 

clrcu~st~ncla; ~e afecte Í~s Intereses de los propios nacionales, pues al declarar la 

-~~p;rlo-rlda~ J~r<Í;q~l~a de un tratado o de cualquier ordenamiento, es éste el que 

·. se aplica, ~ás específicamente, el tratado de libre comercio de América del norte, 

dispone que las controversias suscitadas a partir de su firma, han de resolverse 
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por medio d,e paneles de solución de controversias, conformados generalmente por 

árbitros de otros países, dejando Inaplicable la legislación mexicana. 

IV.- Tener un orden lógico en la correlación de artículos constitucionales, 

. ; . evitar la omnipotencia del Ejecutivo, el abuso y control del poder, pero sobre todo, 

. . ·: adoptar tratados más analizados y por ende más justos para la nación. 

Es sabido que existe un gran número de tratados Internacionales firmados 

por México, desde 1824, existen registros de tratados firmados en casi todas las 

:>rnáterlas, publicados por la Secretaría de Relaciones Exteriores conjuntamente con 

··. el Senado, tan sólo en los últimos dos años han salido publicados en el Diario 

Oficial de la Federación 169 decretos de aprobación y promulgación de tratados 

Internacionales firmados por México, entre bilaterales y multilaterales y en casi 

todas las materias, lnduslve aquellas de las que es facultad del Congreso legislar, 

dicha Información se puede corroborar en la siguiente tabla que contiene los 

decretos de promulgación y a probación de tratados publicados en Diario Oficial de 

la Federación de 2001 hasta mayo del 2002. 

Decreto que se aprueba la enmienda al Publicación: 08 de enero de 

artículo XIII del convenio constitutivo de la unión 2001. 

latina, adoptada por el XIV congreso de la unión 

latina. Categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo entre el Publicación: 08 de enero de 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 2001. 

gobierno de los Estados Unidos de América para 



establecer una comisión de salud fronteriza México- Estados parte: México y 

Estados Unidos. Estados Unidos. 

Categoría: bilateral 

Decreto por el que se aprueba el tratado entre el Publicación: 08 de enero de 

gobierno de los Estados [Jnldos Mexicanos y el 2001. 

gobierno de la República. de Nicaragua sobre 

ejecución de sentencias penales: . Estados parte: México y 

Nicaragua. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el qui! se aprueba .el convenio entre los Publicación: 08 de enero de 

Estados Unidos Mexicanos y Ja República de Perú 2001. 

sobre asistencia jurídica en materia penal. 

Estados parte: México y 

Perú. 

Categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el tratado de Publicación: 08 de enero de 

extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la 2001. 

República de Perú. 

Estados parte: México y 

Perú. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el segundo protocolo Publicación: 08 de enero de 

por el que se modifica el tratado de extradición y 2001. 

asistencia mutua en .i1aterla penal entre los Estados 



Ü~Ídos Mexicanos y el Reino de España de 21 de Estados parte: México y 

noviembre de 1978. España. 

Categoría: bllateral. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo entre el Publlcaclón: 08 de enero de 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 2001. 

gobierno de los Estados Unidos de América en 

relación al uso de la banda de 2310·2360 mhz. Estados parte: México y 

Estados Unidos. 

Categoría: bllateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio para Ja Lugar .de firma: Montreal, 

unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo Canadá. 

Internacional. .. , 

· Fecha ·. de firma: 28 de 

máyo de 1999. 

Publlr.aclón: 08 de enero de 

2001. 

Categoría: multllateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio aduanero para Lugar de firma: Bruselas, 

la Importación temporal de equipo profesional y sus Bélgica. 

anexos a y b. 

Fecha de firma: 08 de junio 

de 1961. 

Publlcaclón: 08 de enero de 

2001. 
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Categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del acuerdo de cooperación Lugar de firma: Madrid, 

mutua entre los Estados Unidos Mexicanos y el reino España. 

de España para el Intercambio de Información 

respecto de operaciones financieras realizadas a Fecha de firma: 24 de 

través de Instituciones financieras para prevenir y mayo de 1999. 

combatir operaciones de procedencia Ilícita o de 

lavado de dinero. Publicación: 08 de enero de 

2001. 

Estados parte: México y 

España. 

Categoría: bilateral. 
---· ----,----,--,.---,--,----,--1----,--,,---:-:----.,.--t 
Decreto promulgatorlo del acuerdo de comercio y Lugar de firma: ciudad de 

cooperación económica entre el gobierno de los México. 

Estados Unidos Mexicanos y· el gobierno de la 

República Checa, Fecha de firma: 26 de 
1 

noviembre de 1999. 

· Publicación: 08 de enero de 

2001. 

Estados parte: México y 

República Checa. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgator:o del acuerdo entre los Estados Lugar de firma: ciudad de 

------·-·----::::====~--,--
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Unidos Mexicanos y la República Portuguesa sobre México. 

la promoción y protección recíproca de las 

Inversiones. Fecha de firma: 11 de 

noviembre de 1999. 

Publicación: 08 de enero de 

2001. 

Estados parte: México y 

Portugal. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el tratado entre el Lugar de firma: ciudad de 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Washington, D.C. 

gobierno de los Estados Unidos de América sobre la 

delimitación de la plataforma continental en la Fecha de firma: 09 de junio 

región occidental del golfo de México más allá de las de 2000. 

200 millas náuticas. 

Publicación: 16 de enero de 

2001. 

Estados parte: México y 

Estados Unidos. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el tratado de libre Publicación: 19 de enero de 

comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 2001. 

República de El Salvador, Guatemala y Honduras. 

categoría: multilateral 
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Decreto por el que se aprueba el convenio Publicación: 19 de enero de 

constitutivo de la organización Internacional de 2001. 

telecomunicaciones móviles por satélite en su forma 

enmendada y la enmienda del acuerdo de Categoría: multilateral. 

explotación de dicha organización. 

Decreto por el que se aprueba el convenio bá~Ic~ de Publicación: 19 de enero de 

cooperación científica y técnica entre elgoblerno de 2001. 

los Estados Unidos Mexicanos y el gobÍ~i~o de ¡~ ·•. 
República Libanesa. ' Estados parte: México y 

· ··•· ·• Líbano • 
.. ' 

., Categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el convenio de Publicación: 19 de enero de 

cooperación educativa y cultural entre él gobierno 2001. 

de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la 

República Libanesa. Estados parte: México y 

Líbano. 

Categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueban el decimoquinto Publicación: 26 de enero de 

protocolo modificatorio y el decimosexto protocolo 2001. 

adicional, ambos del acuerdo de complementación 

económica número 5 celebrado entre los Estados Estados parte: México y 

Unidos Mexicanos y la República Oriental de Uruguay. 

Uruguay. 

Categoría: bilateral. 

"-·---¡:::::==:::::::::::::::-
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Decreto para la aplicación del acuerdo de Publicación: 13 de febrero 

complementación económica número 51, suscrito de 2001. 

entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 

el gobierno de la República de Cuba. Estados parte: México y 

Cuba. 

Categoría: bllateral. 

Acuerdo para la prórroga de los acuerdos de alcance Publicación: 14 de febrero 

parcial suscritos entre los Estados Unidos de 2001. 

Mexicanos, la Repúbli;a de El Salvador, la República 

de Guatemala y la República de Honduras. Categoría: multllateral. 

Decreto por el que se aprueba el tratado entre el Lugar de firma: ciudad de 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el México. 

gobierno de los Estados Unidos de América para 

prohibir los secuestros transfronterlzos. Fecha de firma: 23 de 

noviembre de 1994. 

Publicación: 16 de febrero 

de 2001. 

Estados parte: México y 

Estados Unidos. 

Categoría: bllateral. 

Decreto por el que se aprueba el protocolo al Lugar de firma: 

tratado de extradición entre tos Estados Unidos Washington, D.C. 
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Mexicanos y ·¡;;-Est;d~~c~·· del 

cuatro de mayo de mil novecientos setenta y ocho. Fecha de firma: 13 de 

noviembre de 1997. 

Publicación: 16 de febrero 

de 2001. 

Estados parte: México y 

Estados Unidos. 

Categoría: bilateral. 
•-D-ec-re-to_po_r-el_q_u_e_se_a_p_r-ue_b_a.-la_m_od_lfi-1ca-c"""'1ó'""n_d_e_lo-s+PÜ1~licclón: 16 de febrero 

artículos 24 y 25 de la constitución de la de 2001. 

Organización Mundial de Salud/adoptada en la Sla 

asamblea mundial de I~ salJd, .'durante su décima Categoría: multilateral. 

sesión plen~rla, celebrada ~l 1:G·~~m,ayo de 1998. 

Decreto por el que se aprueba la resoluclón wha Publicación: 16 de febrero 

31.18 adopción del texto en árabe y de la reforma de 2001. 

del artículo 74 de constitución de la Organización 

Mundial de la Salud, durante su décima sesión Categoría: multllateral. 

plenaria, celebrada el 18 de mayo de 1978. 

Decreto por el que se aprueba la resoluclón wha Publicación: 16 de febrero 

18.48 enmiendas al artículo 7 de la constitución de de 2001. 

la organización mundial de salud, adoptada en la 

1 Sa asamblea mundial de la salud, durante su Categoría: multllateral. 

------·---
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duodécima sesión plenaria, celebrada el·20 de mayo 

de 1965. ·-· 

Decreto promulgatorlo del .convenio sobre la Lugar de firma: la Haya. 

notificación o el traslado en .'-el . extranjero de 

documentos judiciales o extrajudiciales en materia Fecha de firma: 15 de 

civil o comercial. noviembre de 1965. 

Publicación: 16 de febrero 

de 2001. 

Categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorio del decimosexto protocolo Publicación: 28 de febrero 

adicional del acuerdo · de· "complementación de 2001. 

económica no 5 celebrado entre l_os Estados Unidos 

Mexicanos y la República Oriental de Uruguay, el Estados parte: México y 

veintinueve de diciembre de mil novecientos Urugu'3y. 

noventa y nueve. 

categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del decimoquinto protocolo Lugar de firma: 

modificatorio del acuerdo de complementación Montevideo, Uruguay. 

económica no. 5 celebrado entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República Oriental de Uruguay. Fecha de firma: 29 de 

diciembre de 1999. 

Publicación: 28 de febrero 

de 2001. 

-
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Estados parte: México y 

Uruguay. 

Categoría: bilateral. 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en Publicación: 28 de febrero 

vigor de la decisión del consejo conjunto del de 2001. 

acuerdo de asociación económica, concertación 

política y cooperación entre los Estados Unidos Categoría: multilateral. 

Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea 

y sus Estados miembros, por la otra. 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 05 de marzo 

tratado de libre comercio de América del norte, de 2001. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y con las tasas 

arancelarias que se Indican (papas). 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 05 de marzo 

tratado de libre comercio de América del norte, de 2001. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las • fracciones y con las tasas 

arancelarias que se Indican (manzanas y papas). 

Decreto promulgatorlo .. del convenio sobre la Lugar de firma: Ginebra, 

prohibición de las peores formas de trabajo Infantil y Suiza. 



Ía&ciÓri¡;;dlata para su eliminación, adoptado 

por la conferencia general de la organización Fecha de firma: 17 de junio 

Internacional del trabajo durante su octagésima de 1999. 

séptima reunión. 

Publicación: 07 de marzo 

de 2001. 

categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del acue.rdo por el que se Publicación: 07 de marzo 

modifica el convenio sobre transporte aéreo entre de 2001. 

los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Cuba, del nueve de agosto de mil novecientos t:starlos parte: México y 

noventa y uno, mediante notas Intercambiadas de Cuba. 

fecha dieciocho de mayo y veinte de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve. Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatClrlo de la convención Lugar de firma: Guatemala. 

lnteramerlcana para la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra las personas con Fecha de firma: 07 de julio 

discapacidad. de 1999. 

Publicación: 12 de marzo 

de 2001. 

categoría: multilateral. 

Acuerdo por el que si? dan a conocer las fracciones Publicación: 13 de marzo 

arancelarias mexicanas que se utilizarán conforme al de 2001. 

decreto para la aplicación del acuerdo de alcance 

-----..-
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parcial número 29, suscrito entre los gobiernos de 

los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la 

República de Ecuador. 

Decreto promulgatorlo del tratado de libre comercio Lugar de firma: ciudad de 

entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas México. 

de El Salvador, Guatemala y Honduras. 

Fecha de firma: 29 de junio 

de 2000. 

Publlr~clón: 14 de marzo 

de 2001. 

Categoría: multilateral. 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en Publicación: 15 de marzo 

vigor del tratado de libre comercio entre los Estados de 2001. 

Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador y 

Guatemala. Categoría: multilateral. 

,..'.. ',' 

Decreto promulgatorlo del tratado entre el gobierno Lugar de firma: ciudad de 

de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de México. . . ' 

Canadá concerniente a la prestación de se.rvlclos por 

satélite. Fecha de firma: 09 de abril 

de 1999. 

Publicación: 20 de marzo 

de 2001. 
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Estados parte: México y 

canadá. 

categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio entre el Lugar de firma: ciudad de 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos· y. el Bucarest. 

gobierno de Rumania en materia de cooperación 

para el combate al tráfico Ilícito de estupefacientes y Fecha de firma: 19 de abril 

sustancias psicotróplcas y delitos conexos. de 1999. 

Publicación: 20 de marzo 

de 2001. 

Estados parte: México y 

Rumania. 

categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del acuerdo entre los Estados Lugar de firma: ciudad de 

Unidos Mexicanos y la República Federal de México. 

Alemania sobre promoción y protección recíproca de 

las Inversiones. Fecha de firma: 25 de 

agosto de 1998. 

Publicación: 20 de marzo 

de 2001. 

Estados parte: México y 

Alemania. 

ri
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Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorio del acuerdo entre el gobierno Lugar de firma: Washington 

de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de y ciudad de México. 

los Estados Unidos de América para establecer una 

comisión de salud fronteriza México- Estados Fecha de firma: 14 de julio 

Unidos. de 2000, y 24 de julio de 

2000. 

Publicación: 20 de marzo 

de 2001. 

Estados parte: México y 

Estados Unidos. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorio del tratado entre el gobierno Lugar de firma: 

de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de Washington, D.C. 

los Estados Unidos de América sobre la delimitación 

de la plataforma continental en la región occidental Fecha de firma: 09 de junio 

del golfo de México más allá de las 200 millas de 2000. 

náuticas. 

Publicación: 22 de marzo 

de 2001. 

Estados parte: México y 

Estados Unidos 

Categoría: bilateral. 

TESIS CON! 
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Decreto promulgatorlo del acuerdo entre los Estados Lugar de firma: Viena. 

Unidos Mexicanos y la República de Austria sobre i~ 
promoción y protección recíproca de las inversiones. Fecha de firma: 29 de junio 

de 1998. 

Publicación: 23 de marzo 

de 2001. 

Estados parte: México y 

Austria. 

categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorio del acuerdo de Viena por el Publicación: 23 de marzo 

que se establece una clasificación internacional de de 2001. 

los elementos figurativos de lás marcas, adoptado 

en Viena el 12 de junio de 1973 y enmendado el categoría: multilateral. 

primero de octubre de 1985. 

Decreto promulgatorio del arreglo de Estasburgo Publicación: 23 de marzo 

relativo a la clasificación internacional de patentes de 2001. 

del 24 de marzo de 1971 y enmendado el 28 de 

septiembre de 1979. Categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorio del arreglo de Locarno que Publicación: 23 de marzo 

establece una clasificación internacional para dibujos de 2001. 

y modelos Industriales, firmado en Locarno el 8 de 

octubre de 1968 y enmendado el 28 de septiembre categoría: multilateral. 

TESIS CON;] 
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Decreto promulgatorlo del arreglo de Lisboa relativo Publicación: 23 de marzo 

a la protección de las denominaciones de origen y de 2001. 

su registro Internacional del 31 de octubre de 1958,-

revlsado en Estocolmo .el 14 de julio deÍ9Gi':y categoría: multilateral. 

modificado el 28 de septiembre de .19i9;'y s~ 
reglamento adoptado el 5 de Oc:tubre d~ 1976: ' ''< . 

-.~ ').'~,- ,_._, :~'~:·_->:.~:~·.:- ·-
>:';f1't. .,, ;, -"t"". -'.~::,;:.-~':>:: 

: :::-<··:~,-~ •>' ;}:~::_:'. i-:::: __ ·.· 
·. . "~ "·:·,, ,-·' ·, 

Decreto promulgatorlo del · c~nvenlo; entre : los L.us~r je, firma: ciudad de 

Estados Unidos Mexicanos y i~··~~p6bli~a del Pe~Ó México. 

sobre asistencia jurldica en mate~ia p~nal. 
Fecha de firma: 02 de 

mayo de 2000. 

Publicación: 03 de abril de 

2001. 

. Estados parte: México y 

Perú. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio entre los Lugar de firma: ciudad de 

Estados Unidos Mexicanos y la República Portuguesa México. 

para evitar la doble Imposición e Impedir la evasión 

fiscal en materia de Impuestos sobre la renta. Fecha de firma: 11 de 

noviembre de 1999. 

-
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Publicación: 03 de abril de 

2001. 

Estados parte: México y 

Portugal. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del acuerdo por el que se Lugar de firma: 

modifica el acuerdo entre el gobierno de los Estados Washington, o.e. 
Unidos Mexicanos y el gobierno de los Estados 

Unidos de América concerniente a Ja asignación de Fecha de firma: 11 de 

frecuencias y uso de la banda 2500 a 2686 mhz a lo agosto de 1992. 

largo de la frontera México- Estados Unidos; 

Publicación: 03 de abril de 

2001. 

parte: México y 

Decreto promulgatorlo del protocolo al, co11ve1110 Lugar de firma: la habana, 
,,,,._.." ' 

para la cooperación en el marcci de la confere~cia cúba. 
- •. - - . - - ' _., i.- ~-- ·- , ' 

Iberoamericana para la constltúélóri de.la Secretaría '. 

de Cooperación Iberoamerlcaná (~Eé1e)'yde 1ds Fecha de firma: 15 de 

estatutos de la Secretaría: ; d~ ·Cooperación noviembre de 1999. 

Iberoamericana (SECIB). 

Publicación: 03 de abril de 

2001. 
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Categoría: multilateral. 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 03 de abril de 

tratado de libre comercio de América del Norte, 2001. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y con las tasas 

arancelarias que se indican. 

Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor Publicación: 03 de abril de 

del título III de la decisión•· 2/2000 . del ·~ons~jo 2001. 
'"• . ., .. , 

conjunto del acuerdo de·;. asociaciÓrí ~ ecóri'ómíéa, . 

concertación política y coope~~~1ó'l1 ~~tr~ l~s Est~d~s . ' . . . . . 

Unidos Mexicanos y la Comu,nidad Europea y sus 

Estados miembros. · 

Decreto promulgatorio del acuerdo por el que se Lugar de firma: ciudad de 

modifica el convenio sobre transportes aéreos entre México. 

el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

gobierno de Canadá, del veintiuno de diciembre de Fecha de firma: 21 de 

mil novecientos sesenta y uno, formalizado diciembre de 1961. 

mediante canje de notas, fechadas en la ciudad de 

México, el nueve de abril de 1999. Publicación: 04 de abril de 

2001. 

Estados parte: México y 

Canadá. 
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Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio entre los Lugar de firma: ciudad de 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Ecuador México. 

para evitar la doble Imposición e Impedir la evasión 

fiscal en materia de Impuestos sobre la renta. Fecha de firma: 30 de julio 

de 1992. 

Publicación: 04 de abrll de 

2001. 

Estados parte: México y 

Ecuador; 

Categoría: bilateral. 
e ',.,.,, -. ~· ,' 

Decreto promulgatorlo del convenio aduanero LUgar,,d,e firma: Bruselas. 

relativo a las facilidades concedidas a la lmportació~ ";., 

de mercancías destinadas a ser presentadas o F~~a 'ele firma: OS de junio 

utilizadas en una exposición, una feria, un congreso· de 196'.1. 

o una manifestación slmllar. 

Publicación: 04 de abril de 

2001. 

Categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio Internacional Lugar de firma: ginebra, 

para facllltar la Importación de muestras comerciales suiza. 

y material de publicidad. 

Fecha de firma: 07 de 

noviembre de 1952. 



Publicación: 04 de abril de 

2001. 

Categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del segundo protocolo por el Lugar de firma: ciudad de 

que se modifica el tratado de. extradl.clón . y México. 

asistencia mutua en materia penal. entre los Estados .· . 

Unidos Mexicanos y el Reino de E~p~~~·\de'"ú de Fecha de firma: 06 de 

noviembre de 1978. . . . . ·· 'e diciembre de 1999. 

Publicación: 04 de abril de 

2001. 

parte: México y 

Decreto promulgatorlo del convenio aduanero. sobre Lugar de firma: Bruselas. 

cuadernos a.t.a, para la admisión temporal de 

mercancías y su anexo. Fecha de firma: 06 de 

diciembre de 1961. 

Publicación: 05 de abril de 

2001. 

Categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del arreglo de Nlza relativo a Publicación: 10 de abril de 

la clasificación Internacional de productos y servicios 2001. 

para el registro de las marcas del quince de junio de 
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mil novecientos cincuenta y siete, revisado en Categoría: multilateral. 

Eslocolmo el catorce de julio de mil novetlentos 

sesenta y siete y en Ginebra el trece de mayo de mil 

novecientos setenta y siete y modificado el 
' 

veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta 

y nueve. 

Decreto promulgatorlo del tratado de Budapest Publicación: 10 de abril de 

sobre reconocimiento Internacional del depósito de 2001. 

microorganismos a los fines del procedimiento· en 

materia de patentes, estabÍecld~ ~n· Budapest ét categoría: multilateral. 

veintiocho de abril . de mil• .. novecle~tb~ . Setenta. y 
siete y enmendado el veintiséis' d~ septiembre de 

. __ ._._;,.,;,'_'.<'.-L· .. <·· 
mil novecientos ochenta . y; su ··reglamento adoptado 

' :·.>~·, - . . 

en la misma fecha. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo entre el Lugar de firma: Estocolmo, 

gobierno de los Estados LÍ~ldos ··Mexicanos y el Suecia. 

gobierno del Reino de Suecia. para la promoción y 

protección recíproca de las Inversiones. Fecha de firma: 03 de 

octubre de 2000. 

Publicación: 24 de abril de 

2001. 

Estados parte: México y 

Suecia. , _________________ ..... ________ .. 
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Categoría: bilateral. 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 30 de abril de 

tratado de libre comercio de América del norte, 2001 

mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y con las. tasas 

arancelarias que se Indican. 

Acuerdo por el que se dan a conocer las notas Publicación: 04 de mayo de 

explicativas a que se refiere el ártículo 39 del anexo 2001. 

III de la decisión 2/2000 del consejo conjunto 

México-Comunidad Europea. 

Decreto por el que se aprueba la denuncia del Lugar de firma: ginebra, 

convenio relativo a la répatrlaclón de la gente del suiza. •. 

mar, adoptado por la conferencia general d~ ja 

organización lnternar.lonal del 'trab~Jo :dur~nte'su F~h~de firma: 23 de junio 
,. __ . ·, ' ... ·· ,;•·.¡ ,· - ... • 

~. ·, .~ . 

Categoría: multilateral. 

Acuerdo por el que se da a conocer. la· entrada en Estados parte: México y 

vigor del tratado de libre co~erclo · ent~e !Os Eitados Honduras. 

Unidos Mexicanos y la República de Honduras. 

Publicación: 30 de mayo de 
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República de Colombia para 

Información no judlclalizada. 

2001. 

firma: 07 de 

diciembre de 1998. 

Publicación: 01 de junio de 

2001. 

México y 

de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la ·'. 

República de Colombia. Fe~ha de firma: 07 de 

diciembre de 1998. 

Publicación: 01 de junio de 

2001. 

· Estados parte: México y 

Colombia. 

Categoría: bilateral. 
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~"----,~~-~------~---~------Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 01 de junio de 

tratado de libre comercio de América del Norte, 2001. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y ·con las tasas 

arancelarias que se Indican. 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en Publicación: 01 de junio de 

vigor del tratado de libre comercio entre los Estados 2001; 

Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, 

Guatemala y Honduras, con la República de 

Honduras. 

Acuerdo por el que se dan a conocer los textos Publicación: 01 de junio de 

íntegros del decimosegundo protocolo adicional y 2001;. 

decimocuarto protocolo adicional 

complementación económica no. 6. 

Acuerdo por el que se da a conocer el texto del Publicación: 01 de junio de 

acuerdo de alcance parcial de renegoclaclón no. 9 2001. · 

celebrado entre México y Brasil (protocolo de 

adecuación) octavo protocolo adicional. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo entre el Lugar de firma: ciudad de 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el México. 

gobierno de la República Helénica para la promoción 

105 



y protección recíproca de las Inversiones. Fecha de firma: 30 de 

noviembre de 2000. 

Publicación: 04 de junio de 

2001. 

Estados parte: México y 

República helénica. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el convenio entre los Lugar de firma: ciudad de 

Estados Unidos Mexicanos y el Gran Ducado· de Luxemburgo. 

Luxemburgo para evitar la doble Imposición y 

prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos Fecha de firma: 07 de 

sobre la renta y sobre el capital. febrero de 2001. 

Publicación: 04 de junio de 

2001. 

Estados parte: México y el 

Gran Ducado de 

Luxemburgo 

Categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba eltratado de libre Lugar de firma: ciudad de 

comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los México. 

Estados de la asociación europea de libre comercio. 

Fecha de firma: 27 de 

noviembre de 2000. 
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Publicación: 04 de junio de 

2001. 

Categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo sobre Lugar .de firma: ciudad de 

agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la México; 

República de Islandia. 

Fecha de firma: 2 7 de 

noviembre de 2000. 

Pulllinclón: 04 de junio de 

2001. 

Estados parte: México e 

Islandia. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del protocolo al tratado de Publicación: 08 de junio de 

extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los 2001. 

Estados Unidos de América del cuatro. de mayo de 

mll novecientos setenta y ocho, firmado en la ciudad Estados parte: México y 

de Washington, D.C., el trece de noviembre de · nill Estados Unidos. 

novecientos noventa y siete. 

Categorla: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del acuerdo de cooperación Lugar de firma: ciudad de 

económica y comercial entre el gobierno . de los México. 

Estados Unidos Mexicanos . y el.· gobierno de la 
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septiembre de 1998. 

Publicación: 08 de junio de 

2001. 

Estados parte: México y 

Turquía. 

Categoría: bilateral. 

Fe de erratas al decreto promulgatorio del tratado Publicación: 13 de junio de 

de libre comercio entre los Estados Unidos 2001. 

Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, 

Guatemala y Honduras, firmado en la ciudad de 

México, el veintinueve de junio de dos mil, publicado 

el 14 de marzo de dos mil uno. 

Decreto promulgatorlo del tratado de. extradición Lugar de firma: ciudad de 

entre los Estados Unidos Mexl¿anos· ~.'1a Re~úbll~ México. 

de Perú, firmado en la ciudad de México, el dosde 

mayo de dos mil. . fecha de firma: 02 de 

mayo de 2000. 

Publicación: 20 de junio de 

2001. 

Estados parte: México y 

Perú. 
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Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del tratado entre el gobierno Lugar de firma: ciudad de 

de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la México. 

República de Nicaragua sobre la ejecución de 

sentencias penales, firmado en la ciudad de México, Fecha de firma: 14 de 

el catorce de febrero de dos mil. febrero de 2000. 

Publicación: 20 de junio de 

2001. 

Estados parte: México y 

Nicaragua. 

Categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo de Lugar de firma: ciudad de 

agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la México. 

Confederación Suiza, firmado en la ciudad de 

México, el veintisiete de noviembre de dos mil. Fecha de firma: 27 de -

noviembre de 2000. 

Publicación: 21 de junio de 

2001. 

> Estados parte: México y la 

Confederación Suiza. 

Categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el. acuerdo sobre Lugar de firma: ciudad de 
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.._.....,_,_ ~ .. -
agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y el México. 

Reino de Noruega, firmado en la ciudad de México, 

el veintisiete de noviembre de dos mil. Fecha de firma: 27 de 

noviembre de 2000. 

Publicación: 21 de junio de 

2001. 

Estados parte: México y 

Noruega. 

Categoría: bilateral. 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en Publicación: 29 de junio de 

vigor provisional del tratado de libre comercio entre 2001. 

los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 

Asociación Europea de Libre Comercio, para el Categoría: multilateral. 

principado de Liechtenstein. 

___________________ _,_ ________ __ 
Acuerdo por el que se dan a conocer las notas Publicación: 29 de junio de 

explicativas a que se refiere el artículo 37 del anexo 2001. 

I del tratado de libre comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Categoría: multilateral. 

Europea de Libre Comercio. 

Decreto promulgatorlo del tratado de libre comercio Lugar de firma: ciudad de 

entre los Estados Unidos Mexicanos y Jos Estados de México. 

Ja Asociación Europea de Libre Comercio, firmado en 

-----------



la ciudad de México, el veintisiete de noviembre de Fecha de firma: 27 de 

dos mil. noviembre de 2000. 

Publicación: 29 de junio de 

2001. 

Categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del acuerdo sobre agricultura Lugar de firma: ciudad de 

entre los Estados Unidos Mexicanos y la México. 

Confederación Suiza, firmado en la ciudad 'de .· .. 

México, el veintisiete de noviembre de dos mil. Fecha de firma: 27 de 

.· noviembre de 2000. 

Publicación: 29 de junio de 

2000. 

Estados parte: México y 

Suiza. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del acuerdo sobre agricultura Lugar de firma: ciudad de 

entre Jos Estados Unidos Mexicanos y .el Reino. de México. 

Noruega, firmado en Ja ciudad de México, el 

veintisiete de noviembre de dos mil. Fecha de firma: 27 de 

noviembre de 2000. 

Publicación: 29 de junio de 

2001. 



Estados parte: México y 

Noruega. 

Categoría: bilateral. 

Acuerdo por el que se establecen las reglas en Publicación: 02 de julio de 

materia de certificación de orígen .del trulado de 2001. 

libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

los Estados de la Asociación Europea de Libre 

Comercio, el acuerdo sobre agricultura entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Islandia, el acuerdo sobre agricultura entre los 

Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega o 

el acuerdo sobre agricultura entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la Confederación Suiza. 

,-_' .. -
Acuerdo por el que se dan a conocer la.s enmiendas Publicación: 09 de julio de 

adoptadas al anexo del convenio Interna.clona! para 2001. 

la seguridad de la vida humana en el mar¡ 1974 
'· .. 

·. categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo de las actas finales de la Lugar de firma: Ginebra, 

conferencia mundial de radiocomunicaciones (cmr- Suiza. 

97), adoptadas en el marco de la unión de la unión 

Internacional de telecomunicaciones (ult), en la Fecha de firma: 21 de 

ciudad de Ginebra, Suiza, el veintiuno de noviembre noviembre de 1997. 

de mil novecientos noventa y siete. 

Publicación: 13 de julio de 

2001. 
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Decreto por el que se aprueba el convenio de Lugar de firma: ciudad de 

cooperación en materia de turismo entre el gobiefnÓ México . 
.. · .. ,.. --··(;",. ·_,,' '-' 

de los Estados Unidos Mexicanos '{el gobierno de la , 

República de Panamá, firmadéi'.en la dudáci 

México, el veintidós de mayo de dcis' 'n:iil: ' , 
firma: 22 de 

parte: México y 

Decreto promulgatorio entre el gobierno de los Lugar de firma: ciudad de 

Estados Unidos Mexicanos y el·. gobierno .•• d~ · 1os México. 

Estados Unidos de América en relad,ón al ~s~ ii~ la 

banda de 2310-2360 mhz, firmado en la ~iJdád de Fecha de firma: 24 de julio 

de 2000. 

Publicación: 16 de julio de 

2001. 

Estados parte: México y 

Estados Unidos. 

categoría: bilateral. 
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~__,~·-----,----..... --------.. Decreto promulgatorlo del acuerdo entre el gobierno Lugar de firma: ciudad de 

de los Estados Unidos Mexicanos y el goblernó del Estocolmo. 

reino de Suecia, para la promoción y protección 

recíproca de las Inversiones, firmado en la ciudad de Fecha de firma: 03 de 

Estocolmo, el tres de octubre de dos mil. octubre de 2000. 

Publicación: 27 de julio de 

2001. 

Estados parte: México y 

Suecia. 

categoría: bilateral. 

Acuerdo por el que se da a con,ocerel reglamento Publicación: 20 de agosto 

de operación del comité de Integración regional de de 2001. 

Insumos del tratado de libre co~erclo celebrado 

entre los Estados Unidos Mexl~anos y"·Jas Repúblicas 

del Salvador, Guatemala y HondJras, según acuerdo 

de la co~lslón administradora del ~roplo tratado 

. · ... 
" .. -

Decreto promulgatorlo del convenio de cooperación Lugar de firma: ciudad de 

en materia de turismo entre el gobierno de los México. 

Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la 

República de Panamá, firmado en la ciudad de Fecha de firma: 22 de 

México, el veintidós de mayo de 2000. mayo de 2000. 

Publicación: 29 de agosto 

de 2001. 
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Estados parte: México y 

Panamá. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorio de la resolución wha 18.48 Publicación: 29 de agosto 

enmiendas al artículo 7 de la constitución de la de 2001. 

organización mundial de la 5alud, adoptada en la 

18ª asamblea mundial d_e _ la salud; durante su Categoría: multilateral. 

duodécima sesión plenaria, celebrada el veinte de 

mayo de mil novecientos sese~ta y.cinco. · 

Decreto promulgatorio de los artículos 2~. y 25 d.e la Publicación: 29 de agosto 

constitución de la organizacló~- mÍJndla1.''de:1~~$'a1Üd, de 2001. 

adoptada en la 51 ª· asamblea .mundial 'de la salud; 

durante su décima sesión pi~~a~1li'c~ié~r~da ~I Categoría: multilateral. 

dieciséis de mayo de mil ~"b~E!ciento~'n6~~nta y 
ocho. 

-Decreto promulgatorio de la _resolución wha 31.18 Publicación: 29 de agosto 

adopción del texto en árabe~y;cte·.fa réiorma del de 2001. 

artículo 74 de la constitu~ión de la organización 
- -

mundial de la salud, adoptada en la 31 ª· asambl_ea Categoría: mul~llaterai. 

mundial de la salud, durante -su -décima sesión 

plenaria, celebrada el dieciocho de mayo de mil 

novecientos setenta y ocho. 
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Acuerdo mediante el cual se da a conocer el primer Publicación: 20 de 

protocolo adicional al acuerdo de complementación septiembre de 2001 

económica número 51 celebrado entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República de cuba 

Decreto promulgatorio del convenio básico de Lugar de firma: la Habana, 

cooperación para el desarrollo entre el gobierno de Cuba. 

los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la 

República de Cuba, firmado en la ciudad de la Fecha de firma: 12 de abril 

Habana, el doce de abril de mil novecientos noventa de lS/9 .. 

y nueve. 

Publicación: 21 de 

septiembre de 2001. 

Estados parte: México y 

Cuba. 

categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio básico de Lugar de firma: República 

cooperación científica y técnica entre el gobierno de Dominicana. 

los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de San 

Kitts y Nevis, firmado en la ciudad de Santo Fecha de firma: 17 de abril 

Domingo, República Dominicana, el diecisiete de de 1999. 

abril de mil novecientos noventa y nueve. 

Publicación: 21 

septiembre de 2001. 
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Estados parte: México y 

San Kitts y Nevis. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio de cooperación Lugar de firma: Budapest, 

educativa y cultural entre el gobierno de los Estados Hungría. 

Unidos Mexicanos y la República de Hungría, 

suscrito en la ciudad de Budapest, el veintiséis de Fecha de firma: 26 de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho. octubre de 1998. 

Publicación: 21 de 

septiembre de 2001. 

Estados parte: México y 

Hungría. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del acuerdo sobre agricultura Lugar de firma: ciudad de 

entre los Estados Unidos Mexicanos y la República México. 

de Islandia, firmado en la ciudad de México, el 

veintisiete de noviembre de 2000. Fecha de firma: 27 de 

noviembre de 2000. 

Publicación: 28 de 

septiembre de 2001. 

Estados parte: México e 

Islandia. 

1 
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Categoría: bilateral 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en Publicación: 28 de 

vigor definitiva del tratado de libre comercio entre septiembre de 2001. 

los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 

Asociación Europea de Libre Comercio, para la 

República de Islandia. 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en Publicación: 28 de 

vigor definitiva del tratado de libre comercio entre septiembre de 2001. 

los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 

Asociación Europea de Libre Comercio, para el 

principado de Liechtenstein. 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en Publicación: 28 de 

vigor del tratado de libre comercio entre Jos Estados septiembre de 2001. 

Unidos Mexicanos y los Estados de la asociación 

europea de libre comercio con Ja República de 

Islandia y del acuerdo sobre agricultura entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Islandia. 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 05 de octubre 

tratado de libre comercio de América del norte, de 2001. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

(Jamón y tocino) comprendidas en las fracciones y 

con las tasas arancelarias que se Indican 
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Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: OS de octubre 

tratado de libre comercio de América del norte, de 2001. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

(café) comprendidas en las fracciones y con las 

tasas arancelarias que se Indican 

Acuerdo por el que se da a conocer la decisión que Publicación: 08 de octubre 

otorga una dispensa temporal para la utJIJzaclón de de 2001. 

materiales de fuera de la zona de libre comercio 

para que determinados bienes textiles y del vestido 

reciban el trato arancelario preferencial del tratado 

de libre comercio celebrado entre los Estados Unidos 

Mexicanos, la República de Colombia y la República 

de Venezuela. 

Aclaración al acuerdo por el que se da a conocer la Publicación: 17 de octubre 

decisión que otorga una dispensa temporal para la de 2001 

utilización de materiales de fuera de la zona de libre 

comercio para que determinados bienes textiles y 

del vestido reciban el trato arancelario preferencial 

del tratado de libre comercio celebrado entre los 

Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia 

y la República de Venezuela, publicado el 8 de 

octubre de 2001. 

···-~ ·--···~ ·--



Decreto para Ja aplicación del primer protocolo Publicación: 24 de octubre 

adicional al acuerdo de complementación económica de 2001. 

no. 51 suscrito entre el gobierno de Jos Estados 

Unidos Mexicanos y el gobierno de la República de 

Cuba. 

Decreto promulgatorlo del convenio básico de Lugar de firma: 

cooperación técnica y científica entre el gobierno de Washington, D.C. 

los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de 

Antigua y Barbuda, firmado en la ciudad de Fecha de firma: 27 de julio 

Washington, D.C., el veintisiete de julio de mil de 1995. 

novecientos noventa y cinco. 

Publicación: 29 de octubre 

de 2001. 

Estados parte: México y 

Antigua y Barbuda 

categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del tratado de cooperación Lugar de firma: Managua, 

entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y Nicaragua. 

el gobierno de Ja República de Nicaragua sobre 

asistencia jurídica mutua en materia penal, firmado Fecha de firma: 19 de 

en la ciudad de Managua, Nicaragua, el diecinueve diciembre de 1997. 

de diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

Publicación: 29 de octubre 

de 2001. 
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Estados parte: México y 

Nicaragua. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del acuerdo general de Lugar de firma: Nueva York 

cooperación entre el gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el gobierno de la República de Fecha de firma: 23 de 

Sudáfrica, firmado en la ciudad de Nueva York, el septiembre de 1998. 

veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa 

y ocho. Publicación: 29 de octubre 

de 2001. 

Estados parte: México y 

Sudáfrica. 

categoría: bilateral. 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 05 de 

tratado de libre comercio de América del norte, noviembre de 2001. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y con las tasas 

arancelarias que se Indican. 

Decreto promulgatorlo del convenio consultivo de la Lugar de firma: Londres 

organización Internacional de telecomunicaciones 

móviles por satélite en su forma enmendada y de la Fecha de firma: 24 de abril 

enmienda del acuerdo de explotación de dicha de 1998. 

organización, adootados en la ciudad de Londres, el 

- ·-
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veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y Publicación: 12 de 

ocho. noviembre de 2001. 

categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio básico de Lugar de firma: Guatemala. 

cooperación técnica y científica entre el gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la Fecha de firma: 20 de 

República de Guatemala, firmado en la ciudad de febrero de 1998. 

Guatemala, el veinte de febrero de mil novecientos 

noventa y ocho. Publicación: 12 de 

noviembre de 2001. 

Estados parte: México y 

Guatemala. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el convenio Lugar de firma: Río de 

Internacional para la conservación del atún del Janelro, Brasil. 

Atlántico, adoptado en Río de Janelro, el catorce de 

mayo de mil novecientos sesenta y seis. Fecha de firma: 14 de 

mayo de 1966. 

Publicación: 16 de 

noviembre de 2001. 

categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio entre el Lugar de firma: Bucarest. 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

gobierno de Rumania en materia de educación, Fecha de firma: 22 de 
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cultura, juventud y deporte, firmado en la cuidad de octubre de 1999. 

Bucarest, el veintidós de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve. Publicación: 7 de diciembre 

de 2001. 

Estados parte: México y 

Rumania. 

Categoría: bilateral. 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 7 de diciembre 

tratado de libre comercio de América del Norte, de 2001. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y con las tasas 

arancelarias que se Indican. 

Decreto por el que se aprueba la. constitución de la Publicación: 16 de enero de 

organización Internacional para las migraciones, que 2002. 

entró en vigor el treinta de noviembre de mil 

novecientos cincuenta y cuatro. Categoría: multilateral 

Decreto por el que se aprueba la adhesión al Lugar de firma: Viena, 

protocolo de firma facultativa sobre jurisdicción Austria 

obligatoria para la solución de controversias de la 

convención de Viena sobre relaciones consulares, Fecha de firma: 24 de abril 

adoptado en Viena, el veinticuatro de abril de mil de 1963 

novecientos sesenta y tres. 

Publicación: 16 de enero de 

2002 

\ 
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Categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba el retiro parcial de la Publicación: 16 de enero de 

reserva que el gobierno de México formuló al 2002. 

artículo 25 Inciso b) del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, al proceder el depósito Categoría: multilateral. 

de su instrumento de adhesión en marzo de mil 

novecientos ochenta y uno. 

Decreto por el que se aprueba la adhesión al Fecha de firma: 16 de 

protocolo facultativo del Pacto Internacional de diciembre de 1976. 

Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la 

asamblea general de las Naciones Unidas el dieciséis Publicación: 16 de enero de 

de diciembre de mil novecientos setenta y seis. 2002. 

Categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba el protocolo Fecha de firma: 25 de 

facultativo de la convención sobre los derechos del mayo de 2000. 

niño relativo a la venta de niños, la prostitución 

Infantil y la utillzaclón de los niños en la pornografía, Publicación: 16 de enero de 

adoptado por la asamblea general de las Naciones 2002. 

Unidas el veinticinco de mayo de dos mil. 

Categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba la convención sobre Fecha de firma: 26 de 

la lmprescrlptlbilldad de los crímenes de guerra y de noviembre de 1968. 

los crímenes de lesa humanidad, adoptada por la 

asamblea general de las Naciones Unidas el Publicación: 16 de enero de 

veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta 2002. 
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y ocho. 

categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueban las enmiendas a los Fecha de firma: 8 de 

artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de convención septiembre de 1992. 

contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

Inhumanos o degradantes del diez de diciembre de Lugar de firma: Nueva York 

mil novecientos ochenta y cuatro, adoptada en 

Nueva York, el ochc de septiembre de mil Publicación: 17 de enero de 

novecientos noventa y dos. 202 

categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo entre los Fecha de firma: ciudad de 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba México. 

para la promoción y protección recíproca de las 

Inversiones, firmado en la ciudad de México, el Lugar de firma: 30 de mayo 

treinta de mayo de dos mil uno. de 2001. 

Publicación: 17 de enero de 

2002. 

Estados parte: México y 

Cuba. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba la declaración para el Fecha de firma: 10 de 

reconocimiento de la competencia del comité contra diciembre de 1984. 

la tortura, de la convención contra la tortura y otros 

tratos o penas crueles, Inhumanos o degradantes, Publicación: 17 de enero de 
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adoptada por la asamblea general de las Naciones 2002. 

Unidas el diez de diciembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro. Categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba la declaración para el Fecha de firma: 21 de 

reconocimiento de la competencia del comité para la diciembre de 1965. 

eliminación de la discriminación racial, de la 

convención Internacional sobre la ellmlnaclón de Publicación: 17 de enero de 

todas las formas de discriminar.Ión racial, adoptada 2002. 

por la asamblea general de las Naciones Unidas el 

veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y Categoría: multilateral. 

cinco. 

Decreto por el que se aprueba el protocolo Fecha de firma: 25 de 

facultativo de la convención sobre los derechos del mayo de 2000. 

niño relativo a la participación de niños en los 

conflictos armados, adoptado por la asamblea Publicación: 17 de enero de 

general de las Naciones Unidas el veinticinco de 2002. 

mayo de dos mil. 

Categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba el retiro parcial de las Fecha de firma: 24 de 

declaraciones Interpretativas y de la reserva que el marzo de 1981. 

gobierno de México formuló al párrafo 3 del artículo 

12 y al párrafo 2 del artículo 23 respectivamente de Publicación: 17 de enero de 

la convención americana sobre derechos humanos, 2002. 

al proceder al depósito de su Instrumento de 
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adhesión el veinticuatro de marzo de mil Categoría: multilateral. 

novecientos ochenta y uno. 

Decreto por el que se aprueba el protocolo Fecha de firma: 6 de 

facultativo de la convención sobre la eliminación de octubre de 1999. 

todas las formas de discriminación contra la mujer, 

adoptado por la asamblea general de las Naciones Publicación: 18 de enero de 

Unidas el seis de octubre de mil novecientos 2002. 

noventa y nueve. 

categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba el protocolo sobre Lugar de firma: ciudad de 

privilegios e Inmunidades de la asociación de panamá. 

Estados del caribe, adoptado en la ciudad de 

Panamá, el trece de diciembre de mil novecientos Fecha de firma: 13 de 

noventa y nueve. diciembre de 1999. 

Publicación: 18 de enero de 

2002. 

categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba la convención Lugar de firma: Belém, 

interamericana sobre desaparición forzada de Brasil. 

personas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el 

nueve de junio de mi: novecientos noventa y cuatro. Fecha de firma: 9 de junio 

de 1994. 

Publicación: 18 de enero de 
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2002. 

Categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio entre los Lugar de firma: 

Estados Unidos Mexicanos y el Gran Ducado de Luxemburgo 

Luxemburgo para evitar la doble Imposición y 

prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos Fecha de firma: 7 de 

sobre la renta y sobre el capital, firmado en la febrero de 2001. 

ciudad de Luxemburgo, el siete de febrero de dos 

mil uno. Publicación: 6 de febrero de 

2002. 

Estados parte: México y 

Gran Ducado de 

Luxemburgo. 

Categoría: bilateral. 

Fe de erratas al decreto por el que se aprueba la Fectia de firma: 26 de 

convención sobre la lmprescrlptlbllldad de los noviembre de 1978. 

crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 

humanidad, adoptada por la asamblea general de Publicación: 11 de febrero 

las naciones unidas el veintiséis de noviembre de mil de 2002. 

novecientos setenta y ocho, publicado el 16 de 

enero de 2002. Categoría: multilateral. 

Fe de erratas al decreto por el que se aprueba la Fecha de firma: 09 de junio 

convención lnteramerlcana sobre desaparición de 1994. 

forzada de personas, adoptada en la ciudad de 

Belém, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos Lugar de firma: Belém, 

noventa y cuatro, publicado el 18 de enero de 2002. Brasil. 
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Publicación: 2 7 de febrero 

de 2002. 

Categoría: multilateral. 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 01 de marzo 

tratado de libre comercio de América del Norte, de 2002. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y con las tasas 

arancelarias que se Indican (Estados Unidos). 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 01 de marzo 

tratado de libre comercio de América del Norte, de ,002. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y con las tasas 

arancelarias que se Indican (Canadá). 

Decreto promulgatorio del tratado de la ompl sobre Fecha de firma: 20 de 

derecho de autor, adoptado en el marco de la diciembre de 1996. 

conferencia diplomátl·:a sobre ciertas cuestiones de 

derecho de autor y derechos conexos de la Publicación: 15 de marzo 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, de 2002. 

celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza, el veinte 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis. Categoría: multilateral. 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 09 de abril de 

tratado de libre comercio de América del Norte, 2002. 

mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y con las tasas 

arancelarias que se Indican (Canadá). 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 09 de abril de 

tratado de libre comercio de América del norte, 2002. 
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mediante el cual se determinan las mercancías 

comprendidas en las fracciones y con las tasas 

arancelarias que se Indican (Estados Unidos). 

Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 18 de abril de 

tratado de libre comercio de América del Norte, 2002. 

mediante el cual se determina la mercancía 

comprendida en la fracción y con la tasa arancelaria 

que se Indica. 

Decreto promulgatorlo del protocolo facultativo de la Fecha de firma: 25 de 

convención sobre los derechos del niño relativo a la mayo de 2000. 

venta de niños, la prostitución Infantil y la utlllzaclón 

de los niños en la pornografía, adoptado por la Publicación: 22 de abril de 

asamblea general de las Naciones Unidas el 2002. 

veinticinco de mayo de dos mil. 

categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo de la convención sobre Fecha de firma: 26 de 

Imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de noviembre de 1968. 

los crímenes de lesa humanidad, adoptada por la 

asamblea general de las Naciones Unidas el Publicación: 22 de abril de 

veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta 2002. 

y ocho. 

categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorio del convenio sobre Lugar de firma: ginebra. 

readaptación profesional y el empleo de personas Fecha de firma: 20 de junio 

Inválidas, adoptado por la conferencia general de la de 1983. 

Organización Internacional del Trabajo, durante la 

sexagésima novena reunión, celebrada en Ginebra, Publicación: 22 de abril de 

el veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres. 2002. 
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Categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio de Lugar de firma: ciudad de 

reconocimiento mutuo de certificados de estudios, México. 

títulos y grados académicos de educación superior 

entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y Fecha de firma: 07 de 

el gobierno de la República de Colombia, firmado en diciembre de 1998. 

la ciudad de México, el siete de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho. Publicación: 22 de abril de 

2002. 

Estados parte: México y 

Colombia. 

Categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo de sede Publicación: 26 de abril de 

entre los Estados Unidos Mexicanos y el Banco de 2002. 

Pagos Internacionales en relación con el 

establecimiento y estatuto de una oficina de Categoría: multilateral. 

representación del Banco de Pagos Internacionales 

en México, firmado en la ciudad de México, el cinco 

de noviembre de dos mil uno. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo entre los Fecha de firma: 20 de julio 

Estados Unidos Mexicanos y el Comité Internacional de 2001. 

de la Cruz Roja relativo al establecimiento en México 

de una delegación regional del comité, firmado en la Publicación: 02 de mayo de 

ciudad de México, el veinte de julio de dos mil uno. 2002. 

Categoría: multilateral 
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Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Publicación: 02 de mayo de 

tratado de libre comercio de América del Norte, 2002. 

mediante el cual se determina la mercanda 

comprendida en la fracción y con la tasa arancelaria 

que se Indica. 

Decreto promulgatorio del protocolo facultativo de la Fecha de firma: 06 de 

convención sobre la eliminación de todas las formas octubre de 1999. 

de discriminación contra la mujer, adoptado por la 

asamblea general de las Naciones Unidas el seis de Publicación: 03 de mayo de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve. 2002. 

categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorio de las enmiendas a los Fecha firma: 08 de 

artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la septiembre de 1992. 

convención contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes del diez de Publicación: 03 de mayo de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 2002. 

adoptadas en Nueva York, el ocho de septiembre de 

mil novecientos noventa y dos. categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo de la declaración par el Fecha de firma: 10 de 

reconocimiento de la competencia del comité contra diciembre de 1984. 

la tortura, de la convención contra la tortura y otros 

tratos o penas crueles, Inhumanos o degradantes, Publicación: 03 de mayo de 

adoptada por la asamblea general de las Naciones 2002. 

Unidas, el diez de diciembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro. categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo de la declaración para el Fecha de firma: 21 de 

reconocimiento de la competencia del comité para la diciembre de 1965. 

eliminación de la discriminación racial, de la 
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convención Internacional sobre la eliminación de Publicación: 03 de mayo de 

todas las formas de discriminación racial, adoptada 2002. 

por Ja asamblea general de las Naciones Unidas el 

veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y Categoría: multllateral. 

cinco. 

Decreto promulgatorio del protocolo facultativo de la Fecha de firma: 25 de 

convención sobre los derechos del niño relativo a la mayo de 2000. 

participación de niños en los conflictos armados, 

adoptado por la asamblea general de las Naciones Publicación: 03 de mayo de 

Unidas el veinticinco de mayo de dos mil. 2002. 

categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo de la adhesión al protocolo Fecha de firma: 24 de abril 

de firma facultativa sobre jurisdicción obligatoria de 1963. 

para la solución de controversias de la Convención 

de Viena sobre relaciones consulares, adoptado en Publicación: 03 de mayo de 

Viena el veinticuatro de abril de mil novecientos 2002. 

sesenta y tres. 

categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo del acuerdo entre los Estados Lugar de firma: ciudad de 

Unidos Mexicanos y la República de Cuba para la México. 

promoción y protección recíproca de las Inversiones, 

firmado en la ciudad de México, el treinta de mayo Fecha de firma: 30 de 

de dos mil uno. mayo de 2001. 

-------

Publicación: 03 de mayo de 

2002. 

Estados parte: México y 



Cuba. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo de la adhesión al protocolo Fecha de firma: 16 de 

facultativo del pacto Internacional de derechos diciembre de 1966. 

civiles y políticos, adoptado por la asamblea general 

de las Naciones Unidas el dieciséis de diciembre de Publicación: 03 de mayo de 

mil novecientos sesenta y seis. 2002. 

categoría: multilateral. 

Decreto promulgatorlo de la convención Lugar de firma: Brasil. 

lnteramerlcana sobre desaparición forzada de 

personas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el Fecha de firma: 09 de junio 

nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro. de 1994. 

Publicación: 06 de mayo de 

2002. 

categoría: multilateral. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo entre el Lugar de firma: Bandar Serl 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Begawan, Brunei 

gobierno de la República de Corea para la Darussalam. 

promoción y protección recíproca de las Inversiones, 

firmado en la ciudad de Bandar Serl Begawan, Fecha de firma: 14 de 

Brunei Darussalam, el catorce de noviembre de dos noviembre de 2000. 

mil. 

Publicación: 24 de mayo de 

2002 • 
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Estados parte: México y 

Corea. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el convenio entre el Lugar de firma: Praga. 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

gobierno de la República Checa sobre cooperación Fecha de firma: 11 de 

educativa y cultural, firmado en la ciudad de Praga, octubre de 2001. 

el once de octubre de dos mil uno. 

Publicación: 24 de mayo de 

2002. 

Est?dc ; parte: México y 

República Checa. 

Categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el convenio entre el Lugar de firma: ciudad de 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el México. 

gobierno de la República de Lituania sobre 

cooperación en los campos de la educación, la Fecha de firma: 24 de 

cultura, el arte y el deporte, firmado en la ciudad de enero de 2002. 

México, el veinticuatro de enero de dos mil dos. 

Publicación: 24 de mayo de 

2002. 

Estados parte: México y 

Lituania. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el acuerdo de Lugar de firma: ciudad de 

cooperación entre el gobierno de los Estados Unidos México. 
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Mexicanos y el gobierno de la República Italiana en 

materia de lucha contra el crimen organizado, Fecha de firma: 19 de 

firmado en Ja ciudad de México, el diecinueve de noviembre de 2001. 

noviembre de dos mil uno. 

Publicación: 24 de mayo de 

2002. 

Estados parte: México e 

Italia. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba la adhesión al Publicación: 24 de mayo de 

convenio Internacional del café de 2001, adoptado 2002. 

mediante resolución número 393 del Consejo 

Internacional del Café, el 28 de septiembre de 2000. categoría: multilateral 

Decreto promulgatorlo del acuerdo entre los Estados Lugar de firma: ciudad de 

Unidos Mexicanos y el Comité Internacional de la México. 

Cruz Roja relativo al establecimiento en México de 

una delegación regional del comité, firmado en la Fecha de firma: 20 de julio 

ciudad de México, el veinte de julio de dos mil uno. de 2001. 

Publicación: 24 de mayo de 

2002. 

Categoría: multilateral 

Decreto promulgatorio del tratado de la ompl sobre Lugar de firma: Ginebra, 

Interpretación o ejecución y fonogramas, adoptado Suiza. 

en el marco de la co~ferencla diplomática sobre 

ciertas cuestiones de derecho de autor y derechos Fecha de firma: 20 de 

conexos de la Organización Mundial de Ja Propiedad diciembre de 1996. 



Intelectual, celebrada en la ciudad de Ginebra, 

Suiza, el veinte de diciembre de mil novecientos Publlcaclón: 27 de mayo de 

noventa y seis. 2002. 

Categoría: multilateral 

Decreto promulgatorlo del convenio relativo a la Lugar de firma: Mónaco. 

organización hidrográfica Internacional, adoptado en 

la ciudad de Mónaco, el tres de mayo de mil Fecha de firma: 03 de 

novecientos sesenta y siete mayo de 1967. 

Publicación: 03 de junio de 

2002. 

Categoría: multilateral 

Decreto promulgatorlo del acuerdo de sede entre Jos Lugar de firma: ciudad de 

Estados Unidos Mexicanos y el Banco de Pagos México 

Internacionales en relación con el establecimiento y 

estatuto de una oficina de representación del Banco :=echa de firma: 05 de 

de Pagos Internacionales en México, firmado en la noviembre de 2001. 

ciudad de México, el cinco de noviembre de dos mil 

uno. Publicación: 20 de junio de 

2002. 

Categoría: bilateral. 

Decreto promulgatorlo del convenio entre el Lugar de firma: ciudad de 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Praga. 

gobierno de la República Checa sobre cooperación 

educativa y cultural, firmado en la ciudad de Praga, Fecha de firma: 11 de 

el once de octubre de dos mil uno. octubre de 2001. 



Publicación: 27 de junio de 

2002. 

Estados parte: México y 

República Checa. 

categoría: bilateral. 

Decreto por el que se aprueba el protocolo de Lugar de firma: Montreal. 

Cartagena sobre seguridad de la biotecnología del 

convenio sobre diversidad biológica, adoptado en Fecha de firma: 29 de 

Montreal, el veintinueve de enero de dos mll. enero de 2000. 

Publicación: 01 de julio de 

2002. 

categoría: multilateral 

Decreto promulgatorlo del convenio Internacional Lugar dE firma: Brasil. 

para la conservación del atún del Atlántico, 

adoptado en la ciudad de Río de Janelro, Brasil, el Fecha de firma: 14 de 

catorce de mayo de mil novecientos sesenta y seis. mayo de 1966. 

categoría: multilateral. 

Como se puede ver, es un gran número de decretos de promulgación y 

aprobación de tratados para dos años, los cuales, muchos de ellos versan sobre 

materias que es competencia del Congreso legislar, y en esa magnitud de tratados 



no cabe duda que el Senado es a todas luces Incapaz de analizar todos y cada uno 

de ellos en su constitucionalidad. 

La reforma del artículo 133 tendría que traer aparejada la derogación de la 

fracción primera del artículo 76 constitucional, pues queda claro que 

constitucionalmente no son facultades del Senado legislar y teóricamente es 

Imposible que el Senado revise la constitucionalidad y legalidad de los tratados, 

esa tarea corresponde al Congreso y seguramente la haría mejor. 

4.3.- CONSTITUCIONALIDAD DE LA ACTUAL LEY SOBRE CELEBRACIÓN DE 

TRATADOS. 

La Ley sobre Celebración de Tratados fue publicada el 2 de enero de 1992 

en el Diario Oficial de la Federación, en ella se regula lo concerniente a celebración 

de tratados Internacionales, pero además, los acuerdos lnterlnstituclonales, así 

denominados por ésta, sin embargo, dichos acuerdos no se mencionan en ninguna 

parte de la Constitución, por el contrario, el artículo 117 de la misma, dispone en 

su fracción primera 

"Los Estados no pueden, en ningún caso: 

1.- Celebrar alianza, tratado o coalición con otro estado ni con las 

potencias extranjeras". 

Por su parte, la Ley sobre la Celebración de Tratados dispone en su artículo 

primero: 

"La presente ley tiene por objeto regular la celebración de tratados y 

acuerdos lnterlnstituclonales en el ámbito Internacional. los tratados 
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solo podrán ser celebrados entre el gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho Internacional público. Los 

acuerdos lnterlnstltuclonales sólo podrán ser celebrados entre una 

dependencia u organismos descentralizados de la Administración 

Pública Federal, estatal o municipal y uno o varios órganos 

gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales". 

Como se puede ver, los organismos descentralizados de la administración 

pública estatal y municipal están facultados por esta ley para celebrar acuerdos 

lnterlnstltuclonales, pero veamos como define esta ley en su artículo 2, fracción 11 

a los acuerdos lnterlnstltuclonales. 

"Acuerdo lnterinstltuclonal: el convenio regido por el derecho 

internacional público, celebrado por escrito entre cualquier 

dependencia u organismo descentralizado de la Administración Pública 

Federal, estatal o municipal y uno o varios órganos gubernamentales 

extranjeros u organizaciones Internacionales, cualquiera que sea su 

denominación, sea que derive o no de un tratado previamente 

aprobado". 

El ámbito material de los acuerdos lnterlnstltuclonales deberá circunscribirse 

exclusivamente a las atribuciones propias de las dependencias y organismos 

descentralizados de los niveles de gobierno mencionados que los suscriben". Es 

decir, los acuerdos lnterlnstltucionales también obligan al Estado mexicano, por 

cualquier lado que se le quiera ver, forman parte de las obligaciones del Estado 

mexicano y este tipo de acuerdos ni por equivocación pasan por la aprobación de 

la cámara de Senadores o de Diputados, aquí podríamos preguntarnos lqué tipo 

de acuerdos son éstos?, lhasta dónde pueden obligar al Estado mexicano?, len 
qué materias se pueden celebrar este tipo de acuerdos?, lqué procedimientos 
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deben seguirse para celebrarlos y en su caso adoptarlos?. Estas Interrogantes, 

entre otras, parecen no tener respuesta, Ja legislación en nuestro país parece estar 

debilitada frente a los actos jurídicos celebrados por el Ejecutivo, o en otras 

palabras, El Ejecutivo tiende a Invadir la esfera del Legislativo, pero lo más grave 

es que si Ja Suprema Corte de Justicia no declara la inconstltucionalidad de esta 

ley, tampoco el Congreso ha hecho algo por reformarla. Parece que no es 

necesario abundar sobre Ja Constitucionalidad de la ley antes citada, sin embargo 

es necesario tener Ja referencia para continuar con el tema de Ja 

lnconstltucionalldad de Jos tratados Internacionales y acuerdos lnterlnstltuclonales. 

4.4.· CONSTITUCIONALIDAD DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y 

ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES 

La constitucionalidad de los tratados es discutible por cuanto hace a la 

materia en que versan Jos tratados, mismos que forman parte de las leyes 

mexicanas, pues como se mencionó a lo largo de esta Investigación, el único 

órgano facultado para legislar, es el Congreso, ambas cámaras que lo componen, 

están facultadas para proponer Iniciativas, pero el proceso legislativo Incumbe a 

ambas cámaras, en Jos procesos de formación de las leyes intervienen éstas en 

conjunto, sólo en el caso de los tratados Internacionales no lo hacen, y no se 

puede argumentar que los tratados no forman parte de las leyes mexicanas, por el 

contrario, tan forman parte de las leyes que tienen un rango jerárquico superior a 

las leyes federales, se encuentran sólo por debajo, jerárquicamente hablando, de 

Ja Constitución y de las leyes emanadas de éste, sigo Insistiendo en que Ja 

Incongruencia entre los procesos de celebración de las leyes y tratados y sus 

jerarquías existe de tal forma que el Ejecutivo puede legislar en materias en las 

que sólo son facultad del Congreso, eso es una Incongruencia absoluta y 

antldemocrátlca, como también ya se analizó, este argumento fue presentado por 
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Antonio Carrillo Flores en 1978 en una mesa redonda organizada por la Secretaría 

, de Rel~clonés Exteriores, de la cual existe una memoria. 

• Éri este· sentido, podría decirse que la constitucionalidad de los tratados 

·· driternadonales deviene de que, la Constitución expresamente dispone que el 

i:Ej~c~tÍvo tiene facultad de firmarlos y de promulgarlos, y faculta también al 

.· ' •. ,;; : s~riado para que los apruebe, hasta ahí, puede hablarse de que los tratados que 

.. , ·';;' h~ firmado México son constitucionales, es decir, los procedimientos de su creación 

< ~;tán de acuerdo con la Constitución, sin embargo, ese requisito no es el único 

· .. / ~u:e debe cumplirse para poder hablar de la constitucionalidad de un Instrumento 

legislativo, el artículo 72 de la Constitución dispone el procedimiento que debe 

. . ·~ i i~gulrse para la formación de las leyes, es absurdo pensar que los tratados 

' : l~ternaclonales deben tener un proceso de celebración distinto al señalado por el 

artículo 72 constitucional, los tratados ya firmados, aprobados, promulgados y 

publicados en el Diario Oficial de la Federación forman parte de las leyes, no como 

un Instrumento aparte, sino como ley misma, o lno sería más lógico que los 

tratados Internacionales dejen de tener un trato especial, se les considere como 

leyes del Congreso, su procedimiento de celebración sea el mismo que dispone el 

artículo 72 constitucional y la jerarquía de la leyes del Congreso se una?. 

Es debatible el tema de la constitucionalidad de los tratados Internacionales, 

pero si se habla de la constitucionalidad de los acuerdos lnterlnstltuclonales, lo es 

aun. m_ás, ya se mencionó la gran contradicción que existe entre la ley sobre 

ceietirác)Ón de tratados y la Constitución respecto de la celebración de los referidos 

·· acuerdos, pues el problema de los tratados Internacionales, su celebración y 

jerarquía puede entenderse por la dualidad que tienen éstos por ser convenios en 

el ámbito Internacional y leyes en el ámbito nacional, pero los acuerdos 

lnterlnstltuclonales son acuerdos propiamente dicho en el ámbito Internacional, 

pero en el nacional, lqué son?, no pueden ser leyes debido a que quienes los 
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celebran son dependencias del Ejecutivo en sus tres niveles de gobierno, salvo que 

se les relacionara con la facultad expresada por el artículo 89 constitucional en la 

fracción primera, si es así, debería especificarse expresamente en la Constitución 

su calidad de reglamentos. El caso es que no puede dejarse a la Interpretación del 

órgano jurisdiccional la calidad y alcances de dichos acuerdos, en todo caso es 

preferible que expresamente la Constitución los regule o que la ley sobre 

celebración de tratados sea más explícita en cuanto a la calidad y alcances de los 

acuerdos lnterinstltuclonales. 

La lnconstltuclonalldad de las leyes sólo puede declararse mediante 

resoluciones judiciales en los casos en que los particulares la reclamaran, pero es 

obligación del Congreso vigilar que las normas en nuestro país estén de acuerdo 

con la Constitución, que no transgredan las disposiciones consagradas por ésta. 

Hoy como se encuentra conformado partldlstamente el Poder Legislativo, es 

decir, el Congreso, pudiera darse la reforma constitucional en torno a la 

celebración y jerarquía de los tratados Internacionales, en primer lugar, para 

definir, como nunca ha pasado, el escalonamiento y la exacta jerarqulzación de las 

normas, y en segundo lugar, para dar Intervención a la cámara de Diputados, es 

decir, homogeneizar el procedimiento de celebración de tratados con el 

procedimiento dispuesto por el artículo 72 constitucional para le elaboración de las 

leyes y por último, para regular la celebración de los acuerdos lnterinstltuclonales y 

en su caso definir su calidad reglamentarla. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.~ El Derecho Constitucional es la rama del Derecho Público que se 

encarga de estudiar y regular las normas fundamentales que consagran derechos 

. civiles y políticos, así como las formas de organización y estructura de un Estado. 

SEGUNDA.- En la Constitución se expresan las formas y procedimientos por 

medio de los cuales han de formarse y reformarse las leyes, las facultades de los 

órganos encargados de dicha función, así como los principios de jerarquía 

normativa que obedecen a los principios de organización y su Interrelación. 

TERCERA.- En los antecedentes de la Constitución mexicana el Congreso ha 

tenido la facultad exclusiva de aprobar los tratados Internacionales y los 

argumentos de dejar dicha facultad al Senado nunca han sido jurídicamente 

sólidos, más bien lo han sido políticos. 

CUARTA.- La celebración de los tratados o acuerdos Internacionales Implica 

que se generen leyes en nuestro país, un tratado debidamente aprobado y 

promulgado es ley suprema de la Unión una vez publicado e:n el Diario Oficial de la 

Federación, tal como lo señala el artículo 133 constitucional. 

QUINTA.- De acuerdo con la propia Constitución mexicana, el proceso 

legislativo Involucra tanto a la Cámara de Diputados como a la Senadores en su 

artículo 84 y en el artículo 76 fracción primera y 133 excluye de un proceso 

también legislativo como lo es la celebración de los tratados a la cámara de 

Diputados, mostrando así una clara contradicción normativa de carácter 

fundamental. 
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SEXTA.- La jerarquía que actualmente la jurisprudencia ha dado a los 

tratados Internacionales es de Inferioridad con respecto a la Constitución y de 

superioridad respecto a las leyes federales, ubica en un plano de Igualdad, 

jerárquicamente hablando, a los tratados Internacionales y a las leyes del 

Congreso. 

SÉPTIMA.- El hecho de que la Constitución no proscriba textualmen~e la 

jerarquía normativa en nuestro sistema jurídico Implica que sea la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación quien a su Interpretación resuelva casuístlcamente y por 

competencia los conflictos que se originen entre las leyes del Congreso, federales, 

locales y los tratados Internacionales. 

OCTAVA.- La firma de los tratados Internacionales y acuerdos 

lnterlnstituclonales corresponde al Ejecutivo, la aprobación de los tratados 

Internacionales corresponde al Senado y la promulgación al Ejecutivo, en México, 

de acuerdo a su sistema de partidos políticos, uno de esos partidos puede tener 

mayoría de sus miembros en los diferentes órganos del gobierno, en el case de 

coincidir que los miembros del Senado y el Ejecutivo formen parte de un partido 

político, tendrían prácticamente la facultad de legislar quizá en beneficio del propio 

partido o de acuerdo a los lineamientos Impuestos por éste. 

NOVENA.- La Constitución estable los equilibrios y contrapesos que deben 

existir para el propio control del poder político, sin embargo, el cambio de una 

Constitución a otra como ha ocurrido a lo largo de la historia y las muchas 

reforn:ias que ha sufrido, debllltan los contrapesos para abusar del poder y 

utlllzarlo en beneficio de algunos. 

DÉCIMA.- La solución de los problemas políticos y jurídicos contemporáneos 

en nuestro país, se puede encontrar estableciendo nuevamente los contrapesos al 
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poder polftico por medio de normas jurídicas lógicas que obedezcan a la Ingeniería 

constitucional por la que se ha pugnado desde hace tiempo, uno de esos controles 

y contrapesos, desde luego, se podría encontrar el la derogación de la fracción 

primera del artículo 76 constitucional y con la reforma del artículo 133 para 

devolver al Congreso la facultad exclusiva de aprobar los tratados Internacionales y 

acuerdos lnterlnstltuclonales. 
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PROPUESTA 

En el contexto de la historia como se ha analizado, la Constitución ha sido 

reformada una gran cantidad de veces, muchas de las cuales sin argumentos 

jurídicos sólidos, nos corresponde a todos en el ámbito de nuestras respectivas 

competencias, pugnar por un mejor y más eficiente sistema jurídico, ya sea 

!novando o retomando aspectos jurídicos válidos y eficaces que sirvan para 

alcanzar dicho fin. 

No se deben considerar la reformas constitucionales como único medio para 

cambiar el rumbo jurídico y político del país, sin embargo, cuando la propia 

ConstltÚC:ión.se c~ntradlce o muestra Incongruencias, es menester resolver el 

probl~~·~ desde el seno del mismo. 

El· problema radica en la Incongruencia del texto constitucional, ya que como 

ha quedado definido, el artículo 73 faculta al Congreso para legislar, es decir, para 

crear leyes bajo un procedimiento que dispone el artículo 84 de nuestro 

ordenamiento fundamental y que corresponde con el texto del 73, sin embargo, el 

articulo 76 en su primera fracción en relación con el artículo 133 de la 

Constitución, disponen que sea el Senado el encargado de aprobar los tratados 

Internacionales .firmados por el Ejecutivo, con lo que, haciendo un análisis 

abstracto del propio artícul.o 133, la celebración de un tratado Internacional Implica 

la creación dé u~a ley de carácter general y obligatoria para toda la República, 

razonamiento· que• se 'apoya en la jurisprudencia de la Corte, que Inclusive, les 

otorga una jerarquía superior a la de las leyes federales y locales. La incongruencia 

• sería entonces, que la celebración de los tratados Internacionales, como parte del 

proceso legislativo, no coincide con el dispuesto por el artículo 84, es decir, la 

cámara de Diputados no Interviene en el proceso de celebración de los tratados 
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Internacionales cuando debería hacerlo si se considera que un tratado es un ley, y 

además, suprema de toda la Unión como reza el artículo 133. 

Aun más, si la jerarquía de los tratados internacionales es la misma que la 

de las leyes del Congreso y superior a la jerarquia de las leyes federales y locales, 

también sería lógico considerar al órgano emisor como parte de la jerarquía de las 

normas, es decir, la Constitución es el ordenamiento jurídico supremo por que 

quien la expide es el Congreso Constituyente o Poder Constituyente, el reglamento 

es el ordenamiento jurídico de menor jerarquía porque el órgano emisor puede ser 

un presidente municipal, es ese orden de ideas, no sólo hay que considerar la 

jerarquía de las normas por la Importancia del mismo ordenamiento, sino por el 

órgano u órganos emisores Investidos de mayor jerarquía. 

Al encontrar incongruencias en el texto constitucional de tal importancia y 

además por la incapacidad práctica del Senado para analizar todos y cada uno de 

los tratados internacionales que firma el Ejecutivo, que al año son muchos más 

que leyes que expide el Congreso, la propuesta radica en derogar la primera 

fracción del artículo 76, reformar el artículo 133 de la Constitución en el sentido de 

facultar al Congreso, y no al Senado, para aprobar los tratados y otorgarles a éstos 

expresamente la jerarquía de leyes supremas de la Unión conjuntamente con las 

demás leyes expedidas por el Congreso, así como derogar o en su caso, reformar 

la Ley Sobre la Celebración de Tratados eliminando la figura de los acuerdos 

lnterinstltucionales que de igual forma contradicen lo dispuesto por el artículo 117 

constitucional y que, por supuesto, al no encontrarse en el texto constitucional, 

hacen a dicha ley, ir más allá de lo dispuesto por nuestro máximo ordenamiento o 

lo que es lo mismo, inconstitucional. 
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